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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta co r
te  sin novedad en su im portante  salud.

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  X  J I S T I C I A .
Acta del nacimiento y presentación del Serenísimo 

Sr .  Infante D. Luis María Felipe de Orleans, que ha 
dado á luz en Sevilla S .  A. R. la Serm a. Sra. Infan
ta Doña María Luisa Fernanda el dia 30 de Abril p ró 
ximo pasado :

En la ciudad de Sevilla ,  á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete ,  yo D. Manuel León 
R om ero,  Regente de la Real Audiencia de este te r 
ritorio , autorizado por Real decreto de 4 2 del actual 
para ejercer las funciones de Notario Mayor del Reino:

Certifico y doy fe que avisado á las siete y me
dia de la tarde del dia de ayer de que S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, D u
quesa de Montpensier, comenzaba á sentir los sínto
m as precursores del parto , me constituí inmediata
m ente  en su Palacio de San Telmo, acompañado de 
1). Segundo de la Hoz y Prieto, Secretario de Gobier
no de la relacionada A u d ien cia , y mió particular en 
este acto, siendo, prévio el permiso de S. A. R., intro
ducido en la cámara en que se encontraba tan au
gusta Señora y su Sermo. Sr.  Esposo el Infante Don 
Antonio María Felipe Luis de Orleans , Duque de 
Montpensier.

Hallábanse también en la expresada cámara la 
E xcm a .  Sra. Doña Jacoba González de Aguilar de la 
Cerda Torres de N a v a rra ,  Marquesa de las Torres 
de la Presa y de Campo V e r d e , Grande de Espa
ña de primera clase, Dama de S. M. la Reina nues
tra Señora , Camarera Mayor de Palacio; la E x c e 
lentísima Sra. Doña Mauueia de N e g re te , Condesa 
de Campo Alange, Marquesa de Villa Campo, G ran 
de de España de primera clase, Dama noble de la 
Orden de la Reina María Luisa y de Honor de S. M. 
la R eina nuestra Señora ; la Excma. Sra. Doña Fau s
ta González Alvarez de Bohorques, Marqu sa viuda 
de Cela, Baronesa de Santisleban , Dama noble de la 
Orden de María Luisa y de Honor d e S .  A. R. la S e 
renísima Sra. Infanta; la E xcm a. Sra. Dona Matilde 
Trechuelo de Shelly , Dama noble de la Orden de 
María Luisa y de Honor de S  A. R.; la Excelentísima 
Sra. Doña Joaquina de Miranda, viuda de Vailejo, Dama 
noble de María Luisa y Aya de las Bermas. Sras. In 
fantas; y los Doctores en Medicina Excmo. Sr.  D. A n 
tonio Serrano , Médico efectivo de Gomara de S. M. al 
servicio de SS. AA. RR., Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, individuo 
del cuerpo de Sanidad militar, Comendador de las 
Reales Ordenes de Carlos IH y Nuestro Señor Jesu
cristo de Portugal; y el S r .  D, Antonio Rivera , de! 
claustro d éla  Universidad literaria, Médico honorario 
de Cámara de S. M., Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Yicedecano del Co
legio d e  Medicina de esta ciudad.

Con la debida autorización de S. A. R. la Sere
nísima Sra. Infanta, los referidos Profesores declara
ron ante mí que observaban efectivamente en ella 
inequívocas señales de inmediato pai to, por lo que 
me retiré ó esperar el resultado á la próxima e s 
tancia. E ntre  tanto se habían reunido en esta, opor
tunamente invitadas, de uniforme ó con los trajes, 
insignias y condecoraciones correspondientes á su 
clase y categoría, las personas designadas por S. M. 
para asistir como testigos á este solemne acto, y cu
yos nombres y representaciones se expresan á con
tinuación:

E n represen tación  del Senado.
El Emmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Luis de la Lastra y 

Cuesta, Cardenal de la Santa Romana Iglesia, del Or
den de Presbíteros, Arzobispo de Sevilla , Caballero 
Gran Cruz de la Peal y distinguida Orden española 
de Carlos I I I ,  del Consejo de S. M.; Senador del 
Reino.

Excm o. Sr. D. José María de Bustiüo, Conde de 
Bustillo, Teniente General de la Armada, condecora
do con las Grandes Cruces de Carlos I I I ,  Isabel la 
Católica y San Hermenegildo, con las de San Gre
gorio de Roma y Francisco I de Ñapóles y de la Ma
r in a ,  medalla de Su Santidad y de la' guerra de 
Africa, Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Consejero Real de Agri
cultura ,  Gobernador cesante de esta provincia ,  A u
ditor honorario de Guerra, Vicepresidente de la J u n 
ta provincial de Agricultura, Industria y Comercio^. 
Senador del Reino.

Excm o. Sr.  D. José Lorenzo Lasso de la Vega y 
Quinta ni! la, Marqués de las Torres de la Presa y de 
Campo Verde, Grande de España de primera clase, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, Ca
ballero Gran Cruz de la Peal y distinguida Orden 
española de Carlos 111, Maestrante de la Real de S e 
villa, Senador del Reino.

E n represen tación  del Congreso de Diputados.

El Excmo. Sr.  D. Antonio de Rueda y García de 
Quintauilla, Marqués del Saltillo, Conde del Romeral, 
Vizconde de la Fuente de Doña María , Caballero Maes
trante de la Real de Sevilla, Licenciado en Ju r isp ru 
dencia, Diputado á Córbs, Senador del Reino, electo 
y admitido en el alto Cuerpo Colegislador.

Sr. D. Lorenzo Domínguez y de la Haza, L icen
ciado en Jurisprudencia, Diputado á Cortes.

Sr.  D. M^uel Zayas, Diputado á Cortes.
limo. Sr.  I). José Fernandez Espino, Comendador 

de número de la Real Orden española de Carlos 111 y 
de la de Francisco í de Ñ apóles, Director de la Real 
Academia sevillana de Buenas Letras, Jefe de prime
ra clase de la Administración civil,  Secietaiio  de 
S. M. con ejercicio de decretos, Diputado á Cortes.

* Excmo. S r .  D. Francisco de Castro y Oscariz, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Caballero de la de 
San Juan de Jerusalen,  condecorado con otras de 
distinción , Jefe de Administración civil de primera 
clase;, Diputado á Cortes.

E xcm o  é limo. Sr.  1). Gonzalo Segovia, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Jefe suoerior honorario de Administración , Prior del 
Tribunal de Comercio de esta plaza , Diputado á
Cortes. T T r,

limo. Sr. D. Ignacio García Lovera, Jeíe  superior 
honorario de Administración civil,  Ai cade n u m eia -  
rio de Rom», Cruz de primera clase de la Orden c i 
vil de la Beneficencia , Caballero Comendador de la 
Real y distinauida de Carlos III y de la militar de 
San Juan de'Jerusalen , Auditor honorario de Ha
cienda pública , Abogado de los Tribunales de la n a
ción, Miembro fundador de la Sociedad Real de An

ticuarios del Norte, de la Económica Matritense y de 
otras literarias de Sevil la ,  Córdoba y Cádiz , Diputa
do á Cortes.

P or la P residencia del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr.  D. Manu< 1 Lassala y Solera, Mariscal de 
Campo de los Ejércitos Nacionales, Senador del Rei
no e le c to , Capitán general de Andalucía y Extrem a
dura, Caballero Gran Cruz de la Orden americana de 
Isabel la Católica, de la Real y militar de San Her
menegildo, de la Real y distinguida de Cárlos III, 
tres veces de la Real y militar de San Fernando de 
primera y tercera clase, y condecorado con otras va
rias cruces de distinción por acciones de guerra.

En represen tación  del Consejo de Estado.

El Emmo. y Rmo. Sr.  D. Luis de la Lastra y Cues
ta , Cardenal Arzobispo de esta diócesis, de quien 
queda hecha mención. .

P or el M inisterio de Estado.

En representación del Cuerpo diplomático e x 
tranjero , el Excmo. Sr.  Conde Augusto Vander 
Straten Ponthoz, Comendador de la Orden de Leo
poldo de Bélgica, Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III de España y de la 
de Cristo de Portugal, Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de S. M. el Rey de los Belgas 
cerca de S. M. Católica.
En represen tación  de la Diputación perm an en te de la  

Grandeza.
El Excmo. Sr.  Marqués de las Torres de la Presa 

de quien va hecha expresión en otro lugar.
Excmo. Sr.  D. Juan Antonio Estrada de S e p ú l -  

veda \ i 1 la Ion y Ramírez de León, Marqués de Villa- 
panés y de Casa-Estrada, Grande de España de pri
mera clase, Gentil-hom bre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Maestrante de la Real de esta ciudad.

Excmo. Sr.  I). Luis de Salamanca Martínez de 
Pisón,  Conde de Campo Alange, Marqués de Villa- 
Campo, Grande de España de primera clase, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y servidum
bre, Mariscal de Campo, Senador del Reino, Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos IIl y de la de San Hermenegildo, condecora
do con la de [Trímera y cuarta clase de San F e r n a n 
do y otras varias por acciones de guerra.
En rep resen tación  de la  A sam blea  de las  Ordenes de 

Cárlos I I I  é Isabe l la  Católica.
El Emmo. y Rmo. Sr.  Cardenal Arzobispo de Se

villa, de quien se ha hecho expresión anteriormente.
Excmo. é limo. Sr.  D. Javier Cayeslany, Caballe

ro Grau Cruz de la Real Orden de Isabel ía Católica, 
Comendador de número de la de Cárlos I II ,  Jefe su 
perior de Administración, Secretario de S. M. con 
ejercicio de decretos, Comisario Regio del Banco de 
Sevil la ,  Vicepresidente de la Comisión provincial de 
Estadística.

En represen tación  del Suprem o T ribunal de la  R ota .
El limo. Sr,  D. Juan Manuel Alvarez y Alvarez, 

Presbítero, Capellán Mayor, Jefe de la Santa y Real 
Capilla de San Fernando de esta capital, Dignidad 
de su Santa Iglesia Metropolitana, Caballero de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica con cruz 
y p ia c a , de la de Santa Isabel como Gapellan de Ho
nor honorario de S. M., Abogado de los Tribunales 
del reino, Ministro Auditor honorario del Tribunal 
eclesiástico de la Rota , Examinador pro^inodal y 
Juez también prosinodal de este Arzobispado.

En represen tación  de la  Ueal M aestran za
Sr. D. Miguel Desinaisieres Fernandez de S a n t i -  

bán ,  Marqués de la Motilla y de Valencina, Conde 
de T o rra lv a , Caballero del hábito, de Santiago y de 
las Reales y militares Ordenes de San Fernando y 
San Hermenegildo, Coronel graduado de caballería, 
primer Comandante retirado del Cuerpo de artille
ría y Teniente Hermano Mayor de la Real Maes
tranza de Caballería de Sevilla.

Por delegación de) Excmo. Sr ,  D. José Solís y 
Jácom e, Marqués de T a b la n te s , el Excm o. Sr.  Don 
Manuel Cuevas Chacón, Abogado de los Tribunales 
nacionales. Caballero Gran Crqz de Isabel la Católi
ca , Gentil-hombre de Cámara de S. M ., Maestrante 
de la Real de Sevilla.

Excmo. Sr.  D, Andrés Lasso de la Vega y Quin- 
tanilla , Conde de Casa-Galindo , Marqués de Cubas, 
Senador de¡ Reino, Comendador de la. Real y d is
tinguida Orden de Garlos I I I , Jefe de Administra
ción, Doctor en Jurisprudencia , Consiliario primero 
de la Academia de Bellas Artes de esta ciudad, Ca
ballero Maestrante y Diputado de la misma.

Sr.  D. Alejandro Aguado y Ramos de Lara, Con
de de Montelirios, Vizconde de Casa-Aguado, Gentjb  
hombre de Cámara de S. M. con e jerc ic io ,  Caba
llero Maestrante de la Real de esta ciudad y Presi
dente de su Consejo provincial.

limo, Sr.  D. Miguel de Carvajal y Mendieta, Gen
ti l-hom bre de Cámara d e S .  M, con ejercicio, Comen
dador de número de la Real Orden española de Cár
los III, Comendador de la Ame» ieana de Isabel la Ca
tólica, Caballero de la de San Juan de Jerusalen, J e 
fe de Administración civilde primera c lase ,Secreta
rio de S. M., Hermano Mayor de la Santa Caridad de 
Sevilla, Presidente de la Academia de Bellas Artes 
de esta ciudad, Diputado provincial; ex-T eniente  de 
Hermano Mayor y Secretario de la Real Maestranza 
de Caballería de Sevilla.

Sr. D. Luis Halcón y Mendoza, Conde dePeñaflor, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M., Consiliario de la 
Academia de Bellas Artes de esta ciudad, Maestrante 
de su Real Caballería.

Excmo. Sr.  D. Juan Antonio Estrada de Sepúlve-  
da Villalon y Ramírez de León, Marqués de Yillapa-  
nóS; de quien queda hecha expresión en otro lugar.

P or el M inisterio de G racia y Justicia .
El Sr. D. Manuel León y Romero , autorizante 

de este acto, como delegado del Excmo. Sr. Ministro 
de Gr.ícia y Justicia para e jercer las funciones de 

'Notario Mayor del reino.
Por el T ribunal Supremo de Justicia .

Ei Sr. D. Manuel Aimonací y Mora, Presidente de 
Sala más antiguo de la Audiencia de Sevilla.

Por ¡a A udiencia de Sevilla.
Como Magistrados más antiguos :
Sr,  1). Diego Fernandez Gano, Magistrado de esta 

Real Audiencia.
Sr. D. Juan de Dios Espejo , Caballero de la Real 

y distinguida Orden española de Carlos III y de la 
Inclita y militar de San Juan de Jerusalen, Auditor 
honorario de Marina, Profesor de la Academia Ma
tritense de Jurisprudencia y Legislación, Miembro 
titular del Instituto de Africa, Magistrado de esta Real 
Audiencia.

P or el Tribunal especial de las Ordenes M ilitares.
Sr. D. José Checa y üsorno, Coronel retirado de 

infantería, Caballero profeso de Santiago y Gentil
hombre de S. M. con ejercicio.

Sr. D. Refací de Vargas Machuca y Ayensa, Ca
ballero profeso del habito de Alcántara y de la Real

y militar Orden de San Hermenegildo, condecorado 
con varías cruces de distinción por acciones de guer
ra en lo gloriosa de la Independencia , Teniente Co
rone, de caballería retirado.

En represen tación  del A rzobispado de Sevilla.
Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevi

l l a , de quien se ha hecho mérito.
Por de'egacion del Sr.  D. Eusebio Campuzano, 

Dean de la Santa Metropolitana y Patriarcal Iglesia 
de S 'v i l 'a , el Sr.  D. Ensebio Tarancon y Moreno, 
Presbítero , Dignidad de Maestrescuela de esta Santa 
Catedral . Comendador de la Orden de Cárlos 111.

En represen tación  del M inisterio de Hacienda.
limo. Sr.  D. Ramón Alvarez Ossorio, Abogado 

del ¡Ius!re Colegio de esta capital,  Ministro togado 
h o n o r a r i o  del Tribunal Mayor de Cuentas del Reino.

limo. Sr.  D. Manuel do B diñar,  Doctor y C ate 
drático de término de la Facultad do Derecho, Au
ditor honorario de Guerra , Magistrado honorario del 
Tribunal Mayor de Cuentas, Comendador de núme
ro de la Real -Orden de Carlos III. •

En represen tación  del M inisterio de la  Guerra.
Excmo. Sr. D. Manuel Lassala y S o lera ,  Capitán 

general de Andalucía y Extremadura , de quien a n 
teriormente se ha hecho expresión.

Por delegación del Excmo. Sr. D. Luis Rentero y 
SorianO; Mariscal de Campó'dé'los'ejércitos naciona
les y actual Segundo Cabo de este distrito militar, el 
Excmo. Sr. D. Juan María Muñoz y Perez de G rana
dos, Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, 
Caballero Gran Cruz déla Orden militar de San Her
menegildo, Comendador de número de la Americana 
de Isabel la Católica . General Director Subinspector 
del cuerpo de Ingenieros.

En represen tación  del Supremo Tribunal de G uerra  
y M arina.

Excmo. Sr. D. Antonio Jácome, Mariscal de Cam
pa de los ejércitos nacionales, Caballero Gran Cruz 
de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, 
Maestrante de la Real de Sevilla, Académico de Ho
nor de la de Nobles Artes de esta capital. Coman
dante general Subinspector del arma de artillería en 
este distrito militar. ................

Excmo. Sr.  D. Juan María Muñoz \ Perez de Gra
nados, General Subinspecler del cuerpo de Ingenie
ros, de quien se ha hecho ya expresión, *

En representación  del M inisterio de M arina.

Por delegación del Excmo. Sr.  D. José Halcón y 
Mendoza , Capitán general del Departamento de Ma
rina de Cádiz, el Excmo.. Sr. Conde de'Bustillo, r e 
lacionado ya en otro lugar.

Sr. D. Francisco de paula Osorio y Mallén, Ca
ballero de cruz y placa pensionado de la Real v 
militar Orden de San Hermenegildo, Comendador 
de la Americana de Isabel la Católica, condecorado 
con la cruz de la reconquista de Cartagena de Indias, 
Brigadier de la Armada y Comandante de este ter
cio naval,

Sr. D Nicolás Fernandez Civlcarro y Leguineehea 
Caballero dos veces de la Orden naermal y mi ilar 
de San Fernando de primera clase, de la del Méri
to naval de segunda clase, Comendador de Si.n Sil
vestre de Roma , condecorado con lo cruz de San 
Hermenegildo, dos de la Marina de Diadema Real, 
Capitán ele navio de la Armada y del puerto de Se
villa.

En represen tación  del M inisterio de la Gobernación.

limo. Sr.  D. Joaquín A uñón y Lcon Orbaneja 
Bohorques de Villalon y Yeiez de la Cuadra, Coro
nel retirado, Gentil-hombre de Cámara con ejercicio, 
Consejero Real honorario del de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Jefe superior de Administración, 
Gobernador de la provincia de Sevilla y Alcalde- 
Corregidor de la capital.

Sr.  D. Manuel Gadeo y Subiza, Doctor en J u r i s 
prudencia, ex-Diputado á Cortes, Teniente primero 
de Alcalde de esta ciudad.

Sr, D. Antonio Villalon y Viaña Orbaneja y Sán
chez de S a e z , Auditor de Marina jubilado , Comen
dador de número de Isabel la Católica , Abogado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad y Regidor de su E x 
celentísimo Ayuntamiento.

Sr.  D. Bernardo Torezano y T o b ia , condecorado 
con la Orden civil de Beneficencia de segunda clase, 
Decano del Cuerpo Consular extranjero residente en 
esta ciudad, Vicecónsul de S. M. el Emperador del 
Brasil, Regidor del Excmo. Ayuntamiento.

En representación  del M inisterio de Fom ento.

limo. Sr. D. Antonio Martin Villa , Rector.de esta 
Universidad literaria.

Sr.  D. Jaime Font, Ingeniero Jefe de Caminos, Ca
nales y Puertos,

May ordo-mía de S. M.
El Excmo. Sr. Marqués de las Torres de la P re 

sa ya relacionado, en representación del Jefe superior 
de Palacio.

Como G entiles-hom bres Grandes de España.
Excmo. Marqués de Yillapanés , de quien se h~ 

hecho expresión.
Excmo. Sr.  Conde de Campo A>a'nge. de quien 

también S0 ha hecho mérito. -
Excmo. Sr.  D, Jq;ya q G Zavála, primogénito de 

Grande de España de primera c lase ,  Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre 
condecorado con la cruz dei Mérito militar, Teniente 
de caballería,

Como G entiles-hom bres de Cám ara a l servicio  
de SS. AA. RR,

Excmo. Sr.  D. Joaquín Arias de Saavedra y Araoz, 
Marqués del Moscoso, Gran Cruz de Isabel la*Católi
ca, Comendador de la de Caries III ,  León de Bélgica 
y San Genaro de Ce r den a, Maestrante de la Real de 
esta ciudad , Consejero provincial supernumerario, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con servicio á 
S. A. R. la Serma. Sra. Doña Alaría Luisa Fernanda, 
encargad:» de su Mayordomía Mayor.

Excmo. Sr.  D. Fernando Halcón y Mendoza, 
Maestrante de la Real de esta ciudad , Gran Cruz de 
la Orden de Isabel la Católica, Comendador de la 
española de Cárlos III; Cristo y Concepción de Por
tugal, condecorado con otras cruces de distinción 
nacionales y extranjeras , Coronel de artillería reti
rado. Gentil-hombre de Cámara de S. M. al servicio 
de S. A. R. la Serma. Sra . Infantil Doña María Luisa 
Fernanda,

Como G entiles-hom bres de C ám ara con ejercicio.
El Sr.  Conde de Montelirios, de quien vá hecha 

espresion.
Sr.  D. Cayetano Rivera, Coronel de infantería re

tirado. Gentil-hombre de (Jamara de S. M. con e jer
cicio,  Caballero de la Real y distinguida Orden de 
San Hermenegildo y de la de San Fernando de p r i 
mera clase, con otras varias de distinción por accio
nes de guerra, tercer Teniente de Alcalde de esta 
ciudad.

Sr. D. Adrián Jácome y del Campo, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. con ejercicio , Coronel de 
caballería retirado, Caballero de la Orden militar de 
San Fernando, cruz y placa de San Hermenegildo, 
Isabel la Católica y escudo de Lodosa, Maestrante de 
la Real de esta ciudad.

Sr. D. Manuel Pereira y Abascal,  Marqués de la 
Concordia española del Perú, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de.Cárlos I I I ,  de la 
imperial del Medjidié de Turquía, Oficial di? la tam
bién Imperial de la Legión de Honor de Francia, Ca
ballero con cruz y placa de la militar de San H e r 
menegildo, de tercera clase del Mérito militar por 
acción de guerra, de la de San Juan de Jerusalen, 
de la militar de San Fernando de primera clase y 
americana de Isabel la Católica, condecorado con la 
medalla inglesa por la campaña de Crimea, la espa
ñola por Ja de África y oleas de distinción por méri- 
to de guerra, Benemérito de la patria , Gentil-hom 
bre de Cámara de S. M. con e jerc ic io ,  Brigadier de 
los ejércitos nacionales de cuartel en esta capital

Sr .  D. Antonio Valdecañas y Vebz , Cab.diero de 
la Orden- de Cárlos I I I ,  de las militares de San F e r 
nando y San Hermenegildo, Gentil-hombre de Cá
mara de S. AI. con ejercicio, Caballero de la Real 
Maestranza de esta c iudad, Teniente Coronel del 
cuerpo de artillería.

Sr. D. José de Gaviria y Gutiérrez, Marqués de 
Gaviria , Conde de Buena Esperanza, Gentil-hombre 
de Cámara de S. AL con ejercicio, Doctor en Ju r is 
prudencia, Caballero Hijo-dalgo del Cuerpo colegia
do de la Nobleza de Madrid, Vocal de la Junta de 
Agricultura de esta provincia.

Sr. D. Alonso Nuñez de Prado, Teniente Alcalde 
de íes Reales Alcázares de Sevil la ,  Gentil-hombre 
de Cámara de S. AL con ejercicio, Maestrante. de la 
Real de esta ciudad , Caballero de la Orden do Cris
to de Portugal.

Sr.  Conde de Peñafl.or.. \a expresado.
Sr. D. Hipólito Obregon y Díaz, Caballero de p r i

mera cíase de la Orden militar de San Fernando y 
de la.de San Hermenegildo, condecorado con ia me
dalla de la campaña de Africa v cruz de segunda 
clase del Mérito Militar , Gentil-hombre de Cámara 
,dg S. AL con ejercicio, Coronel graduado de caballe
ría ; Teniente Coronel del Cuerpo de Estado Ala ver 
del ejército,

$i\ I). Alejandro Romero y Cepeda , Marqués de 
Marohelina , Gentil-hombre dé Cámara de S. M. con 
e jercicio, Caballero Maestrante do la Real de S e 
villa. '

Sr. I). Migue! Carvajal y Mendieta, anterior
mente expresado.

Sr. D. Antonio do Rojas y Aguado, Pqncc de León, 
Marqués de Al ventos,  Conde del Sacro-Imperio, 
Gentil-hombre de Cámara de S. Al. con ejercicio, T e 
niente de artillería retirado con grado de Corone), 
condecorado con la cruz de la Orden militar de San  
Fernando. Maestrante de la l^eal de Sevilla,

Sr. D. Fernando Armero y' Peñaranda, Gentil
hombre de Cámara de S. A!, con ejercicio.

Sr.  D. Francisco de Copeas y Na vía, Asprer de 
Neuburg^Condc de Tarifa, Gentil-hombre de Cáma
ra de S, Al. con ejercicio, Comendador de ia Orden 
de babel la Católica, Caballero de las de San Fer
nando y San Hermenegildo, condecorado con el es
cudo de Lodosa , Coronel del arma de caballería 
retirado.

Sr.  D. José Checa v Osorno, anteriormente exp re
sado. * 1

limo. Sr.  D. Joaquín Auñon y León, de quien se 
ha hecho igual expresión.

PJxQmo. Sr. D. Alanuel Moreno López , e x -M in is-  
tro de Hacienda y de Fom ento, Gran Cruz del N ¡s- 
han Iftjar, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio.

Como M ayordomos de Sem ana.

Excmo. Sr. D. Miguel Porcel Bernuy y Valda, Con
de de las Lomas , .Coronel de caballería retirado, 
Mayordomo Mayor de Semana de S. M ., Gran Cruz 
de Isabel la Católica'y de primera clase de la Orden 
de San Fernando, condecorado con otras varias por 
acciones de guerra.

Sr. D. Rafaél Arias de Saavedra y Cárdenas, Ca
bañero de la Real Maestranza de Sevilla , Mayordo
mo de Semana de S. Al.

P or la C am arería  M ayor de P alacio.
Excm a. Sra. Marquesa de las Torres de la Pre

sa ,  anteriormente expresada.

Como D am as de S. M.
Excma. Sra. Condesa de Campo-Alange, de quien, 

también se ha hecho mérito.
Hallábase asimismo presente el Excmo. S r  'Don 

Antonio José Duarte de Araujo Gondin. 
la Orden Imperial de la Ros?. , C a b e r o  de ía de 

uesiro Señor Jesucris to ,  Comendador de la esp; 
ola de Carlos 1! y da de Nueslra Serim.;, d¿
oncepcion f»e \ ‘ ..".viciosa , Oficial de la del Aguiiu 

do l'i i ‘ naúo de Negocios del Brasil en la corte 
Curid, nombrado Ministro residente en la de 

Vicna, y Padrino, en representación do SS. AA. RR. 
la Princesa heredera del Brasil y su augusto esposo 
el Conde de Eu , del Infante ó Infanta que diere á 
luz S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Mana Lui
sa Fernanda , Duquesa de Montpensier.

A las doce y media de la madrugada de este dia, 
el Jefe superior de Palacio anunció que S. A. R. a ca 
baba de dar á luz un robusto varón, fausta nueva 
oida con general satisfacción; y poco después a p a re 
ció en el salón el Sermo. Sr.  Infante Duque de 
Montpensier, acompañado del expresado Jefe supe
rior de Palacio, de la Excm a. Sra. Alarquesa de las 
Torres de la Presa, Camarera Mayor de Palacio y de
más Damas de Honor expresadas en el lugar curres- 
pendiente; de !¡>s Excmos. Sres. .Mayordomos de Pa
lacio Alarqués de Moscoso y D. Fernando Halcón, y de 
sus Ayudantes de Campo los Coroneles graduados 
Tenientes Coroneles de infantería Sres. D. Miguel V e -  
larde y D. Felipe Solís, y de su Secretario particular 
Sr. D. Isidro de las Cegig.m, llevando en una bandeja; 
cubi rto coa un paño de rico lienzo, el augimto Ilijo 
recien nacido, el cual, previa declaración de los Fa
cultativos expresados de ser el mismo que ha
bía dado á luz momentos antes S. A. R., y el 
mismo también, que habían puesto en manos cíe su 
augusto Padre, fué descubierto por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito y presentado por S. A. R. 
el Sermo. Sr. luíante Duque de Montpensier a los 
señores concurrentes , los cuales quedaron penetra
dos, como lo quedé yo también, de la certeza de 
cuanto va expuesto y pasó á nuestra presencia; y 
de ello, de la existencia del Infante recien nacido 
certifico y doy fe en la pre>ente acta, que nrin*'* . 
continuación ios señores presentes,  eoi»1'* A*11 a 
precedida la lectura de la preso*'* , i
¿ame. 1 ^  P ° p el a uton-

Ln el Palacio d ‘tí g rjn q^lmo q0 ja c ¡lu]aq (j 0 £ e _ 
\ida a óí) Abril de ld 0 7 .= S ig u e n  las firmas. =  
j VA testimonio de verdad, Manuel León.

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C IÓ N
R E A L  DECRETO.

Resultando dos vacantes en el n ú m e ro  to
tal de seis Diputados correspondiente al dis
trito electoral de L ugo, provincia de igual 
n om b re ; y de conformidad con lo acordado  
por el Congreso en virtud de lo que previene  
el art. 9 6  de la ley de 18  de Julio de 1 8 6 5 ,

Vengo en mandar que se proceda á elec
ciones parciales en el expresado distrito, y en  
los dias 2 y siguientes del próximo mes de J u 
m o, con arreglo á la misma ley.

Dado en Palacio á ocho de Maya de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .- -E s tá  rubricado  
de la Real m an o.— EI* Ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
R E A L  DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo •bn autorizar al de Hacienda para  

que someta á la deliberación de las Cortes los 
presupuestos generales del Eslado correspon
dientes al próxim o año económico de 1 8 6 7  
á 1 8 6 8 .

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y  siete.=*Está rubricado de 
la Real m ano.— El Ministro de Hacienda , Ma
nuel García Barzanallana.

j A LAS CORTES,
i Con autorización de S. M. y cumpliendo la Cons- 
: litucion de la Monarquía , el Gobierno, por mi con- 
j duelo, somete hoy a la deliberación de las Córt s 
j  los presupuestos generales del Eslado para el próxi-  
j mo año económico de 4 8 6 7 -6 8 .
|  ̂ Si h»s Ministros actuales, al ser llamados á los 
. Consejos de la Corona , su cuidaron preferentemen- 
| le de asegurar el orden público , base del bienestar 
• y hasta de ia existencia social , no se olvidaron.un 
j instante del estado del Tesoro y de ía situación eco- 
i nómiea del país.
j Los fuñe.-tos efectos de la larga crisis metálica que 
I pesaba sobre las principales plazas mercantiles, ha-  
j bian ale,tuzado á nuestro primer establecimiento do 
I crédito , produciendo mayor desnivel en los cambios 
| y honda perturbación en las transacciones,  lo cual 
\ contribuía poderosamente á sostener la in lranquili-  
! dad y el desasosiego público en la capital del reino,
: Como medio breve y eficaz de salvar situar ioní

sem ejante , decretóse el anticipo de los impuestos 
| directos. Apresuráronse los con ti\ huyen tes a llevar 
I sus cuotas al Tesoro, con renuncia muchos de ellos.
| de la bonificación concedida v aquella espontanei-- 
; dad patriótica , dando testimonio a propios y extra

ños de la vitalidad y de los recursos dei país, resta
bleció en cuanto era dable la confianza y facilitó al 
Tesoro medios suficientes para satisíaeer aprem ian
tes obligaciones y para que saldase todos los descu
biertos que de tiempo atrás tenia con el Banco de 
España.

Asi rudo esto establecimiento recoger gran n ú -  
 ̂ moro d esú s  billetes en circulación, cent luyendo eí 
| agio de que venían siendo objeto; con lo cual . v con 
j olí as medidas del Gobierno, abundo el metálico en 
I la plaza de Madrid y los cambios se nivelaron den—
¡ tro del reino, elevándose considerablemente sobre el 

extranjero,
| De esta suerte ha cesado toda causa de p e r lu r -  
I hacion ; Jas transacciones se han vuelto fáciles y ven

tajosas, y si aun continúa en parte la paralización 
' de los negocios y no se ha llegado á una plena con-,  

fianza, débese á causas gen era les , á preocupaciones 
del exterior,  á que entre nosotros no se han b o rra 
do todavía las que engendraron los sucesos del 3 de 
Enero y dei 22 de Junio de 4 8 6 6 ,  y á que se a b u l 
tan y exageran por la pasión política las dificultades 
de nuestra situación económica.

El Ministro que suscribe expondrá con franque
za cuáles y do qué. clases son estas dificultades, tan
to las que provienen tje [ exterior-, como las inte
riores.

La ley dg (]e Agosto de 4 851 cerró el mercado
Lóyjtires á los valores españoles. La inteligencia 

ue uno de los artículos de la misma ley vino á cer
rarnos más tarde el de París. Las sentidas quejas do 
los tenedores de Deuda diferida de 4 834 tienen cer 
rados de hecho los mercados de Holanda, que tan 
favorables fueron en otras épocas para la nación es
pañola. Y por último, los obstáculos que aquí, como 
en todas partes, ha encontrado en sus primeros tiem
pos la industria de los ferro-carriles ,  á pesar .de las 
fuertes subvenciones satisfechas por el Estado, de
fraudando esperanzas y lastimando intereses parti
culares,  ha despertado un sentimiento mayor de des
confianza y ha detenido la importación de capitales 
extranjeros.

Así hemos llegado á un verdadero aislamiento 
económico, con grave quebranto de los intereses 
materiales, que necesitan entre nosotros de cuan
tiosos capitales para su desarrollo, y con menoscabo 
del crédito del Estado.

E s ,  pues, indudable la conveniencia de dar á 
las cuestiones enunciadas una solución conciliable 
con la honra y los intereses de España. No de otro 
mndo alcanzará el restablecimiento de su crédito 
en el exterior y allegara del mismo los capitales que 
le son indispensables y que pueden encontrar aquí 
fructuosa aplicación.

Las dificultades interiores son de todos conoci
das. El impulso, muv exagerado con relación á los 
medios efectivos disponibles, que; se dió á las obras 
públicas, coincidiendo con la introducción del e x 
tranjero de grandes sumas aplicadas á la construc
ción de ferro-carriles,  produjo una época de bienes
tar y abundancia que dió aliento para grandes oas -  
tos y vida á un gran número de establecimientos v 
sociedades de c réd ito , que pusieron en circulación 
inmensos valores fiduciarios.

Disminuido necesariain/ente más tarde el núme
ro de nuevas obras publicas  ; terminadas las más 
importantes ferro-carriles ,  y trocada la
anterior i^^’o d u c ‘ion de capitales extranjeros en la 
salida ’óatural que anualmente produce el pago dei 
ntlerés y amortización de los que se habían recibi
do, vino cierta paralización en las transacciones, y 
concurriendo á la vez otras c a u s a s , así exteriores 
como interiores,  que obraron desfavorablemente so
bre la industria y el comercio del país, nació la 
crisis metálica;  se ‘aumentó la pardizaemn dé los 

; negocios, y se depreciaron los valores fiduciarios, 
j faltos de sólida base, llevando la ruina á muchos de



los centros mercantiles y  el malestar y  la penuria á 
todas partes.

De semejante s itu ac ión ,  agravada por los suce 
sos p o l í t i c o s , v a , por fortuna , reponiéndose el país 
y renaciendo sobre más prudente y sólido funda
mento la actividad de los negocios y el bienestar
general. , m A .

Entre tanto la Hacienda y  el Tesoro tuvieron
ciue soportar las consecuencias del estado económ ico 
del reino. Detúvose el acrecentam iento y fué gra
du ándose  la baja sucesiva de las rentas y lam os
eventu ales ,  y  como no era posible d ism inuir  consi
derablem ente en un dia los gastos del Estado, en su 
m ayor parte obligatorios é indeclinables;  ni parali -  
zar por  com pleto  ías obras públicas ; ni negar la de
volución  de sus capitales á los que en época de 
m ayor  c ircu lac ión  metálica los llevaron á la Gaja 
de  Depósitos; ni dejar de atender á lo que la honra 
y  el decoro  nacional exigían; fué consecuencia  n ece 
saria el aumento del déficit ,  año en pos de a no ,  ha
biéndose cada vez más difícil la gestión del l e so ro ,  
así para la adquisición de fondos, com o para el pago 
puntual de las obligaciones.

He aquí los resultados definitivos de los tres ú l
timos ejercicios.

PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

1863-64.
ESCUDOS.

493.680.605 Ingresos realizados.
210.507.300 Gastos satisfechos.

16.826.695 Déficit.

1864-65.
202.284.998 Ingresos realizados.
230.389.568 Gastos satisfechos.

28.404.570 Déficit.

1865-66.
202.596.658 Ingresos realizados.
237.106.780 Gastos satisfechos.

34.510.122 Déficit.

Reunidos los déficits dé los tres años, dan una su 
ma total de 79.441.387 e s c u d o s ,  que representa 
26 .480 .462  en el año com ún  del trienio.

Presupuestos extraordinarios , deduciendo de los 
ingresos el producto  de la negociación ¿ e  billetes h i
potecarios ; que  debia destinarse á cu b r ir  lo suplido 
anteriormente p or  el Tesoro á los mismos presupues
tos, y  de los gastos la parte aplicada á amortización 
de valores de igual clase.

EJERCICIO DE 1863-64.
46.910.728 Ingresos realizados.
50.740.044 Gastos satisfechos.

3.829.316 Déficit.

1864-65.
20 .052.853 Ingresos realizados.
55.384.661 Gastos satisfechos.

35.331.808 Déficit.

1865-66.
35.709.251 Ingresos realizados.
41.941.635 Gastos satisfechos.

£ .232.384 Déficit.

Sum ados los déficits de los tres años, dan un total 
de  45.393.508 e s c u d o s , que representa un término 
com ún en cada uno de 15 131.169 escudos.

Reunidos los déficits de los presupuestos o rd in a 
rios y extraordinarios se elevan en el trienio á una 
suma de 124.834.895 escudos,  que da un término 
m ed io  en cada año de 41.611.631.

Sin em bargo ,  bajo el punto de vista del Tesoro, 
estos déficits no han tenido toda la abrum adora im 
portancia que sus cifras encierran , porqu e  en el 
mism o trienio se realizaron

97.639.208 escudos por  negociación de billetes 
hipotecarios, é im portando

33.398.369 las sumas invertidas en amortización 
de igual clase de valores ,  resultó un 
excedente de

64.240.839 escudos ,  al que unidos
60.000.000 del producto  efectivo de la emisión de 

Deuda consolidada que autorizó la 
ley de 26 de Junio de 1864, suman 
un total de

124.240.839 escudos,  recibido por  el Tesoro sobre 
_ _ _  los recursos naturales de los presu 

puestos. Cantidad cási igual á la de 
los déficits de dicho período.

De aquí no se deduce que  la situación del Tesoro 
sea h oy  rigorosamente idéntica á la que tenia en 
A.0 de  Julio d e  1863, puesto que  si b ien  no ha acre
c id o ,  se han modif icado algún tanto las condiciones 
de  su pasivo.

En 1.° de Julio de 1863 el saldo á favor de la 
Caja d e  Depósitos por  suplementos hechos al Tesoro 
ascendía á
163.255.470 escudos. En 15 de A bril  de 1867 im

porta solamente 
136.054.469 de  manera que las devoluciones reali

zadas se han elevado á

27.201.001 escudos.
Esta cantidad , que procedía  en Julio de 1863 

d e  imposiciones de la Caja de Depósitos, está rep re
sentada en lo actualidad por valores de Deuda flotante 
de  más difícil y  costoso en treten im ien to , puesto 
que  desde entonces fué acreciendo bastante el interés 
uel dinero por efecto de las causas y  circunstancias 
d e  q u e  ya se ha ocupado el Ministro que suscribe, y  
p o r q u e  las emisiones de que también ha hecho m é
rito absorbieron mucha parte del capital antes c ir 
cu lante  en nuestros centros mercantiles.

El pasivo exigible del Tesoro en fin de Febrero 
d e  este a ñ o ,  última fecha á que alcanzan los datos 
q u e  -actualmente existen en la Dirección general de 
Contabilidad , pu ede  resumirse así:

ESCUDOS.

134 .473.735  Saldo á favor de la Caja general de 
D ep ós itos ;

16 .216 .429  Saldo á favor de los partícipes de las 
r e n ta s ;

10 .222 .855  Pagarés del Tesoro pendientes de  can 
celación ;

12 .550.839 Giros del Tesoro pendientes de pago;
2 .624 .732  Billetes y  abonarés emitidos para la

recogida de calderilla catalana; y  
13 .787 .857  Préstamos y  fondos recibidos con o b l i 

gación  de  reintegro.

189 .876 .447  En ju n to .

Este pasivo  p r o v i e n e :
407.067*616 De déficits de los presupuestos o rd i 

narios desde 1850 á fin de Junio 
de  1866 , ded ucidos  ya los 60 mi
llones efectivos obtenidos por  la em i
sión de Deuda consolidada que  tuvo 
efecto en Junio de 1865 ;

69 .506 .137  De déficits de  los presupuestos extra
ordinarios desde 1859 á fin de Junio 
de  1 8 6 6 ,  com prendiendo  en ellos 
21.643.015 escudos del producto de 
obligaciones de com pradores  de  bie
nes nacionales , realizado por  el 
Banco de España é invertido p or  el 
mismo en intereses y amortización 
de bdletes h ipotecar ios ,  cuya obli
gación tiene que  aplicarse á presu 
puestos ,  com o ha sido aplicado ya 
en los ingresos d icho  prod uc to ;  y

4 3.302.694 De anticipaciones hechas á las Cajas 
de Ultramar, á corporaciones ('iviles 
por intereses de las inscripciunes 
que han de ser emitidas á su favor, 
y á los diversos Ministerios por p a 
gos hechos en el extranjero  pón 
chenles de formalizacion :

489 .876 .4 i7  Suma igual á la del pasivo exigible.

A la vez cuenta el Tesoro con un activo rea'iza- 
b le durante un determinado núm ero de años ,  p r o 
cedente de la desamortización civi l y eclesiástica, 
que aun es de considerable im portancia, pees  su 
ma 248.189.376 escudos, á saber:
186.339 457 escudos,  valor presum ib le  de les bie

nes de todas procedencias,  que re
sultan pendientes de venta. En las 
cuentas de fin de Diciembre de 1866 
se computan en 124.226.305 e s cu 
dos ,  y no es aventurado calcular 
un 'ó0 por 100 de aumento en las 
enajenaciones, puesto que este au 
mento ha ex ced id o  constantemente 
del 80 por 100 del tipo de capita
lización ; y

6 1.849.919 e s c u d o s , del importe de los pagarés de 
com pradores  de bienes nacionales 
que resultan disponibles de los 
180.312.394 que  aparecen en cu en 
tas y existen en el Banco de España 
y en las Cajas del Tesoro.

248.189.376

De esta sum a, com o se indica , están ya d ed u c i 
dos los pagarés de compradores de bienes nacionales 
aplicados por la ley de 26 de Junio de 1864 al pago

de intereses y amortización de billetes hipotecarios, 
no obstante que esta obligación ; asi como el producto  
de los pagarés, venían incluyéndose en los presu
puestos extraordinarios, y ahora que esta distinción 
desaparece, seguirán comprendiéndose- en los pre
supuestos del Estado hasta el de 1870 por  una suma 
anual de 202 millones de reales.

La ley d<> 1.° de Abril  de 1859 abrió créditos im 
portante^ 2.000 millones con aplicación al material 
extraordinario de los diversos Ministerios , cu yos  
créditos habían de ser invertidos en un período de 
ocho años.

Esta disposición influyó en la organización del 
presupuesto , que fué subdividido en ordinario y e x 
traordinario , com prendiendo el primero los ingresos 
y gastos considerados permanentes, y el segundo los 
recursos que procedían de la desamortización y los 
gastos afectos á la misma , los del material extraor
dinario y los do subvenciones de ferro-carriles.

Con el ejercicio actual termina el período en que 
podian ser invertidos los créditos autorizados, así por 
la citada ley de 1.° de Abril  de 1859, com o por las 
de 7 de Abril  de i 861 , 25 de Mayo de 1863 y 3 de 
Agosto de 1866 que ampliaron los créditos primiti
vos hasta 292.671.288 escudos.

Foresta razón, por la de que  venían figurando 
com o gastos extraordinarios los intereses y amortiza
ción de las obligaciones del Estado por ferro-carriles 
y de las acciones del Canal de Isabel II, que forman 
parle de la Deuda pública ,  y porque el buen orden 
y la claridad lo reclaman, desaparece para el p r ó x i 
mo año económico la subdivisión de ordinario y de 
extraord in ario , y  no habrá sino un solo y único pre
supuesto en el que figuren todos los gastos que el 
Estado deba y pueda satisfacer dentro del año y los 
diversos recursos con que haya de cubrirlos.

Hé aquí los resultados que en su liquidación han 
ofrecido los presupuestes extraordinarios desde 1859 
hasta fin del e jercicio de 1 8 6 5 -6 6 :

RECAUDADO.
ESCUDOS.

Productos de la desamortización........................................................ .... ............. .....................................
Idem líquido de la emisión de billetes del Tesoro (ley 1." Abril 1859) ....................................
Idem íntegro de la negociación de obligaciones de compradores de bienes nacionales del

vencimiento del primer semestre de 1 835 .................................... ...............................................
Idem de la negociación de billetes hipotecarios del Banco de España é intereses cobra

dos de los billetes que ha poseído el Tesoro ...................................................................................
Ingresos especiales para carreteras.........................................................................................................
Subvenciones de ferro-carriles.— Parte con que contribuyeron las prov incias . ..................
Derechos de Aduanas por material de obras públicas ....................................................................
Ejercicios cerrados............................................................................................................................... ..
Fondo de la sustitución militar (1859). .................................................................  ...................................................

159.625.052,603
39.329.800,168

10.906.835,577

97.639.208/143 
459.907,877 

54.373,644 
32.994.976,108 

6 514.048,280 
3.094.959,330

PAGADO.
350.619.791,730

Por gastos afectos al producto de las ventas ......................................................
Por amortización de billetes del anticipo de 230 millones y del de

cretado en 19 de Mayo de 1854..................................................................................
Por id. de los creados á virtud de la ley de 1.a de Abril de 1 8 5 9 . .
Por id. de Deuda consolidada y diferida...................................................
Por id..y pago de intereses de billetes hipotecarios.............................
Por gastos extraordi- \ -rs Tnstirna

nanos del material, ™ Justicia...........................................
comprendidos en las ^ ue[ ™ ..............................................................

V  t S  : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
de 18?  I o h de T ?  \ De F om ento ..........................................................................

Mayo de 1863..............' De Haoienda............................................................

Por ferro-carriles . . . .  j s a n c i o n e s ' .  . / . . I . : . . . * . .....................................
Por derechos de Aduanas del m lerial de obras públicas .......... ..
Por minoración de ingresos ...................................................................... .........................
Por ejercicios cerrados ...........................................................................................................
Por amortización y pago de intereses de las acciones del Canal de 

Isabel 11.......................................... .................................................. .............................................

10.898.610,394

2.505.252,963
44.426.388,587

8.284.401,086
20.581.512,814

6.554.269,050
27.717.556,236
59.268.566,299

1.908.482,199
134.724.886,048

1.469.787,890
541.801,085

24.097.268,261
32.994.976,108
21.707.924,036

3.332.428,396

2.129 503,520*
403.143.614,972

Déficit suplido por el Tesoro .................... 52*23.823,242

Tal es la suma que el Tesoro hubo  de obtener de  
la Deuda flotante para los gastos com pren d id os  en 
los presupuestos extraordinarios hasta fin del e je r 
cicio  de 4 8 6 5 -6 6 ,  la c u a l , com o ántes se expuso, 
asciende en fin de Febtero  de 4 867 á 69 .506 .137  es 
cudos.

En vista de estos resultados, de los que anterior
mente quedan expuestos y de que el déficit  p r o b a 
ble del ejercicio  actual se puede calcular a p ro x im a 
dam ente en 30 millones de escudos,  no es extraño 
que la opinión pública se preocu p é  tanto de las 
cuestiones económ icas ,  y que todos concentren  hoy  
sus deseos en la positiva nivelación del presupuesto.

El Gobierno de S. M. participa más v ivam ente 
que todos de esa preocupación  y de esos mismos de 
seos; teniendo la conciencia  de haber hecho cuanto 
estaba en su posibilidad para verlos realizados.

Los presupuestos ordinarios del trienio que he
mos venido exam inando aparecían á su aprobación, 
no ya n ivelados, sino con algún exced ente ,  y  es muy 
del caso analizar las causas que hayan produc ido  
los déficits que sus respectivas liquidaciones p r e 
sentan.

Solo conociendo el origen y la profundidad de los 
males puede aplicárseles el oportuno remedio, y  en 
estas cuestiones, más que  en ningunas otras, se 
debe  la verdad entera al p a ís , .q u e  es el que en 
último caso ha de concurr ir  á salvarse á sí propio, 
salvando la Hacienda pública.

Los déficits cuantiosos, en presupuestos que  apa
recían con  excedentes al tiempo de su aprobación, 
tienen una explicación  sencilla; han provenido de que 
los ingresos no correspondieron  á las esperanzas que 
se abrigaban al valuarlos y  de que  los gastos e x c e 
dieron á los créditos concedidos.

Veámoslo :
En 4 8 63-64  los ingresos presupuestos ascendie

ron á 207.863.800 escudos, y se realizaron solamente 
493.680.605. Menos recibido por el Tesoro de lo que 
se habia presupuesto, 14.183,195.

Los créditos se fijaron en 207,505.340 y los gas
tos satisfechos ascendieron á 210.507.300. Más pagos 
realizados por el Tesoro, 3.001.960 escudos.

En 1864-65 se calcularon los ingresos en 213.436.900 
escudos y  se obtuvieron  solamente 202.284.998. 
Descubierto contra el Tesoro, 11.4 51.902. Los gastos 
se fijaron en 212.9 Í6.957 y los pagos hechos ascen
dieron á 230.389.568 escudos. Diferencia á cargo del 
Tesoro ,  17 .472 .611.

En 4 865-66 se valuaron los ingreses en 2 3 1.299.043 
y los obtenidos importaron 202.596 658. Ménos re 
caudado de lo presupuesto, 28.702.385 escudos. Los 
créditos inverlibles se fijaron en 231 096.251 y  los 
pagos realizados importaron 237.4 06.780. Más satis
fecho por  el Tesoro, 6.010.529.

Es de advertir que, así en los ingresos com o en 
los pagos de 18 6 5 -6 6  están com prendidos  12.600.710 
escudos, importe de los valores y  obligaciones que 
se han formalizado con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 7.° de la ley de 15 de Julio de 1865, cuya  suma, 
aumentada también á los ingresos y gastos que 
fijaba el presupuesto, no altera los resultados o b 
tenidos.

Se ve, pues, que  los ingresos realizados en el trie
nio de 1 8 6 3 -6 4  á 1865-66 im portaron 54.037.482 
escudos ménos, que  la suma en que habían sido p re 
supuestos, lo cual da un término medio  en cada año 
de 4 8 .012,494, y que  los pagos realizados e x c e 
dieron por el contrario á los gastos presupuestos en 
26.485.4 00, ó sean 8.828.366 escudos en el año eomun 
del trienio. De modo que reuniendo la falta de los in
gresos obtenidos al exceso de pagos realizados resulta 
un término medio anual de 26.840.860 escudos en 
contra del Tesoro, que difiere de los déficits anterior
mente demostrados en la pequeña suma á q u e  ascen
dían los sobrantes figurados en los presupuestos que 
se aprobaron para dichos tres años.

Ya están anteriormente indicadas las causas que 
influyeron en la no realización de los ingresos pre 
supuestos. y com o esas causas podian considerarse e x 
traordinarias y transitorias, no fué extraño que la A d 
ministración esperase su desaparición de año en año 
y  valuase los recursos del Estado en más elevadas su
mas de la sq ue  por desgracia se obtuvieron.

En cuanto á los gastos el exceso provino de los 
intereses dé la Deuda flotante, porque  fiando en que

las emisiones autorizadas servirían para saldar ante
riores descubiertos y no para conllevar nuevos  défi
cits, se pidió cada año un crédito que siempre resul
tó insuficiente; del Ministerio de la Guerra, porque es 
de suponer que las circunstancias no permitirían dar 
todas las licencias semestrales que se habían calcula
do, ni encerrar ciertas obligaciones dentro cielos cré 
ditos previstos; de los haberes do clases pasivas, por 
la ley de recompensas á los inuli izad s en la guerra 
de Africa y la reforma el* ia de retiros; y del m ayor 
importe de los pagos sobre los ingresos realizados por 
resultas de anteriores presupuestos.

Conocido y analizado así el origen de! desnivel 
con que han venido liquidándose los presupuestos 
ord inarios ,  el Gobierno no ha titubeado en el cami
no que  debia seguir al formar los del próx im o  año 
económ ico , el cual no podia ser otro que  el de la 
verdad y la franqueza. Estimó los ingresos S’»bre una 
base práctica y positiva en su verdadera im portan
cia, reduciendo en 175.729.270 rs. los cálculos del 
anterior presupuesto, y elevó los créditos para c ier
tos servicios hasta el m áxim um  de gastos presu m i
bles. Así se hallo desde luego con un déficit de más 
de 300 millones, que de seguir abrigando esperanzas 
ilusorias solo habría aparecido el dia de la l iquida
ción del ejercicio.

Propósito irrealizable hubiera sido el de enjugar 
todo el déficit en un «olo año; pero era im presc in di
ble rebajarlo por lo ménos á proporciones  que  le 
hiciesen perder su importancia y  que  no opongan 
obstáculo á la marcha expedita del Tesoro. Para ello 
habia dos cosas que hacer: reducir  los gastos y  au
mentar los recursos.

El Gobierno hubiera deseado llegar al mism o fin 
•con la sola reducción  de gastos; pero el estudio del 
presupuesto, las necesidades sociales que hoy es fo r 
zoso satisfacer y á que responden los servicios p ú 
blicos encomendados á los diversos ramos de la A d 
ministración, le convencieron bien pronto de la a b 
soluta imposibilidad de minorar en 300 millones de 
reales los gastos públicos.

Las obligaciones generales del Estado, que c o m 
prenden Casa Real,"Cuerpos Colegisladores , Deuda 
pública ,  Cargas de justicia y  Clases pasivas, son de 
hecho irreducibles ,  al ménos para las facultades del 
Gobierno: pues bien, estas obligaciones se elevan en 
el p róx im o  presupuesto á 90.363.153 escudos.

Las obligaciones eclesiásticas sujetas á un pacto 
internacional ascienden á 17.922.697. Los gastos 
afectos al producto  de las ventas de bienes naciona
les, entre los que se com prenden  los intereses y  
amortización de billetes hipotecarios y  la tercera 
parte del 80 por 100 de propios que se entrega en la 
Caja de Depósitos á disposición de los pueblos, gastos 
en que no es dable hacer minoración alguna, im p or 
tan 25.549.346 escudos.

Las ganancias de jugadores de lotería, adquisi
ción de primeras materias y  gastos de elaboración • 
de efectos estancados y de fabricación de moneda, 
en que no son posibles reducciones , ascienden á 
31.716.664.

Y  por ú ltim o, los premios de expendic ion  y  gas
tos de administración de los diversos ramos p r od u c 
tivos, que no es fácil disminuir sin ocasionar una baja 
más considerable en los ingresos; los haberes de Ge
nerales y  Brigadieres en cu a rte l , y Oficiales de re 
emplazo y otros que son reglamentarios y proceden 
de derechos legal mente adquiridos;  el material de 
Establecimientos penales y  las obligaciones de e jerci
cios cerrados que carecen de crédito legislativo, im 
portan 12.112.851 escudos.

Asciende, pues, á 177.664.714 escudos la suma de 
gastos irreducibles en el próximo presupuesto. Las 
economías tenían que recaer solamente en los d iv er 
sos servicios administrativos; en los de G u erra ,  in 
cluso el ejército activo ,  la Guardia c iv i l ,  el material 
de Artillería y el de Ingenieros; en los de Marina, 
com prendidos  los de fomento de arsenales y con s 
trucción y  reparación de buques; en los de la carre
ra diplomática y consular; en los de administración 
de justicia; en los de Instrucción pública ;  en los de 
Correos y Telégrafos ; en los de conservación y  c o n s 
trucción de carreteras; en los de navegación fluvial 
y marítima; y en todos Jos servicios, en fin, que 
constituyen nuestra organización social y política y 
la fuerza y  el prestigio de 1a nación.

Pues b ien ,  en estos servicios ha realizado el 
Gobierno una economía sobre los créditos concedidos  
por la ley de 3 de Agosto último de 110.437.910 rs., 
quedando reducidos  on totalidad los que  pide para 

,el próx im o año económico a 86.282.065 escudos. 
¿Podría  esta cifra ser reducida  todavía en 300 
ni aun en 200 millones de reales? El Ministro que 
suscribe cree  que después de analizar com o ha 
analizado el presupuesto de gastos, podrá haber 
quien abrigue aquel buen  d eseo ,  pero no quien 
razonablemente sostenga que es realizable.

El resúmen general del único  presupuesto  para 
1867—68j pues com o  qued a  dicho desaparece la 
subdiv is ión  de ordinario y ex traord in ario ,  es el 
siguiente :

ESCUDOS.

J í K  ’ r j / s  v„
2 6 3 /9 ^ .7 7 6  Suiqp de los gastos.
256.878.170 Importe de los ingreso?.

‘ ' V j y‘ j, . ti. ,

7.068.6Ó6 Déficit.

Com parando estos ivsullados con los que, reunidos 
el ordinario y ex lruordina  io, ofrecen los presupues
tos para 1866-67  aprobados  por la ley de 3 de Agosto 
ú lt im o,  aparecen las d iferencias  que explicará lo 
más sucintam ente posible  el Ministro que suscribe, 
puesto que m inuciosam ente  se detallan en las res
pectivas notas preliminares.

ESCUDOS.

263.946.776 Suma total de los gastos que se presu
ponen para 1867-68 .

265.619.160 Idem de los créditos concedidos  para 
1866 -67.

t .07 2.384 B ija líquida para 1867-68 .

Esta baja es la diferencia entre 10.367.673 escudos 
que  se piden más en Deuda pública ,  Clases pasivas, 
Ministerio de Marina y gastos afectos al producto  de 
las ventas, por aumentos de ley ó para restablecer la 
verd ad  del presupuesto, y 12.040.059 de economías 
he-.-has en los demás servicios.

Los aumentos s o n :
8 .428.498 en la sección de obligaciones generales del Es 'ado, Deu la pública „ á s a b e r :

1.200.000 en intereses de la Deuda diferida por el cuartillo  por 100 que  devengará
más durante el año 1 8 6 7 -6 8 ,  con arreglo á la ley de 4.® de Agosto 
de 1851;

928.498 diferencia entre varios aum entos y bajas en diversos capítulos p or  
resultado de las conversiones , amortizaciones y nuevas emisiones 
realizadas de las diferentes clases de Deudas;

1.200.000 com o aumento para las Deudas amortizables según lo que  disponga
una ley espec ia l ;

3.000.000 que  se aumentan para pago de inte eses de la Deuda flotante, no por
que produzcan mayor gasto en el próx im o  e jerc ic io ,  sino por  la 
insuficiencia de los créditos que para esta obligación han venido 
com pren dién dose  en presupuestos;

1.800.000 que  se piden para amortización de Deuda consolidada y diferida con
arreglo á la ley de 1.° de A bril  de 1859, cuya  obligación ha venido 
satisfaciéndose, si b ien  en ios presupuestos no se lijaba crédito al 
e fe c to , sino que  estaba representado por la palabra M em oria.

J 8.128.498

195.341 en la sección 5.a, Clases pasivas, porque el cálcu lo  del im porte  á qu e  podrá ascender esta 
obligación en 1867-68 , formado sobre la base de los pagos realizados en el segundo 
trimestre del actual año económico, ofrece ese aumento en los créditos del e jercicio co r 
riente;

944.708 en la sección 5.a de obligaciones de los departamentos ministeriales, Ministerio de Ma
rina. Representa la diferencia entre

1.750.000 escudos qu e  se presuponen para fomento de arsenales y  de  buques,
obligación para la que no figuraba crédito en el presupuesto corrien 
te ,  si b ien podian invertirse los remanentes de los anteriores presu 
puestos extraord inarios ,  y 

805.292 que  se economizan en los gastos del personal y m a t e r ia l , sin embargo 
del notable desarrollo que  actualmente tienen los diversos servicios 
de Marina.

944.708 aumento líquido.

1.099.128 en la sección 10 .a, gastos afectos al producto de las ventas , por aum ento  en los premios 
de ventas é investigaciones en el importe de la tercera parte del 80 por 4 00 de propias 
que se entrega en la Caja de Depósitos , y por la anualidad de intereses y amor
tización de  la negociación sobre pagarés de  com pradores  de  Bienes nacionales hecha 
con 1a casa Fould y com pañía de París.

10.367.675 sum a de los aumentos.

Las bajas se han realizado:
£8.088 en la sección 2.a de obligaciones generales deí Estado, Cuerpos Colegisladores. Diferencia

entre el im porte  de los últimos presupuestos que han votado y los créditos co m p re n d i 
dos en la ley de 3 de Agosto último.

3.472 en la sección 4.d , Cargas de ju s t i c ia . por diferencia  entre las que  han ca d u ca d o  y las 
reconocidas desde el anterior presupuesto.

292.733 en la sección 4.a de  obligaciones de los departamentos ministeriales, Presidencia del Con
sejo de  Ministros, por  reducciones en el personal y material de  Jos diversos servicios
que  están á su cargo, á s a b e r :

17.500 en la Presidencia,
1.100 en el Consejo de Estado , y

274.133 en Estadística.

292.733
4 52.374 En la sección  2.a, Ministerio de Estado, por  reducción  de gastos en los siguientes serv i

cios:
400 en el personal de la Adm inistración  central.

129.652 en el Cuerpo diplomático y consular por  rebajas de categorías y su
presión 'de dos Legaciones y  algunos Consulados.

15.300 en el material d e i d a d .
6.500 en el personal de las Asambleas dé las  Ordenes, y .

522 en ejercicios cerrados.

152.374

227.440 en la sección 3 .a, Ministerio de Gracia y Justicia.
Esta baja es la diferencia líquida que resulta entre

400.6^17 escudos que se economizan en las obligaciones de Gracia y Justicia, y
173.177 que resultan de aumento en las obligaciones eclesiásticas.

227.440

La baja ó economía expresada en las obligaciones de Gracia y  Justicia p roced e  de 
reducciones  en el personal y material de la Secretaria y dependencias  centrales, de  re 
formas que han de llevarse á cabo  en el personal y material de las Audiencias y Juzgados 
d e  primera instancia y de la menor suma que  se destina á reparación de edificios civiles.

El aumento que  aparece en obligaciones eclesiásticas consiste pr incipalm ente en que  
habiendo resultado excesiva y no realizable la baja alzada de 3 ,45  por  100 que  com p ren 
de el anterior presupuesto por mortalidad y vacantes en el personal del Clero se ha re 
d u cid o ,  buscando en todo la v erd a d ,  á 2 por 4 00, y en que  ha sido indispensable desti
nar á la reparación de edificios eclesiásticos y sagrados una suma superior en 153.700 
escudos ,  á la que para la misma atención figura en el presupuesto de 1 8 6 6 -6 7 .

3.001.350 en la sección 4.a, Ministerio de  la G uerra ,  según el siguiente detalle:
4.733.826 en personal de cuerpos  del ejército, á consecuencia  de la nueva  or 

ganización decretada por S. M. en 3 de Enero ú lt im o;
1.466.748 en subsistencias militares, á virtud de la misma re form a, y por  el m e 

nor precio á que  se esperan obtener, durante ia época del presu pu es
to , los diferentes artículos que  las constituyen ;

4 00.000 en cum plidos  del ejército, por el m enor núm ero de los qu e  se calcu lan
podrán optar durante el ejercicio de  1 8 6 7 -6 8  al perc ibo  de cuotas
con cargo á este créd ito ;

507.006 en los demás servicios por varias causas, y especialmente por  efecto de
 ________>____  la nueva organización, y  de reforma en el cu erpo  de sanidad;

3.807.580 sum an las bajas de  Guerra en totalidad; pero d ed u c ien d o
806.230 qu e  se aumentan para personal de Jefes y  Oficiales de  reemplazo por

el m ayor n úm ero  de los que  han pasado á esta s ituación , resulta 
 . la baja líquida de

3.001.350 antes citada.

Aun podría ded ucirse  un millón de  escudos en el material de Artil lería , cu va  suma 
solo figura en el presupuesto de la Guerra para el b u en  orden de contabilidad, toda vez
que  la misma aparece entre los ingresos del listado , de manera qu e  el presupuesto de la

fi-r/s Guerra sol.° ím P<>rta en realidad, incluyendo la Guardia civil, 370.538.030 rs.
676.8o1 en la sección 6.a, Ministerio de  la G ob e rn a c ió n , según el p o rm en or  siguiente *

Se piden de ménos : °
* escud ° s Por reducciones  en el personal de la Secretaría del Ministerio. 

44.788 p or  id. id. en el de  los Gobiernos de prov inc ia ;
42.94 7 por  id. id. en personal y material de  V igilancia ;
84.681 por  id. id. en el material de B eneficencia ;
4 7.966 p or  id. id. en el personal y  material de Sanidad *
59.132 por  id. id. en el de Establecimientos penales*

464.973 por  id. id. en el de Telégrafos; ?
1.800 por  id. id. en el del Teatro Real;

_ S  enVÍ^m atéría^de CorreM^1 enla ^  ^  - « d a d o  s „ p n m i

1.386.396 escud os ,  cuya  baja minoran los siguientes aum entos :
/ t o o o  6n e! maleri.al, ‘ h  la Secretaría del Ministerio ;
45.000 en el material d e  la Guardia c i v i l ;

QJ K Cfín en 1 Personal, de ■a Fiscalía de Imprenta ; -
215.660 en el personal de Correos, qu e  es parte de  la baja

que aparece en el material del mismo ramo, á fin 
de establecer la verdadera  clasificación de  los ser
vicios ;

359.406 en obligaciones extraord inarias  de  Beneficencia, 
Establecimientos penales y  Telégrafos ,  que ántes 
se^imputaban á los créditos abiertos por  la ley de 

• de Abril  de 1 8 5 9 ; v que  si no lo tenían en el 
actual presupuesto extraordinario, pod ian  invertir
se con cargo al mismo los remanentes de los ante
riores ejercicios , y 

709 3 i ; ._____________ 8 í -479 en obligaciones de '  e jercicios cerrados.

676.851 baja líquida.



5 .9 5 0 .9 5 6  <>11 la sección 7 . a, Ministerio de Fom ento ,  que procede de reducciones en el personal y m a
terial  de los s igu ien tes  ram o s :

3 0 .0 5 0  en el servicio general  de F o m e n to ;
3 8 9 .1 5 0  en A g ricu l tu ra ,  In du str ia  y Comercio;
4 0 7 . 1 1 1 en In strucción  pública ;  co m p ren d ién do se  e n tr e  las reform as que se p ro 

ponen la su p res ió n  de cuatro  U n iv ers id a d es ;
5 .1 8 1 .9 6 9  en O b ra s  p ú b l ica s ,  inclusas las n u evas co nstru cc io n es  de c arre te ras ,  

edif icios civ i les ,  canales ,  navegación marítima y d em ás e x tra o rd in a 
rias qu e  antes  se im p u tab an  á los créditos  abiertos por las leyes de 
1.° de A bril  de 1859 ,  7  de Abril  de 1801 y 2 5  de Mayo de 1863 .

6 .0 0 8 .2 8 0  su m an  las bajas , y deduciendo
57 .31  4 que se piden de aum ento para satisfacer ob ligaciones de e jerc ic ios  ce r 

rados qu e l ian  sido reconocidas,  resulta la ba ja  líquida do

5 .9 5 0 .9 6 6  escudos a n tes  figurada.

1 .6 7 6 .3 8 7  en la sección  8 . a , Ministerio de Hacienda.
E sta  ba ja  es la d iferencia  q u e  resulta e n tr e

1 .3 7 9 .6 7 6  escudos de aum en to s forzosos é im p resc in d ib les  y
3 .0 5 6  0 6 3  á qu e  asc iende el verdadero im porte  de las economías realizadas.

1 .6 7 6 .3 8 7  ba ja  líquida.

Los a u m en to s  son:
7 1 2 .4 4 5  escudos para co m p ra  de tabacos en hoja á co n sec u en cia  del m ayo r p r e 

cio á q u e  se ha rem atado su adquisic ión en las últ im as su bastas  c e 
leb rad as ,  y el q u e  tam b ié n  se figura por coste y  medio flete de ta 
bacos de F ilip inas ;  y

6 6 7 .2 3 1  para satisfacer ob ligac io nes de e jerc ic ios  cerrado s  q u e  han sido reco
nocidas.

1 .3 7 9 .6 7 6

Las b a ja s  h an  recaído:
1 .3 4 1 .5 7 4  en los gastos del personal y material  de la S e cre ta r ía  del  Ministerio,  

T r ib u n a l  de C u en ta s ,  Direcciones g en era les ,  Asesoría , d ep en d en cias  
de la A dm inistración cen tra l  y provincial  y R e sg u a r d o s ;

4 5 .6 0 0  en premios de recaudac ió n  del d erech o  de hipotecas y del impuesto de 
m i n a s ;

6 9 . 1 9 6  en co m p ra  de p r im e r a s  m ater ias ,  gastos de f a b r i c a c ió n , ex p e nd ic io n  &c.
de papel s e l la d o ,  sellos sueltos y d ocumentos de v ig i la n c ia ;

4 7 9 .2 0 4  en id. id. de sales ;
1 5 2 .0 1 9  en  gastos de fabricac ió n  de m oneda y co brer ia  , por cesar la Hacienda 

en la e labo rac ión  de c o b re r ia  en J u b i a ;
1 8 0 .2 3 0  en gastos de explo tació n  de las minas del Estado; y 
7 8 8 .2 4 0  en g anan cias  de ju gad ores  de Loterías y comisiones de ven tas  á los 

A d m in istrad o res  del ram o.

3 .0 5 6 .0 6 3  esc u d o s .— B a ja  total en el Ministerio de Hacienda.

1 0 . 3 9 8  en  la sección 9 .a Ministerio de U l tr a m a r ,  por red u cc io n es  en el personal del mismo.

1 2 . 0 4 0 .0 5 9  su m a to ta l  de las b a ja s  realizadas.

T erm in ad a  la co m paració n  del p re supu esto  de gastos,  se ocupará  el  Ministro q u e  su s
c r ib e  del de ingresos.

' E S C U D O S .

2 5 6 . 8 7 8 . 1 7 0  su m a total en  qu e se h a n  valuado los ingresos para 1 8 6 7 - 6 8 ,  part iendo como regla ge
n e ra l  del producto e fectivo q u e  dieron en el año co m ú n del último tr ien io ;

2 5 9 . 2 4 9 . 0 6 0  im p o rte  total en q u e  fueron calculados para 1 8 6 6 - 6 7 ,  segú n la ley  de 3 de Agosto último.

2 . 3 7 0 . 8 9 0  b a ja  l íqu id a  para  1 8 6 7 - 6 8 .  j

E s ta  b a ja  es la d iferen cia  en tre  1 7 .5 7 2 .9 2 7  escudos en  q u e  se  han red u c id o  las c i f ras  
de los d iversos co n cep to s  de ingreso q u e  figuraban eu el a n ter io r  p resu p u esto  , y 
1 5 . 2 0 2 . 0 3 7  de au m e n to  por m ayur valor  de tabacos de F i l ip inas y por el im p o rte  en  q u e  
se  es t im an  los nuevos re c u rs o s  qu e se propon en.

L a s  b a ja s  s o n :
1 . 4 7 2 .0 0 0  en co n tr ib u cio n es  d irectas  q u e  co rres p o n d en  :

8 8 0 .0 0 0  á la co ntribu ción  in d u s tr ia l  y de co m ercio  ;
4 0 0 .0 0 0  al d erech o  y registro de hipotecas ;
2 0 0 .0 0 0  al  im pu esto  de ruinas.

1 .4 8 0 .0 0 0  en ju n to  ; pero d edu cien do
8 .0 0 0  á que a sc ie n d e  el au m en to  líquido que p ro d u cen  las d i fe re n c ia s  en los

d e m á s  co n cep to s  de escasa im p o r ta n c ia ;  resulta  la b a ja  f igurada de

1 .4 7 2 .0 0 0  escudos.

5 .8 7 1 .3 4 4  en  im p u esto s  in d irec to s  y  recu rsos  ev e n tu a le s .
La b a ja  total en  estos ram os im p o rta

6 d 0 5 .9 9 6  e s c u d o s ;  pero  como se a u m e n ta n  
2 3 4 .6 5 2  en el im puesto  de co n su m o s á co n secu en cia  de los en cab ezam ien to s  y 

a rr ie n d o s  ú l t im a m e n te  ce leb rad o s  ( la  v e n ta ja  obtenida  es m u ch o  
m á s  C o ns id erab le ,  pero se ha deducido ta m b ié n  en este im p u esto  el 
exceso con qu e venia v alorado ),  se r e d ú c e la  b a ja  a

5 . 8 7 1 .3 4 4  escudos.

E sta  b a ja ,  p art iend o siem pre  del té rm in o  medio de ja  recau dac ió n  o b ten id a  en el últ im o trienio, se ha hecno.
3 .1 4 8 .0 0 0  en  la ren ta  de A d u a n a s ;
1 .4 0 0 .0 0 0  de la totalidad por qu e  f igu raba  el impuesto su prim ido s o b r e  el m o 

vim ien to  de viajeros por los f e r r o -c a r r i l e s ;
5 5 2 .8 7 0  en el  10  por 1 00  de a d m in is trac ió n  de partícipes;
2 0 2 .9 3 0  en  portazgos , pontazgos y b a r c a je s ;
2 5 6 .0 0 0  en  recu rsos  e v e n tu a l e s ;
4 9 0 .0 0 0  en re in teg ro s  de época co rr ien te  de todos los serv ic io s  p ú blicos,  y

5 6 .1 9 6  e n  los d e m á s  ram os de poca im portancia .

6 .1 0 5 .9 9 6

4 .6 5 3 . 9 8 3  en sello del Estado y servicios explotados por la A d m in is t ra c ió n ,  pu es si b ien  se espera 
u n  au m en to  de

6 9 .4 0 0  escudos en  sellos sueltos por el m a y o r  valor de los de C o r r e o s , y por 
f i jarse  en  8 0 0  m ilésim as el m ín im u n de los de te légrafo s,  se ba jan ^

4 .7 2 3 .3 8 3  en  los d em ás c o n c e p to s ,  para reducir lo s  á la verd adera  im p o rtanc ia
de la recau d ac ió n  q u e  por ellos puede esperarse .

4 . 6 5 3 . 9 8 3  b a ja  líquida.

L as  re d u cc io n e s  ó b a ja s  h e chas  s o n :
6 0 0 .0 0 0  en  Papel sellado ;

1 .3 6 3 .0 0 0  en  T a b a c o s ;
7 2 8  0 00  en S a l e s ;

1 .2 0 0 .0 0 0  en L o ter ía s ;
6 8 8 .7 1 3  en  Casas de Moneda y  Co brer ia  ;

7 2 .0 0 0  en C o r r e o s ; y . . . . .
7 1 .6 7 0  en  la I m p r e n ta  Nacional , cu yo e s ta b le c im ie n to  se  ha s u p r im id o ,  y

e n  v ario s  ram os de p eq u eñ a  im po rtanc ia .

4 .7 2 3 .3 8 3  escu do s  en  totalidad.

5 . 4 7 5 .6 0 0  en  P ropiedades y D erecho s  del Estado. D iferencia  e n tr e  * a
3 5 7 .7 0 9  escudos q u e  se p re su p o n en  m ás por produ ctos de las m in a s  de A lm a 

dén cu ya comisión de ven ta  t ien e  hoy la casa R otsch ild  de L ond res ,
con n o tab les  v e n ta ja s  hasta  ahora p a ra  el T e so ro ,  y por a u m e n to  en 
las r e n ta s  de los b ien es  que ad m in is tra  el E s ta d o ;  y

5 .8 3 3 .3 0 9  q u e  se  co n sid eran  de m énos in g res o s  en los d em as ra m o s ;

- 5 .4 7 5 .6 0 0

Las b a ja s  han r e c a íd o :  .
5 .3 4 1 .7 7 7  en  el producto de las ven tas  de b ien es  nacionales de todas p ro ced en cias ;

3 8 7 .0 0 0  en los productos de las m in as de Riotin to  ;
1 2 .0 0 0  en ren tas  de los b ien es  del E s t a d o , y
9 2 .5 3 2  en  d iferentes  derechos del Estado.

5 .8 3 3 .3 0 9

1 00  0 0 0  en recursos especiales del T e so ro ,  por el m enor im po rte  en  q u e  se ca lcu la ,  según la r e 
cau dación  o b te n id a ,  lo que ha de p erc ib irse  en las A d u an as  de Marruecos por c u e n ta
de la indem n ización  de g u erra .

- - -  - —     . •

1 7 .5 7 2 .9 2 7  escudo s,  su m a total de las reducciones h echas en el cálculo de los ingresos para 1 8 6 7 -6 8 .  
Los aum entos de ingresos p ro c e d e n :

2 0 2 .0 3 7  escudos,  como so b rantes  de U ltram ar ,  F i l ip in a s ,  por el coste y medio flete de los tabacos 
que se rem esan  á las F á b r ic a s  del reino, cu ya  cantidad  figui a ta m b ié n  en tre  los a u m e n 
tos de gastos del presupuesto de H ac ien da,  y 

1 5 .0 0 0 .0 0 0  de los nu evos recursos qu e  s e  p re s u p o n e n ,  á s a b e r :
7  2 0 0  0 0 0  por la imposición de 5 por 100  sobre las asignaciones ,  ient^s y su eldos 

q u e  satisfagan el Estado, las p ro vincias  y los m unicipios ,  y  so b re  
otras util idades líquidas q u e  no estén g ravad as con co n tr ib u c ió n  
alguna d ir e c ta ;  .

2 .6 0 0 .0 0 0  por nu evo g ra v á m e n  so bre  las traslaciones de d o m in io ;
2 0 0 .0 0 0  por imposición so bre  los ca rr u a je s  y caballos destinados solam en te  á

comodidad v recreo de sus dueños , y 
5 0 0 0  0 0 0  por recarao de un décim o á las cuotas qu e d e b a n  satisfacerse al Tesoro 

por la co ntr ibu ción  de in m u e b le s ,  cult ivo y ganadería  y por h  in 
dustrial  v de com ercio .

1 5 .0 0 0 .0 0 0

1 5 .2 0 2 .0 3 7  s u m a  de l o s  au m en to s  de ingresos com prendidos éfi el ocasionarte
 :----------------  cu ales  será n  un recu rso  real y efect ivo para el Tesoro, con la ventaja d t  no ocasional le

gra v á m e n  alguno su a d m in istrac ió n  y recau dac ió n .

In d ic a d a s  a n te r io r m e n te  las d if icu ltades ,  así  
ex te r io re s  como inter io res ,  q u e  se han opuesto al 
d esarro l lo  de la riqueza pública y  á la e lev ación  del 
cré d ito  del E stado; ap u n ta d a s  tam bién las causas 
que han influido desfavorablem ente en la s ituación 
eco n ó m ica  del re in o ,  co n tr ib u y e n d o  m uch o á la vez 
á q u e  se p ro d u jeran  los considerables  défic its  con 
q u e  fueron l iquidados los t res  ú lt im o s e je rc ic io s ;  
d em ostrada la s i tuac ión  del T eso ro ,  cu yo  pasivo no 
será  p ru d en te  consolidar,  sino en la parte  q u e  pueda 
h a c erse  de una m an era  v en ta josa ,  m ie n tra s  continúen 
c e r r a d o s  para  n u estro s valores los m ercad os  e x t r a n 
j e r o s  y no se levante  el crédito de su actual postración; 
e x p u esto s  los valores  extraord inarios  de que podrá 
d isp on er el Tesoro d u ra n te  algun os años, s o b re  los 
qu e  puede lev an tar  de presente  recu rsos  no d es
p r e c ia b le s ;  reasum idos los resultados que ofrecieron 
los p resupu estos e x t r a o r d in a r io s , y pro bad a la c o n 
v en ien cia  que hay en que se forme un solo y único 
p r e s u p u e s to ;  exp licad o  el origen y los m otivos de 
los déficits  del último tr ienio  para e v i t a r s e  rep roduc
ción en el p ró x im o año eco nó m ico ,  y detalladas las 
d iferen cias  que , así en gastos como en ingresos, 
ofrecen  los presupuestos qu e  hoy se someten á la 
deliberación d é l a s  C o rtes ,  co m parado s con los del 
an ter io r  e je r c i c io ;  réstale al Ministro qu e  su scr ib e  
h acer  a lgunas consid eracion es g en era les  sobre el 
mismo pre su p u esto ,  y otras especiales acerca  de los 
nuevos recursos qu e  en él se proponen.

R ealizadas todas aquellas economías qu e han 
p are c id o  co n c i l iab les  con la necesidad  de c o n se r v a r  
los e lem entos de gobierno y ad m inistrac ió n  del país, 
era preciso b u sca r  los medios de e stab lece r  nivelación 
e n tre  los ingresos y los gastos. ¿ E s  posible l lenar  en 
un solo año el déficit  qu e  en  n u e s tra  Hacienda 
e x i s t e 4? Lo inveterad o del  mal y su te rr ib le  in te n s i 
dad p ru e b a n  qu e ú n ica m en te  es d able  en tan corto 
período al iv iar lo ;  pero para cu rar lo  de ra íz ,  es p r e 
ciso q u e  la p erseveran cia  y el p a tr io t ism o unidos 
g u ie n  los esfuerzos de todos.

H ablar otro len g u a je  á la n a c ió n ,  no es serv ir la ,  
sino en ga ñ a rla :  en gáñ ela  quien tra te  de ex p lo ta r la .  
Q uien  la am e y la respete  lo b a s ta n te  para  a p r e c ia r  
como son debidas sus nobles cualidades y en  p a r 
ticular el g ra n d e  patriot ism o qu e s ie m p re  la ha d is
tinguido , le dirá la verdad , q u e  si es á veces  am arga , 
n u n c a  deja  de s e r  v ivificante .

Ha em p ren dido ,  pues, el Gobierno la tarea de 
em p ezar á n ivelar  los presupuestos ,  confesada f ra n 
cam ente  la falta qu e  han tenido los ingresos y fijados 
estos en  las su m as q u e  rea lm ente  pueden d a r ,  ha 
habido necesidad de reso lverse  á proponer nuevos 
recursos,  esp eran d o q u e  la nación, qu e n u n c a  se ha 
ab an d o nan d o  á sí m is m a ,  no se  negara á proporcio
nárselos . Hubiera  sido lo m ás co nven ien te ,  ba jo  el 
p u nto  de vista  político, fiar á los au m en to s  en todas 
las co n tr ibu cion es  ind irectas  la m ejora  de la situación 
de la Hacienda pública; pero como esta es reflejo y 
n a tu ra l  resultado de la económica del país, es i m p o 
sible a b r ig a r  aqu ella  esperanza. Guando los valores 
m ovil iar ios  b a ja n  de precio; cu and o la confianza ha 
sído reem plazada por temores, que no por ser en 
gran p arte  infundados, de jan  de ser generales; cuando 
el desnivel en tre  nuestras  co m p ras  y nu estras  
v e n ta s ,  como n a c ió n ,  dif iculta y d ism in u y e  la 
circu lac ión monetaria, que no puede ser co n v en ien 
tem en te  reem plazada por la de valores f iduciarios,  
m erced  á la  situación qu e  aqu e ja  á la m ayo r p a r te  
de nu estros estab lec im ientos  provinciales de crédito ;  
cuando los jo rn a le s  e n cu e n tr a n  un obstáculo á su 
au m en to  e n  la dim inución de las gran des obras pú
b licas  q u e  originaron su alza,  los consumos pú blicos 
t ien en  qu e  dism inu ir ,  y con ellos el producto de los 
im pu estos  á qu e sirven de base.

S e  halla,  pues, E spaña en una si tuación parecida 
á la de g u erra  : y en tales c irc u n s ta n c ia s  fuerza es 
r e c u r r i r  á los im pu estos d ir e c to s ,  áncora de sa lva
ción en épocas calamitosas. Y án les  de acu d ir  á la 
g ra n  b a s e  de todo impuesto directo , ó sea á la p ro 
d u cción  agrícola fabril y co m erc ia l  3 el Gobierno ha 
cre ído  qu e debía  hacer pesar so bre  el m ayo r número 
posible de co n tr ib u y e n te s  la carga  q u e  entre  todos 
hemos de sostener, para  q u e  aparezca m ás ligera, y 
m ás  justif icado el gravám en q u e .  origina. Un im 
puesto,  p u es ,  so bre  aqu ellas  ren tas  que sea fácil 
a v e r ig u a r  y que d im anen  de un capital  m ueb le ,  ó 
de un sueldo , es el qu e parece  m ás natu ral  y e q u i 
tativo: solo después de hal larle  insuficiente , es cu and o 
el Gobierno ha juzgado necesario so brecargar  el ca
pital territorial  y el e jerc ic io  de aqu ellas  profesiones 
sobre las qu e  estr ib a  el impuesto in d u str ia l  y co
m ercial .

En su sti tu c ió n  del descuento gradual que pesa 
sobre c iertos  em p leado s ,  el Clero y la Casa R e a l ,  el 
Gobierno propone un impuesto de 5 por 100 
sobre todo sueldo ó asignación qu e se c o b re  de los 
fondos de Estado, de las provincias  ó de los A y u n ta 
m ientos.  Ju sto  en su b a s e ,  porque es proporcional 
y g eneral  á todos los que co ncu rren  á la a d m in is 
tración de la so c ied ad ,  no está e x p u e s t o , como el 
actual d escu e n to ,  á los in co n v en ientes  gravís imos 
que en el orden polí tico y económico en c ierra  el im 
puesto p ro g res iv o ,  de cuya naturaleza tiene no pocos 
c a r a c te r e s ;  y no a lterando n o tablem en te  por otra 
parte las condiciones de la vida de quienes lo paguen, 
d e jará  de in iro d u cir  en los consu m os privados la 
p er tu rb ac ió n  qu e el actual descuento ha producido. 
E ste  ha venido á red u n dar en dism inución de renta  
para todas las c lases productoras;  y no como m uchos 
c r e e n ,  m era m e n te  de los propietarios de fincas u r 
b an as  en  aquellos pueblos en que los sueldos de los 
funcionarios públicos entran  por mucho en el in terés  
del capital rep resen tado por las casas; el comercio todo 
ha visto d is m in u ir  sus g anan cias  y Ja posibilidad 
de pagar el impuesto industria l .  La agricultura m ism a 
padecería  no poco si se m e ja n te  s ituación se  prolon
gase ;  y si en este  año no se ha resentido todo lo qu e  
era  de t e m e r ,  se debe á la exportación e x tra o rd in a 
ria que han tenido sus frutos, pero con la cu al  no 
hay qu e co n ta r  s iem p re .  Por ú l t im o ,  las rentas pú
blicas d ism inu yen en tal proporción con el funesto 
é injusto sistem a del actual  descuento, que este viene 
á ser  en gran parte  una i lu sión ; p o rqu e  si el  Tesoro 
paga m énos, tam bién rec ib e  ménos de lo q u e  podria 
recaudar .  Nádie deja  de perder  con tal estado de 
cosas; funcionarios,  propietar ios ,contr ibuyentes ,  todos; 
y por ú l t im o ,  el T e s o r o , expresión  en  el o rd en  eco
n ó m ico ,  de la nación entero .

Igual cuota de 5 por ÍÓO c re e  el G obierno q u e  
debe im ponerse  so b re  los d ividendos act ivos q u e  á 
sus accionistas re p a r ta n ,  como ganancia  l íquida , los 
Bancos y  Sociedades de crédito hoy ex is ten tes .  Gomo 
de la n ivelac ión  de los ingresos con los gastos, y 
m ié n tra s  que esto se realiza de todo punto, ha de 
rep ortar  el crédito del país inm ensas v e n ta ja s  de 
qu e  puedan pagarse  con regularidad y p ro n t itu d ,  
hasta  hoy desconocidas,  los intereses de la D eu da ,  
el Gobierno ha creído q u e ,  á ejemplo de lo qu e  se ha 
realizado con buen éxito  en las naciones más cu id a 
dosas de asen tar  so b re  sólida-base el crédito público, 
deben sat isfacer tam bién el 5 por 100 de los intereses  
que p erc ib an  del Tesoro, los tenedores de los títulos 
de la Deuda interior ,  en tonto al ménos que las c i r 
cu nstancias  premiosas del dia, no hayan s id o reem p la  
zades por otras de mayor holgura,

No tem e el G obierno las afectadas ó interesadas 
in q u ie tu d e s  de los qu e se apoyen en esta p ro puesta  
p ara  e x p lo ta r  la peca inteligencia de los crédulo s y 
de los tímidos. S i  por acaso se viera en esta c o n t r i 
bución transitoria  una p eq u eñ a  reb a ja  en el interés  
del ca p ita l  hoy in v er t id o  en los diversos t ítulos de 
n u e s tra  D e u d a ,  la más ligera reflexión ha de bas tar  
para q u e  todos c o m p r e n d a n ,  com o en In g la terra  
ha acontecido, q u e  tratándose de c o a d u iv n r  con e s 
te g ra v á m en  ligero á afianzar el orden y la so lv e n 
cia en el T eso ro ,  ha de qu edar tam b ié n  asegurado 
el capital de los poseedores de t ítulos de la Deuda 
p ú blica .  A sem e jan te  conviecioi ; fiando segu ir  for
zosamente el alza en el precio de todos aquellos, ob
teniéndose como resultado final una m ejo ra  en los 
valores qu e  com pen se  con exceso lo que del in t e 
rés pierdan los qu e  satisfagan el im puesto .  E n  c i r 
cu n stan cias  anorm ales se ha llegarlo eq otro país  a 
pagar más de 6 por 100  sobre los intereses de su. 
D eu d a ,  cu yo s  títulos re p o rtab an  á sus poseedores

m u y  poco más del 3 por 100 líquido de su capital.  
¿Cómo se ha de rechazar  por in justo en E spaña un 
5 por 100 ,  del 9 y 10 de in terés  liquido que ha l l e 
gado á dar un c a p i ta l  invertido en hradquisieion de 
los d iversos  títulos de su Deuda*? No todo ha de pe
sar  so bre  el capital  in m u e b le ,  ni so b re  las n iv e isas  
profesiones é ind ustr ias  necesarias  para la vida c i 
v i l :  en c irc u n s ta n c ia s  ex trao rd in arias ,  como las que 
a t r a v e s a m o s ,  todos t ienen qu e  p re s ta rse  a sacr if i 
cios ex traordinarios ,  á qu e  solo se negará un egoís
mo in inteligente .

Otro impuesto propone el Gobierno , si hoy de 
no gran des rendim ientos,  justo  en su base y qu e  por 
eso suele  ex ig irse  en las naciones más ad elantadas:  
es una cuota moderada sobre los c a rr u a je s  y caballos  
de lujo que, no estando destinados ni á la industria 
ni á la agricultura,  s i rv e n  m eram en te  para recreo y 
comodidad de sus dueños.

E n España solo se ha sacado de la trasmisión de 
la propiedad una mínima p arte  de los enorm es pro
ductos qu e otras  naciones rep ortan  de los impuestos 
que sobre ella pesan : l legan estos en la vecina 
F ra n c ia  á ser m ucho más cuantiosos qu e  los de la 
m isma co ntribu ción  territorial .  ¡Qué inmenso campo 
qu e e x p lo ta r ;  y cu án lejos nos hallam os de estos re 
sultados! Hoy ap arece  á cási lodos los h o m bres  pen- . 
sadores como m ás barato V cómodo un impuesto que 
pese sobre la propiedad, cu an d o se ad q u iere  por he- 
rem ias, ventas ó t ru eq u es ,  que el qu e á falta de este 
habría  qu e  e x ig ir  sobre la propiedad misma, que veria 
así d ism in u irse  su capital án les  de ser  trasm itida por 
la herencia. Satisfecho cuando el qu e  le paga ad qu ie
re una fortuna de que carecía ,  su cobranza es íaeil; 
y el G obierno c re e  que la tarifa que propone reúne 
todas las condiciones de equ idad  y templanza que 
deben ca ra c te r iz a r  á los impuestos á qu e  no se h a 
llen habitu ados los pueblos. Com párese  esa tarifa con 
la q u e  e x is te  en otras naciones, ó con los gastos de 
t im b r e  q u e  hay qu e satisfacer en las t rasm is io n es  de 
la propiedad m u eb le ,  allí donde esa c o n tr ib u c ió n  no 
existe, ó con las cargas de d iversos géneros q u e  tiene 
q u e  sat isfacer  la propiedad rú s t ic a  ó u r b a n a  fuera 
de nuestro país, y todo ho m b re  de bu ena  fe se c o n 
v e n c e r á  de q u e  el sis tem a español es m ucho más 
su av e  y ménos exigente .

Todos estos medios de a llegar recu rso s  ven drán á 
proporcionar so bre  10  m il lones de esc u d o s :  para 
acercarno s  á la nivelación  del déficit no hay m ás re
medio qu e  au m en tar  un tanto la cuota que al Tesoro 
se paga por contr ibu ción  terr i toria l .  Ha llegado á ser 
opinión m u y  e xten d ida  la de que un im puesto  sobre 
ella de 16 á 20  por 100  es on eroso; y  sobre esto el 
Gobierno se cree  en la im p resc ind ib le  obligación de 
d ec ir  ai país la v erd ad  para qu e  la opinión pú blica  
se fije so bre  cuestión tam añ a ,  de cu ya acertada  so
lución pende m uy p r in c ip a lm en te  el porven ir  de la 
nac ión. E n  p r im e r  lugar es im posible  qu e  la v erd a
dera riqueza territorio ' de España sea tan pequeña, 
q u e  los 430  millones de reales q u e  ahora satisface á 
la Hacienda pú blica  sean la sexta  ó sétima parte del 
interés líquido que nuestros propietarios de tierras y 
casas ,  nu estros ganaderos y cu lt ivadores sacan de 
sus capitales. ¡ Menguada idea tendrá de lo q u e  es 
España qu ien tal aserto su sten te !  Y  cuando el tras
curso  d é lo s  años y la-perseverancia d é la  A d m in is t ra 
ción hayan permitido l le v a rá  cim a una estadística, s i 
quiera m ediana , ap are cerá  incuestionable  lo qu e hoy 
creen  los hom bres entendidos; es a saber:  qu e  n u e s
tro im pu es 'o  terr i toria l  se halla m uy léjos de ser la 
sexta ó sétima p a rte  de la riqueza de nuestro suelo. 
Pero au n qu e así fuese ,  ¿có m o  ha de so sten erse  que 
no se ha de im poner m ayo r co ntr ibu ción  que la que 
esa cuota indica? O España anhela  ¿ n o  figurar entre  
los pueblos cultos de la moderna Europa, ó desespe
ra de su p o rven ir  y se abandona á sí m is m a ;  ó por 
lo c o n tra r io ,  co ncen tránd ose  en su energía  nativa y 
genial ,  no recuerda su pasado para p erder el tiempo 
en cobardes lam entaciones y en com paraciones h u 
millantes con lo p r e s e n te ,  sino para asp irar  á un 
p orvenir q u e  corresponda á lo que en otros t iem pos 
ha s id o ;  una nación que ha dejado en la historia de 
la hum anidad una luminosa huella  de inm arces ib le  
gloria. Si así e s ,  como el Gobierno f irm em ente cree ,  
no acobard em os los corazon es,  sino ánles  bien d é 
mosles nuevo aliento y esperanzas n u e v a s :  m ostre
mos á todos,  para  provechosa enseñanza y no b 'e  es
tímulo, lo qu e otros pueblos hacen; com param os las 
cargas que anim osam ente soportan con las que, p ro 
porcionalm ente á nuestra  riqueza , ex ig e  de los c o n 
tr ibu ye n tes  la patr ia ;  y se verá que estamos lejos, 
pero m u y  lé jos ,  de sustentar el peso qu e sobre eÍTas 
g rav ita ,  sin d esfallecer ni co m placerse  en in justas é 
inúti les q u e ja s ,  propias solo de un pueblo de quien 
se retira  la sávia y ia vida. E l  Gobierno, teniendo en 
cuenta  la opiqion e xtrav iad a  no poco en este punto, 
solo ha acudido á au m en ta r  el  impuesto territorial  
cuando realizadas por un lado grandísim as economías 
y estab lecidos im pu estos nuevos ó recargado alguno 
de los e x is te n te s ,  ve q u e  todavía  falta no poco para 
n iv e lar  el  d éfic i t ;  pero ¿ q u ié n  ta ch a rá  de excesivo 
con razón un aum ento de un décimo á la actual co n
t r ib u c ió n  territorial  para el Teso ro?  El Gobierno e s 
pera que la discusión pondrá en claro  la e q u id a d  de 
lá imposición y la posibilidad del cobro.

Realizan se en nuestro país economías qu e  p r u e 
ban de un modo ind u b itab le  qu e  la situación de los 
c o n tr ib u ye n tes  no es por fortuna tan angustiosa c o 
mo su p onen ios q u e  halagan las preocupaciones po
pulares:  un pueblo qu e  en  fum ar y en ju g a r  á la lo 
tería gasta 6 0 0  millones de re a le s ,  y qu e  inv ierte  so
bre 3 00  en la adquisic ión de bien es nacionales, ¿ c ó 
mo no ha de poder satisfacer 43 m illones de reales 
más por contr ibu ción territorial?

Y oiados estos r e c u r s o s ,  qu edará  el déficit  r e d u 
cido á unos 70  m illones de reales. E n  n o m b re  del 
Gobierno de S.  M. 3 el Ministro qu e s u sc r ib e  asegura 
que ese guarismo es la expresión de la v e r d a d ;  no 
h a y  exageración  en el cálculo de los productos de las 
ren tas ;  no hay d isminución en el de los gastos ; y l é 
jos  de ello f iguran en este presupu esto  los que á p e
sar de su im portancia  no aparecían en los anteriores.

La diferencia e s .  p u e s ,  c i e r t a ;  y las ven ta jas  p a ra  
nuestro c ré d ito  serán  in m e n s a s ,  cuando propios y  
e x traños vean e x p u esta  con exacti tud  la s i tu ac ión  

n u e s t r a  H acienda : á osa confesi ón franca y leal 
le la verdad aspira á unir su n o m bre  el Ministro q u e  

su scr ib e ;  y si su aspii ación se re a l iz a ,  se dará  por 
a m pliam ente  recom p ensad o de sus traba jos  y de sus 
vigilias.

’ Madrid 9 d<> Mayo de IS 6 7 . -  -E 1  Ministro de Ha
c ie n d a ,  Manuel García  Barzanallana.

P R O Y E C T O  1)E L E Y .
Artículo 1.e Los gasto?, de todos los servicios del E s 

tado, durante el año económico de 1." de Julio de 1867 á  
30 de Junio de 1868, se presuponen en la cantidad de 
263.916.776 escudos, distribuidos por capítulos y artíeu-* 
los, según el estado adjunto letra a .

Art. 2.° Los ingresos del Estado para el expresado 
año económico se calcu'an enlaeantidad de 236.878.170 
escudos, según el a d j u n t o  estado l e t r a s .

Árt. 3.° Se aprueban las bnsesadjuntas señaladas con 
la letra a , para establecer una imposición de 5 por 100 
sobro todas las rentas, sueldos y asignaciones que se de
venguen desde d.° de Julio de 1867 y deban satisfacerse 
do fondos del Estado, provinciales ó municipales , y .so
bre los dividendos, rentas ó beneficios que se rep artan  
á ios poseedores de acciones y obligaciones do B anco s y  
Sociedades de todas clases, constituidas con aprobación, 
del Gobierno.

Art. 4.° So aprueban las bases adjuntas señaladas 
con la letra b , para la exacción desde i.° de Julio de 1867 
del impuesto sobro traslaciones de dominio.

Art. o.° Se aprueban asimismo las bases adjuntas se
ñaladas con la letra c  para el establecimiento de un im
puesto sobre los carruajes y caballos deslinadosal recreo 
y comodidad de sus dueños, y que no estén gravados con. 
contribución alguna directa para el Estado.

Art. 6 .9 Se  aprueban las adjuntas bases señaladas 
con la letra d , para las concesiones de honores de empleos 
de las carreras civiles de la Administración pública.

Art. 7.° Se autoriza durante el año económico de 
1867-68 el recargo en beneficio del Estado de un déci
mo de las cuotas individuales que deban serle satisfechas 
por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y  
por la industrial y de comercio.

Art. 8.* Se abre un crédito de 3.221.771 escudos, con 
destino á los gastos de la guerra del Pacífico, s iesta  co n 
tinuase durante el próximo ejercicio.

Art. 9.° Para saldar el déficit del presupuesto de 
1867-68 y cubrir el crédito que se abre en el precedente 
artículo, y para minorar en la parte posible la Deuda flo
tante, se autoriza al Ministro de Hacienda á fin de que pue
da convenir con el Banco de España en la emisión de una 
nueva série de billetes hipotecarios con interés de 6 por 
100 al año, por el valor nominal y plazos de amortización 
que permita el importe de los pagarés de compradores 
de bienes nacionales que resulten disponibles. E l  Go
bierno podrá negociar los billetes que se emitan, en la  
época y ibrma que considere más ventajosas al T e 
soro.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno para que puedan 
ser renovados los préstamos adquiridos por el Tesoro 
con garantía de títulos de la Deuda consolidada interior 
al 3 por -100, y para recibir otros nuevos en la forma 
que autorizaba la ley de 30 de Ju m a  de 1866, siempre 
que la garantía que haya de darso no exceda del im 
porte total de los títulos que tiene en su poder el Teso
ro por consecuencia de la citada l e y ; debiendo darso 
cuerna á las Cortes al fin del próximo año económico d© 
las operaciones que se hubiesen realizado en virtud del 
presente articulo.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de Hacienda y  al 
Banco de España para la celebración de un convenio 
por el cual se encargue este establecimiento de la re
caudación de las contribuciones directas en las p r o v in 
cias hoy vacantes ,  y en todas, terminados q'ue sean ifj% 
actuales contratos; debiendo reducirse sn una octavti 
parte al ménos el premio máximo de cobranza actual
mente establecido. Si el convenio se ajustase, será obli
gatorio para el Banco _de España el recibir sus billetes 
en pago de las contribuciones que deba recaudar en to
do el reino,

Art. 12. Se  autoriza al Gobierno para arrendar en 
subasta pública 1a fabricación y venta fie sales y en su 
caso del tabaco, siempre que el arrendatario preste una 
garantía efectiva, suficiente á responder do todas las 
eventualidades del contrato y del valor que tengan las 
pertenencias,  edificios y efectos que deban serle entre
gados y que el Tesoro obtenga del arriendo un beneficio 
medio anual en toda ia época de su duración, que re 
presente al menos un -10 por 100 sobre el producto l í 
quido realizado en el año de mayores rendimientos del 
último quinquenio.

Art. 13. E l  Tesoro público podrá tener en c ircula
c ión , durante el ejercicio de 1 8 6 7 -6 8 ,  la Deuda flotante 
equivalente al importe que, después de tomado en cuen
ta el saldo por suplementos de la Caja de Depósitos pro
cedentes de imposiciones voluntarias,  representen los 
déficits de los presupuestos ordinarios y extraordinarios 
liquidados y las anticipaciones pendientes de reembolsa 
hechas á las cajas de Ultramar.

Art. 14, A fin de que el Gobierno pueda contar co n  
los recursos necesarios para llevar á efecto la inspección 
que las leyes de 28 de E nero  de 1848 y de 11 de Ju l io  
de 1856^ le encomiendan respecto de las compañías 
mercantiles por acciones,  se le autoriza para imponer á  
todas las sociedades de esta clase un gravam en anual 
con arreglo á la escala s ig u ien te :

Las que tengan un capital nominal.

Escudos.

De 200.000 á 500.000 escudos.......................  200
De 500.001 á -1.000.000....................................  300
De 1.000.001 á 2.000.000....................................  400
De 2.000.001 á 4.000.000.................................... 600
Do 4.000.001 á 6.000.000.................................... 800
De 6.000.001 á 8 .0 0 0 0 0 0 .................................... 1 .000
De 8.000.001 á 10.000.000....................................  1 .200
De 10.000.001 en a d e la n te ....................................  1.400

E l  importe de este gravámen ingresará en el Tesoro 
público , por el que serán satisfechos los sueldos y die
tas de los delegados, los cuales no estarán adscritos á  
ninguna sociedad determinadamente.

Art. lo .  Los Comisarios Régios de los B anco s  ten
drán derecho al abono, como tiempo de servic io ,  del 
que desempeñen dichos cargos.

Art. 16. Duran:e  el año económico de 1 8 6 7-68 ,  los 
recargos sobre las contribuciones y rentas publicas no 
podrán exceder del m áximum autorizado por las leyes 
y disposiciones vigentes.

. Constituyen parte integrante de esta ley las
disposiciones que contienen los estados letras a  y B .

Madrid 9 de Mayo de 1867.— El Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana,

R esumen de los presupuestos de ingresos y gastos p ara  1 8 6 7 - 6 8 .

E s t a d o  l e t r a  a . —  G a s t o s ,

-------------  Escudos.

/ Sección 1.* Casa R e a l - . ................................................... ............................  4 583 000
Obligaciones cenerales del i -------------- V .  Cuerpos Colegisladores........................................................ 269.647

Y l d ?  & ---------- —  3- Deuda publica..........................................................................  67.781.871
-  la ü 0 ...................................  ..................  i.‘ Cargas de ju s t ic ia ................................................................  1 5 0 8  774

l _________  5.a Clases pasivas..........................................................................  16.217.861

I Sección 1.a Presidencia del Consejo de M inistros.......................... 692.282
_________ 2.a M inister iodeEstado. /......................................................... 1.446.378

_________3.a   de Gracia y Ju st ic ia ......................................  21.066,358
_________4.a ___________ . d e  la G u erra ...................................................... 38.053.803
_________5.a   de M ar in a ........................................................... 10.870.904

lamemos m inisienaies .  \ . 6 .a    de la Gobernación..........................................  9 .463.71$
1 ________ 7.a ___________   de F o m e n to ................1.............................   18.843.603
I ________ _ 8.a __________ de H ac ienda......................................................  47.446.099
f _________ _ 9 .a ----------------de U ltr a m a r ......................................................  451.138
l _______ 10. ________   Gastos afectos al producto de las.ven

tas de Bienes nac ionales   25 549.346

S u m a n  l o s  g a s t o s ..........................................................................   263.946.776

E s t a d o  l e t r a  b . — i n g r e s o s . ‘

Contribuciones directas.................................................................................................................................................... 54.883.000
Impuestos indirectos y recursos even tu ales .................................    48.250.502
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm inistración .................................................................  82.402.930
Propiedades y derechos del ¡ R e n t a s . . ..................................................................    7.603.897 ) , ~ .

Estado............................. . . . í  V e n ta s ...............................................................................................  34.759.554 i 42.363.451
Ingresos procedentes de U ltr a m a r ................................................................................................................................ ' 12,478.287
Recursos especiales del T eso ro ..........................................................................................................   1.500.000
Nuevos recu rsos.............................................................................................................................................. ‘ "  * [ [ ‘ [ 15.000.000

S u m a n  l o s  i n g r e s o s ....................................................  256.878.170

COMPARACION.

Importan los gastos .......................................    263.946,776
  __    los ingresos..............................................................  256.878,470

D é f i c i t ...................   7.068,606

Madrid 9 de Mayo de 4867.-— Barzanallana.



L e t r a  A .

Bases para la imposición, de 5 por 100 sobre las rentas, 
sueldos, haberes y asignaciones personales y corpora
tivas.
1.a Desde 1.° de Julio de 1807 se exigirá un im pues

to  de o por 100:
Prim ero. Sobre las dotaciones señaladas en la sec

ción 1.a del presupuesto á la Gasa Real.
Segundo. Sobre las cantidades que el Tesoro abona 

en  concepto de cargas de justicia.
Tercero. Sobre los haberes, sueldos, asignaciones, 

comisiones y premios que devengan las clases activas y 
pasivas que dependen del Tesoro, exceptuando los ha
beres de las religiosas en clausura y los de las clases de 
tropa del ejército, Armada, Guardia civil y Resguardos.

Y cuarto. Sobre las rentas que perciben los acreedo
res de la nación por cualquier clase de títu lo , y que el 
Estado ó en su nombre algún establecimiento público 
satisface en períodos fijos préviamente determinados 
por las leyes , exceptuando la Deuda exterior y las pro
cedentes de tratados.

El impuesto se exigirá por los agentes de la Admi
nistración en el acto de satisfacer las r e n ta s , haberes, 
sueldos, asignaciones, dotaciones, comisiones y pre
m ios que le motivan, y en la forma que determ inen los 
reglam entos.

2.a Se exigirá tam bién el mismo im puesto de 5 por 
400:

Primero. Sobre las rentas que perciban los acreedo
res  de las provincias y de los municipios á virtud de 
emisiones legalmente autorizadas.

Segundo. Sobre los h ab eres, sueldos y asignaciones 
que devenguen los funcionarios y clases rem uneradas 
en  cualquier concepto por los presupuestos provinciales 
y municipales.

Las Diputaciones provinciales y los A yuntam ientos 
cobrarán este impuesto en el acto de satisfacer las ren
ta s ,  sueldos, asignaciones y haberes que lo motivan, y 
en  la forma que las mismas corporaciones determ inen, 
debiendo ingresar su im porte en las arcas del Tesoro 
dentro  de un plazo de 15 dias.

3.a Se exigirá igualm ente el mismo im puesto de 5 
po r 100:

Prim ero. Sobre los beneficios que se distribuyan 
por dividendos, repartos ó por otros medios entre ios 
accionistas de los Bancos, sociedades y compañías de 
todas clases, CQnstituidas con aprobación del Gobierno.

Segundo. Sobre las rentas que perciban los acreedo
res de estas sociedades por intereses de obligaciones ó 
en conceptos análogos, exceptuándose las emitidas por 
las compañías de ferro-carriles.

Y tercero. Sobre los h ab eres, sueldos ó asignacio
nes que las sociedades y compañías satisfagan á los em
pleados de nombramiento del Gobierno.

Los Bancos, Sociedades y compañías á que se refie
re  esta base exigirán el impuesto en el acto de satisfa
cer los beneficios , dividendos , rentas ó asignaciones 
que le m o tivan , ingresando, su im porte en el Tesoro 
¿en tro  de un plazo de 15 dias.

4.a Se faculta al Ministro de Hacienda para adop
ta r  las disposiciones necesarias á fin de asegurar la re
caudación de este impuesto.

L et ra  b .

Bases del impuesto sobre traslaciones de dominio.

1.a Se exigirá desde 1.a de Julio de 1867 sóbre las 
herencias y legados en las sucesiones directas colatera
les y entre extraños-con arreglo á la siguiente escala:

El 1 por 100 de los bienes raices y el ^  por 100 de 
los semovientes y muebles en las sucesiones directas en
tre  ascendientes y descendientes.

El i / í  por 100 de los bienes raíces y el yz por 100 de 
los semovientes y muebles en las sucesiones de los cón
yuges é hijos naturales legalmente declarados.

El %l/i por 100 de los bienes raíces y el 1 por 100 de 
los semovientes y muebles en les de los colaterales de 
segundo grado.

El á j/ ¿ por 100 de los bienes raíces y el 2 por Í00 de 
los semovientes y muebles en las de los colaterales de 
tercer grado.

El 7 por 100 de los bienes raíces y 3 por 100 de los 
semovientes y muebles en las de los colaterales de cuar
to grado.

El 8y¿ por 100 de los bienes raíces y 4 por 100 de los 
semovientes y muebles en las de los grados mas distantes.

E l 10 por 100 de los bienes raíces y 5 por 100 de los 
semovientes y muebles en las hechas á favor de ex
traños.

El 4*4 por 100 de los bieues raíces y el 2 por 100 de 
los semovientes y muebles en los legados en propiedad 
entre colaterales de segundo grado, cónyuges é hijos na
turales legalmente declarados.

El 7 por 100 de los bienes raíces y 3 por 100 de los 
semovientes y muebles en los legados de colaterales de 
tercer grado é hijos naturales no declarados legalmente.

El 8¡/¿ por 100 de los bienes raices y 4 por 100 de los 
sem ovientes y muebles en los que se hagan á parientes 
de grados más distantes. i

El 10 por 100 de los bienes raíces y 5 por 100 de los 
semovientes y muebles en los que se hagan en favor de 
estraños.

En las sucesiones y legados de que va hecho m éri
to se exceptúan del pago del impuesto el moviliario, 
ropas y alhajas de uso particular.

2.a Se fija un derecho de 3 por 100 para las ventas 
y perm utas de bienes inmuebles, quedando exceptuados 
los cambios ó perm utas de fincas rústicas enclavadas 
dentro del término jurisdiccional de cada pueblo, tan 
solo por la cantidad que im porte el duplo del derecho 
que debiera devengarla finca de ménos valor, cobrán
dose, por lo tan to , el derecho de 3 por 100 sobre las 
diferencias que resulten abonables en valores ó efectos 
á una de las partes perm utantes.

3.a Los Registradores de la Propiedad no adm itirán 
documento alguno á inscripción ó registro, sin que cons
te en aquel, extendida por la oficina de liquidación, la 
nota de haber satisfecho el impuesto ó la de que está 
exento de su exacción. Silo adm itieran sin ese requisito 
responderán con su fianza y demás bienes que posean 
del pago del impuesto.

4.a Cuando no se hayan pagado los derechos cor
respondientes en el plazo marcado por la ley, se exigirá 
la m ulta de un £5 por 100 del impuesto si lo satisfacen 
dentro de un térm ino igual al de ese plazo ya trascur
rido, y de un 50 por 100 sino  los pagasen hasta después 
de haber pasado este doble término; además de satisfa
cer en ambos casos las costas del apremio si se hubiera 
empleado. Las expresadas m ultas no podrán ser perdo
nadas en caso alguno.

5.a Los Curas párrocos, Alcaldes y Escribanos esta
rán obligados á facilitar á la A dm inistración las noti
cias periódicas que esta les reclame sobre defunciones y 
sobre los actos en que intervengan en el ejercicio de 
sus funciones respectivas, de los cuales provengan tras
laciones de dominio sujetas al pago del impuesto.

L e t r a  C.
Bases del impuesto sobre las caballerías y carruajes des

tinados al recreo y comodidad de sus dueños.
L a Desde 1.° de Julio de 1867 las caballerías y car

ruajes destinados al recreo y comodidad de sus dueños 
y que no estén sometidos á ninguna clase de contribu
ciones directas para el Estado pagarán el impuesto 
anual que determ ina la siguiente escala:

En Madrid.

En Sevilla, Cádiz, 
Barcelona, Mála

ga y Valencia.

En las demás capita
les de provincia, 

puertos habilitados y 
poblaciones de más 
de 15.000 habitantes.

En los demás 
pueblos.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Caballerías de regalo no destinadas al tiro ----- 40 8 6 3

Carruajes de hijo.

Coches de dos ruedas: cada u n o ........................... 46 42 8 4
Coches de cuatro ruedas: cada u n o .................... 20 16 42 8 '

Tartanas , carros y demás vehículos análogos.

De dos ruedas: cada u n o .................................... 40 6 4 3
De cuatro ruedas: cada u n o .................................. 42 8 6 4

2.a Este impuesto se exigirá en los mismos plazos 
que la contribución territorial. Las ocullaciones se cas
tigarán con penas pecuniarias desde un m ínim um del 
duplo hasta un máximum del cuádruplo del impuesto.

3.a El Ministro de Hacienda adoptará las disposicio
nes necesarias para la adm inistración y cobranza de 
«ste impuesto.

L et r a  d .

B ases p a ra  las concesiones de honores de em pleos 
de las ca rrera s  ch iles .

1.a L m  derechos de inedia anata señalados para las 
concesiones de honores de empleos de las carreras civi
les de la Administración pública, se fijan en la octava 
parte del sueldo asignado á la  última clase de la catego
ría  sobre que verse la concesión.

Se exigirán además por derechos de expedición de 
títulos 300 escudos para las concesiones de honores que 
lleven tratam iento, y 150 escudos para las que solo den 
opcion al uso de uniforme.

8.a Los empleados de las carreras civiles de la Ad
ministración pública, que como recompensa de servicios 
especiales obtengan honores de la categoría superior in
m ediata al destino que desempeñaren ó hubieren des
em peñado, satisfarán únicam ente la cuota de media 
an a ta , regulándose esta por Ja diferencia entre los dere
chos asignados á la categoría que ya tuvieran y los que 
correspondan á la que se les conceda.

3.a Los empleados de las carreras civiles de la Ad
m inistración pública, que como gracia especial ó por dis
tin to  Ministerio del en que sirv an , obtengan honores de 
categoría superior á su destino, satisfarán los derechos 
de media anata y de expedición de títulos con arreglo á 
lo que determ ina la base 1.a

4.a Podrán concederse honores de la categoría in 
m ediata superior, con excepción de toda clase de dere
chas, al ser jubilados los funcionarios públicos, si por sus 
servicios y merecimientos fuesen acreedores á esta re
compensa.

5.a Las concesiones de honores de empleos caduca
rán  y serán nulas y de ningún valor ni efecto, cuando 
tres meses después de obtenidas no se haya verificado 
el pago de los derechos correspondientes, publicándose 
en la G a c e t a  por la Dirección de Contribuciones las que 
estén en este caso.

6.a Quedan sometidas á estas disposiciones respecto 
al pago de media anata y derechos de expedición de tí
tulos, todas las concesiones de honores de empleos he
chas an terio rm ente, cuyos derechos no hayan ingresa
do en el Tesoro público. El plazo de tres meses para la 
caducidad.de la concesión empezará á contarse, en cuan
to á estas ú ltim as, desde la fecha de la ley de presu
puestos de este año.

7.a E l Ministro de Hacienda queda encargado de 
cum plir las anteriores disposiciones, y se le dará cono
cimiento en lo sucesivo por los diversos Ministerios de 
todas las concesiones de honores, para la exacción de los 
derechos correspondientes.

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á las Córles la cuenta general del 
Estado correspondiente al año económico de 
1863  á 1864, acompañada de un proyecto de 
ley aprobando las definitivas de rentas públi
cas, gastos públicos y presupuestos del ejerci
cio de 1862 y seis primeros meses de 1863.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete .=E stá  rubricado de 
la Real m ano.= El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallaná.

A LAS CORTES.

La ley de C ontabilidad de 20 de Febrero  de 1850 
im pone al Ministro de H acienda la obligación de p re 
sen ta r á las Cortes las cuentas generales im presas do 
los d iversos ram os de la A dm inistración pública 
acom pañadas de certificaciones del T ribunal de las 
del Reino referen tes á la couform idad ó diferencia, 
q u e  ex istan  en tre  ellas y las particu lares som elidas 
á su ex am e n , y del oportuno  proyecto de 1< y para 
su aprobación definitiva.

R ecientem ente ha term inado el T ribunal la com 

probación y exám en de las generales definitivas co r
respondientes al año 1862 y seis prim eros meses de 
1863, expidiendo como resultado de sus trabajos la 
certificación p reven ida  por la ley.

Y en su consecuencia , el Ministro que suscribe, 
cum pliendo el m encionado deber y autorizado por
S. M., de acuerdo con el Consejo de M inistros, p re 
senta ad ju n ta  á las Cortes la cuenta general de! Es
tado correspondiente al año económico de 1863-61, 
que com prende las defin itivas de ren tas públicas, 
gastos públicos y presupuestos del ejercicio de 1862 
y seis p rim eros meses de 1863 an tes citados, y las 
p rovinciales del referido año económ ico, y tiene la 
honra de som eter ó su deliberación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.a Los gastos liquidados como propios del 
presupuesto ordinario de 4862 y seis primeros meses de 
1863 se fijan en la cantidad de rs. vn. 3.234.238.805,45 á 
que ascienden los derechos reconocidos á los diferentes 
acreedores del Estado , según la cuenta redactada por la 
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pú 
blica, y exam inada por el Tribunal de las del Reino, en 
esta forma:

Reales vellón.

Por los servicios que comprende el es
tado letra a  unido al presupuesto
de 4862 y seis primeros meses de
4863............................................................ 2.998.672.887,95

Por gastos de la guerra de A fric a .. . . 24.437.994,14
Por resultas de ejercicios ce rrad o s .. . 214.427.926,39

Que sum an los dichos............ 3.234.238.805,45

Los pagos líquidos ejecutados durante
los 24 meses del ejercicio del mismo
presupuesto im portan 3.034.392,056
reales y 48 cénts., cuya inversión lia
sido como sig u e :

En servicios del pre
supuesto ordinario,
comprendidos en el
estado letra A........  2.952.537.358,85

En atenciones de la
guerra de A fric a .. 24.437.994,44

En obligaciones de
ejercicios cerrados. 60.446.706,22

3.034.392.056,48

Y por tanto, los restos pendientes de
tpago al term inar el ejercicio se ele
van á ................................................... 499.846.749,27

Que proceden:
De obligaciones pro
pias del presupues
to ordinario de-4862
y seis primeros me
ses de 1863............. 46.435.529,10

De obligaciones de
ejercicios cerrados. 453.744.220,47

499.846.749,27

Art. 2.° Se autoriza el pago en concepto de resultas 
del presupuesto de 1862 y seis primeros meses de 1863, 
y con aplicación al que se encuentra en ejercicio á la 
época en que tenga lugar, de los 46.135.529 rs. y 10 cén
timos á que según se expresa en el art. l.° ascienden 
las obligaciones liquidadas y no satisfechas del referido 
presupuesto.

Art. 3.° Se anulan los créditos im portantes 
90.038.542 rs. y 61 cents., que resultan sobrantes en di
ferentes capítulos después de cubiertos los servicios del 
presupuesto ordinario á que fueron destinados.

Art. 4.* Se aprueba la trasferencia al presupuesto 
ordinario del año económico de 1863-64 délos 8.596 rea
les y 42 cents, que resultaron sin invertir al term inar el 
ejercicio fiel presupuesto á que corresponde la cuenta 
que se aprueba por esta ley, del crédito extrordinario 
de 6 millones de reales concedido p o rla d e 2 i de Febrero 
de 1861. para socorrer á los que hubiesen perdido sus 
bienes á consecuencia de las inundaciones.

Art. 5.* Los derechos liquidados á favor do la H a
cienda por Jos recursos del presupuesto ordinario 
de 1862 y seis primeros meses de 1863, durante los 24 
meses de su ejercicio, im portan rs. vn. 3.004.834.184,55, 
en esta forma:

Por los recursos concedidos por el 
citado presupuesto y que se detallan 
en el estado l e t r a s ,  que acompaña
el mismo, rs. vn ....................................  2.925.335.002,46

Por los recursos extraordinarios del 
Tesoro, aplicables á cubrir los gastos
de la guerra de A frica.......................... 44.092.048,24

Por resultas de ejercicios ce rrad o s.. .  68.407.463,88

3.004.834.484,55
Los ingresos obtenidos en los 24 me

ses del mismo ejercicio ascienden 
á 2.775.622.727 rs. y 43 cénts., que 
proceden:

De los recursos or
dinarios del presu
puesto......................  2.747.028.333,23 .

De los extraordina
rios aplicables á cu
b rir las obligaciones 
de la guerra de
A frica .....................  44.092.048,21

De resultas de ejerci
cios cerrados......... 47.502 3/6,99 $775 622 727 43

Y los restos por cobrar que se trasfie- 
ren al presupuesto inmediato, ascien
den á .........................................................  229.211.757,42

En los que están comprendidos 224.954.653,89, que 
proceden de atrasos hasta fin de 4849, resultas de ejer
cicios cerrados y otros recursos especiales, cuyos ingre
sos se aplicarán al presupuesto del año en que se rea
licen.

Art. 6.° Los gastos liquidados del presupuesto ex
traordinario de 4862 y seis primeros meses de 4863 se 
fijan en 4.033.285.594 rs. 50 cén ts ., de los cuales corres
ponden :
A los servicios comprendidos en el es
tado letra c .............................................  4.025.556.765,43

A resultas de ejercicios cerrados......... 8.444.360,89

4.033.704.426,32
Los pagos efectuados im portan rea

les vellón 990.329.644,98, á saber:
Por obligaciones del 

presupuesto extraor
dinario del año 4862 
y seis primeros meses
de 4863....................... 982.600.815,91

P or id. de ejercicios
cerrados.......................  7.728.829,07

---------------------  990.329.644,98

Y por consiguiente las obligaciones 
pendientes de pago , al cerrarse el ejer
cicio im portan 43.374.484,34, según se 
explica en la siguiente dem ostración:
P or obligaciones con- 

traidas y no satisfe
chas procedentes de 
servicios comprendi
dos en el presupuesto 
extraordinario de 4862 
y seis primeros meses 
de 4863, que pasan al 
de 4863-64 en concep
to de resultas, y que 

| no se hallan incluidos 
en los que señalaron 
para material extraorT 
dinario las leyes de 4.a 
de Abril de 4859 y 7
de Abril de 4864........  42.955.949,52

Por resultas de ejerci
cios cerrados de igual 
procedencia................  445.534,82

43.374.484,34

Art. 7.a Se anulan los créditos por valor de 7.567.789 
reales 77 cénts., que resultan sobrantes después de cu
biertos los gastos á que estaban destinados; y s.e tras Re
ren al presupuesto inmediato de 4863-64 como aum en
to á los créditos autorizados en él los sobrantes de los 
abiertos y no invertidos durante el ejercicio de 4862 y 
seis primeros meses de 4863, para servicios del m aterial 
extraordinario autorizados por las citadas leyes de 4.a 
de Abril de 4859 y 7 de Abril de 4861, que á ú n a  sum a 
im portan rs. vn. 474.235.679,93.

A rt. 8.° Los derechos liquidados á favor de la Ha
cienda por recursos del presupuesto extraordinario se 
fijan en 545.333.582 rs. y 42 cénts., en esta forma:
Por recursos del presupuesto extraor
dinario de la época á que se refiere la 
cuenta que se aprueba por esta ley,
reales vellón . . .  .................................... 504.764.832,39

Por resultas de ejercicios cerrados___ 40.568.75C),03

545.333.582,42
Los ingresos realizados se elevan á 

466.562.587 rs. y 69 cénts., y proceden:
De recursos del presu ■ 
puesto extraordinario 
de 4862 y seis prim e
ros meses de 4863.... 463.065.795,42 

De resultas de presu
puestos cerrados........  3.496.792,57

466.562.587,69

Y los restos por cobrar que se trasfie- 
ren á los presupuestos sucesivos.. . .  48.770,994,73

De los que 40.748.925 rs. y 54 cénts. proceden de resul- 
k tas de presupuestos cerrados, de atrasos hasta fin de 
1 4849 por rentas anteriores á 4,8 de Mayo de 4855, y 

hasta lin de 4858 por pagarés vencidos de compradores 
de fincas y redim entes do censos.

Art. 9.° El presupuesto general de 4862 y seis p ri
meros meses de 4863 se considera definitivam ente liqui
dado en esta fo rm a;
Los pagos del presupuesto ordinario 
ascienden según el art. 4.a de esta ley,
á rs. v n ...................................................... 3.034.392.056,48

Los del presupuesto extraordinario, se
gún el art. 6.° de la misma, im portan. 990.329.644,98

En ju n to ................. .. 4.024.72i.701,46
Los ingresos del presu
puesto ordinario que 
se expresan en el a r
tículos.0, sum an........2.775.622.727,43

Los del presupuesto 
extraordinario expli
cados en el art. 8,° se 
elevan á .......................  466.562.587,69

En to ta l.............................. 3.242.485,345,12

Y por consiguiente, el saldo ó déficit 
del presupuesto general de 4862 y 
seis primeros meses de 4863 queda
fijado en la cantidad de rs. v n ........... 782.536.386,04

Cuya clasificación es la siguiente:
Exceso de las obli

gaciones sobre los 
recursos del presu
puesto ordinario de 
4862 y seis prim e
ros meses de 4863.- 
Déficit del mismo.. 258.769.328,75,

Diferencia entre la 
recaudación obte
nida y los pagos 
ejecutados con apli
cación al presu
puesto extraordina
rio de dicha épooa,- 
Déíicit del mismo. g23.767.057,29

Que su m a n .................. 782.536.386,04

Madrid 9 de Mayo de 4867.*M anuel García Barza
nallana.

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mí consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que presente á las Córtes un proyecto de ley 
aprobando los suplementos de crédito y crédi
tos extraordinarios concedidos á virtud del ar
tículo 27 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete .=E stá  rubricado de 
la Real m ano.=E l Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.

A LAS CÓRTES.
En 9 de Febrero de 18 )6. cum plió el Gobierno de 

S, M. la obligación que le im pone el a r t . 27 de la ley 
de 20 de Febrero de 1850, presen tando  á la d e lib e
ración de las Cortes el oportuno proyecto de ley de

 ....................... — r T T T T  ’h i ------- ir......... ..... . ............... .

aprobación de los sup lem entos de c réd ito  y c réd itos 
ex trao rd inarios que se h ab ían  concedido hasta aquella 
fecha, para  satisfacer el im porte  de gastos necesarios 
y u rgen tes no com prendidos en presupuesto . Y 
hoy , en cum plim ien to  del mismo precepto  legal, 
tiene la honra de d a r  cuen ta  de los otorgados á los 
p resupuestos de 1865-66 y 1866 67 en v ir tu d  de 
Reales decretos d u ran te  la ú ltim a  suspensión  de las 
ta reas  legislativas.

Según se dem uestra  en la ad ju n ta  relación n ú m e
ro 1.°, los suplem entos de créd itos concedidos al 
p resupuesto  ordinario  do 1865-66 ascienden á 692.036 
escudos y 560 m ilésim as : de esta sum a corresponder» 
al M inisterio de E stado 95.348 escudos y 77 m ilési
m as, que ha sido necesario  au m en ta r al crédito  
legislativo del cap. 13 de su presupuesto  ordinario  
para  cu b rir  las a tenciones del mism o, considerab le
m ente recargadas con los gastos ex trao rd in a rio s  de 
V ig ilan c ia , m otivados por la guerra  del Pacífico; y 
596.688 escudos y 483 m ilésim as al Ministerio de la 
G uerra  con destino al pago del personal de los c u e r
pos del e jérc ito , po rque los sucesos políticos o cu rr i
dos d u ra n te  el año no han  perm itido  realizar el li
cénciam iento de 10.000 hom bres en que se fundaba 
la baja que  se fijó en el p resupuesto .

Los créditos ex trao rd in a rio s  concedidos con apli- . 
cacion al p resupuesto  o rd inario  de 1866-67 im por
tan, según resu lta  de la relación núm . 2, 400.000 
escudos. De ellos se han asignado 150.000 al Ministe
rio de la G obernación p a ra  o c u rr ir  ó los gastos 
causados por la traslac ión  y socorro de deportados 
y de los presos por consecuencia de la g rav e  a lte ra 
ción del o rden público ocurrida  en M adrid e! 22 de 
Junio  de 1866, y de las c ircunstancias excepcionales 
que aquellos sucesos han  hecho necesa ria s; de con

form idad con la ley de 8 de Julio  siguiente^ que 
autorizó la suspensión  de las g aran tías  constituciona
les; y los 250.000 escudos re s ta n te s  se han  concedi
do alM inisterio de H acienda con destino  á su fragar 
los gastos que  pueda p ro d u c ir  la ven ta  y traslación 
d é la  pólvora que  ex iste  en a lm acenes procedente 
de las su p rim id as  fábricas del Estado. ^

Y por ú ltim o , en la relación núm . 3.° se expresa 
el crédito  de 1.520.330 escudos q u e , como im porte 
del rem an en te  que resultó  p o r d is tr ib u ir  en el d e ta 
lle del presupuesto ex trao rd in a rio  de 1866-67  de los 
1.040 millones de reales concedidos para  co n stru c 
ción de ca rre te ras  por las leyes de 1 .° de A bril de 
1 8 5 9 , 25 de Mayo de 1863 y 25 de Junio  de 1864, 
se ha declarado  aplicable  al m encionado servicio d u 
ran te  el ejercicio de aquel p resupuesto  , con arreglo 
al a rt. 15 de la ley de 3 de Agosto últim o.

E n su consecuencia , el Ministro q ue  suscribe, 
autorizado por S. M. y de acuerdo  con el Consejo de 
M inistros, tiene la honra de som eter á la d e lib e ra 
ción de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 17 Se aprueban los suplem entos de crédito 
por valor de 692.036 escudos 560 milésimas concedidos 
á los capítulos y servicios del presupuesto ordinario de 
gastos para 1865-66 que se detallan en la relación nú 
mero 1.°

A rt. 2.° Se aprueban asimismo los créditos extraor
dinarios otorgados con aplicación al presupuesto ordi
nario de gastos para 4866-67, im portantes 400.000 escu
dos, cuyo porm enor dem uestra ia relación núm. 2.°

A rt. 3.° Se confirma la declaración á que se refiere 
la relación núm. 3.°

Madrid 9 de Mayo de 4867.—El Ministro de H acien
da , Manuel García Barzanallana.

RELACION NUMERO 1.°

PRESUPUESTO DE 1 8 6 5 -6 6 .

N ota de los suplem entos de créd ito  concedidos por Reales decre to s con aplicación á dicho presupuesto .

PRESU PUESTO S. SERVIC IO S.
FECHAS

de las Reales disposiciones. ■ ESCUDOS.

Ministerio de Estado. 
Núm. 4.‘

Ministerio déla G u e rra ; 
Núm. 2.a !

! Capítulo 43.—Gastos diversos.........................................

j Capítulo 7.a—Personal de los cuerpos del e jé rc ito . .

28 de Diciembre de 4866. 

Idem  id..................................

95.348,077

596.688,483

692.036,56a

Madrid 9 de Mayo de 4867.=B arzanallana.

RELACION NUMERO 2.°

PRESUPUESTO DE 1 8 6 6 -6 7 .

Nota de los créd itos ex trao rd inario s concedidos por Reales decretos con aplicación á dicho presupuesto .

PRESU PUESTO S. SERVICIO S.
FECH AS

de las Reales disposiciones. ESCUDOS.

Ministerio de la Go
bernación................. Capítulo adicional.—Gastos de traslación y socorro 

i de denortados......................... * ___________________ 6 de E nero de 4867 ..... 450.000

250.000

400.000

iNum. i .  ; A

M inisteriode Hacienda ) Capítulo adicional.—Gastos de la venta y traslación 
Núm. 2.a í de pólvora................................................................ .. . 24 de Marzo de 4 8 6 7 . . . . . .

Madrid 9 de Mayo de 4867.=Barzanallana.

RELACION NUMERO 3.°

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 6 -6 7 .

Nota expresiva  del crédito  declarado  ap licab le  á la construcción  de ca rre te ra s  d u ra n te  el ejercicio del e x 
presado presupuesto .

PR ESUPUESTO S. SERVICIO S.
FECH AS

de las Reales disposiciones. ESCUDOS.

Ministerio de Fom en
to ................................;

Núm. 4.a
| Capítulo 48.—Construcción de carreteras de prim er 
\ o rd en ................................................................................. 27 de Marzo de 4867 4.520.330/ .........................................

Madrid 9 de Moyo de 4867.=B arzanallana.

M I NISTERIO DE _ L A  GUER R A .
R E A L E S ÓRDENES.

Excmo. Sr.: C uantas m edidas se han d ictado  por 
el G obierno han tenido por objeto llevar la m o ra 
lidad á las filas del ejército, a seg u ra r en ellas los e s
tric to s princip ios de la d isciplina, é incu lcar en to 
dos los ind iv iduos del mismo el cum plim ien to  de los 
respectivos deberes y el saludab le  efecto del esp íritu  
m ilita r  , gérm en  de las buenas acciones y fuerte  v a 
llad a r contra las m aqu inaciones desesperadas que  
p u d ie ran  in ten ta rse . Los re su ltad o s  de tales d ispo
siciones han correspondido  al lau d ab le  objeto que las 
insp iraba , y un  hecho recien te  ha venido á a c re d i
ta r  que  toda ten ta tiv a  de desorden  se estre lla rá  
con tra  la acrisolada lea ltad  de los ind iv iduos de las 
d iferen tes clases del ejército.

Los sargentos del regim iento de infantería de Má
laga Anselmo Alonso M artin é H ilario López Cuesta 
acaban de d ar un testim onio del excelente y decidido 
esp íritu  que anim a á las clases m ilita re s , revelando  
á sus Jefes y á las A utoridades de G uerra el p lan  re 
volucionario que se proyectaba  en A n tequera  con 
ram ificaciones en el Campo de G ib ra lta r  ; aparec ien 
do tam bién que aquellos individuos, al p re s ta r tan 
im p o rtan te  servicio, lo han verificado llenando fiel
m ente el deber que les im pone el honroso uniform e 
que v isten, habiendo resistido  las excitaciones y p ro 
m esas que se les h ic ieron  con el fin de que tom aran  
p a rte  en tan  dep rav ad a  m aquinación.

E nterada de todo la R e i n a  (Q. D. G.) y deseando 
p rem iar el leal proceder de los referidos sargentos, re 
flejo fiel del que debe esperarse de los individuos todos 
del ejército español, se ha dignado conceder al s a r 
gento prim ero  Anselmo Alonso Martin el empleo de Al
férez, qqe ob tendrá  en v ir tu d  de propuesta que  hará  
el D irector general de ln fan iería  para  c u b r ir  la p r i 
m era vacan te  que ocurra  correspondien te  al tu rn o  
desargen tos, otorgándole y d isfru tando en tre  tan to  la 
cruz de María lsabel Luisa pensionada con 3 escu * 
dos al m es; y al sargento segundo H ilario López 
Cuesta el em pleo de sargento prim ero , que  ob tendrá  
al ascender Anselmo A lonso, ocupando la vacante  
que  este deja en el regim iento, y asim ism o la cruz de 
María R abel Luisa pensionada con un  escudo 
m ensual.

Es á la vez la vo lun tad  de S. M. que  esta sobera
na resolución se pub lique  en la orden  general, ley én 
dose á las com pañías po r sus respectivos Capitanes.

De Real orden  lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde  á V. E. m uchos 
años. M adrid 7 de Mayo de 1867.==Valencia.

Número 4.— Circular.
Excm o. S r . : La R eina. (Q. D. G.) ha tenido á bien 

d isponer se recuerde  el cum plim iento  de la Real or
den  de 25 de Junio de 1789, confirm ada por otras 
posterio res, con especialidad para  los casos en que 
se conceda á un Jefe ú Oficial licencia para n asar á 
dos ó m ás puntos* en los quo no om itirán  rA  . 
gun pre tex to  el p re sen ta rseá  los ^ ’YoiMÚLirl/  ̂nUUfa

Es igualm en te  la  vo lun tad  de S. M. que  los C api
tanes generales d e n ,  según está p rev en id o , conoci
m iento á los de los d is trito s á donde se d irijan  los 
m encionados Jefes ú  Oficiales en uso de Real licencia, 
como asim ism o al del en que  tengan  su destino  siem 
p re  que en tren  ó salgan de sus d istritos, para  que  en 
todo tiem po haya posibilidad de com unicarles sin 
dem ora las ó rdenes que  sea convenien te .

De la de S. M. lo digo á V. E. p a ra  su in te lig en 
cia y  dem ás efectos. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
años. M adrid 20 de A bril de 18 6 7 .= Y a le n c ia .= S e -  
ñ o r.....

M IS T E R IO  DE FOMENTO.
R E A L  ORDEN.

Segunda enseñanza.
Excm o. S r . : E n  tan to  que  se publica el nuevo 

reglam ento de los estab lecim ien tos de segunda ense
ñanza , S. M. la R e in a  ( Q. D. G.) ha tenido á bien 
d ic ta r  las reg las siguientes p o rq u e  se han  de regir 
en los p róxim os ex ám en es:

1. No h ab rá  en el p resen te  curso el exám en ge
nera l de las asigna tu ras  del p rim e r período á que se 
refiere el art. 9.° del Real decreto  de 9 de O ctubre 
últim o. *

2. Los alum nos de cada curso serán  exam inados 
de D octrina cristiana  é H istoria sagrada, como de las 
dem ás asignaturas. El Profesor q ue  haya dado la en 
señanza fo rm ará  p a rte  del T rib u n a l, y p a rtic ipará  de 
los derechos de exám en  con arreg lo  á lo establecido 
en el párrafo  priin  ro de! a rt. 27 del reglam ento.

3. Los alum nos de G ram ática castellana y latina 
se exam in arán  por este año en  la m ism a época que 
los de las o tras asignaturas.

4. Los cu rsan tes del p rim er período que fueren 
lep io b ad o s  rep e tirán  curso . Los del segundo que lo 
sean en una ó m ás asignatu ras no se rá n  adm itidos á 
a m atricu la  de las del sigu ien te  año, si con las de 

este constituyeren  m ás de tres lecciones d iarias.
ó. b e ran  exam inados los alum nos de  Lenguas 

vivas que  se enseñen  en  el I n s ti tu to , si v o lun ta ria 
m ente lo solicitaren. Los Profesores q u e  com pongan 
el Tribunal d iv id irán  en tro  sí los derechos d e  e x á - 
m en^que satisfagan estos alum nos.

6.a Los dos C atedráticos del Institu to  que  el Di
rec to r comisione para  que form en T ribuna l de exá
m en en los colegios se rá n ; uno de la sección de Le
tras  y otro de la de Ciencias.

De Real o rden  lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios g uarde  á V. E. m uchos anos. Madrid 
7 de Mayo de i 867.== Oro vio. =  Sr. D irector general 
de Instrucción  pública.

- - —

Ex p o s i c i o n e s  A  s . M.
SEÑORA : El A yuntam iento constitucional de la 

villa de Ju m illa , en la provincia de M urcia, que ya en 
otras ocasiones ha tenido la honra de elevar.á los pies 
del Trono respetuosam ente los sentim ientos de adhesión 
y lealtad que profesa á la augusta Persona de V. M. y 
su Real d inastía, no puede, guardar silencio hoy que



con profundo sentimiento  y a l ta  indignación ve u l t ra 
jados tan sagrados objetos en algunos periódicos ex
tranjeros.

Señora :  esta Municipalidad reprueba los inicuos m e
dios de que se valen los enemigos de est* g rande y p r i 
vilegiada nación para  desacreditar  y destruir,  si pudie
ran, las venerandas  insti tuciones de esta secular Monar
qu ía ,  base y cimiento de nues tras  patr ias l ibertades, y 
p ara  cuyo sostenimiento ha llará  V. M. á este A y un ta 
miento y  vecindario que represen ta  siempre dispuesto 
á todo género  de sacrificios.

Dígnese V. M. aceptar  benévola el hom enaje  de res
peto  y adhesión que con el más profundo acatamiento 
re ite ran  á V. M. en la p resen te  ocasión estos vuestros 
fieles súbditos por sí y á nom bre del vecindario  que re
presen tan ,  no ménos que la seguridad que á V. M. ofre
cen de que ni las indicadas, ni otras nuevas  calumnias 
que acaso inv en ta r  pudiera el genio del mal, am e n gu a
rán  los leales sentimientos que acaban de em it i r ,  y que 
son los m ismos que profesan todos los buenos españoles.

f Jum il la  19 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .« P a s c u a l  Ramirez  y M ol in a .= L u is  Sánchez 
F o n t .= A g u s t in  V ie e n te .= P ed ro  Guardiola. « E s t é b a n  
Tomás L o z a n o .« J u a n  A n ton io^M olina . .«Ferm ín  G uar-  
d io la .= A lo nso  T o m á s .= R o q u e  A m a t .= A n to n io  Caste- 
l la n o s .= Jo sé  J im é n ez .« M igu e l  O r tu ñ o .= V ic en te  Gui
llen. « M ig u e l  F e rn a n d e z .« J o s é  N avarro  L en c ina ,  Secretario.

SE Ñ O R A  : A n te  la situación anóm ala  en que ha  ve
nido á colocarse la mal inspirada prensa  extranjera , to
m ando  por blanco de sus emponzoñados tiros las ins ti
tuciones m ás venerandas  para  los españoles, el A y un ta 
miento  consti tucional de Ja ciudad de Tarifa se considera 
en el deber de hacer  u n a  demostración ostensible de su 
patriotismo, protestando contra aquellos groseros ultrajes 
y reiterando so lem nem ente  el homenaje  de in qu eb ran ta 
ble lealtad á la sagrada  P e rso na  de su R eina y dinastía.

Dígnese V. M. acoger benévola la expresión de los 
sentimientos que an im an  á esta población, fielmente in 
terpretados por la Municipalidad.

Casa Consistorial de Tarifa á 18 de Marzo de 1 8 6 7 .=  
S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .= Jo sé  María Morales.=  
Bernard ino  F e rn an dez  y Bordas.=Sebast . ian  So tom a-  
y o r .= A n g e l  M u ñ o z .^ S e b a s t i a n  Benitez. =  Francisco  
Rubio.==Lorenzo G arc ía .= A n to n io  D e lg a d o .= Ju a n  de 
A rco s .= A lo n so  de A rcos .= D iego  A rau jo .= D ieg o  Me- 
d in a .= J o s é  E nriquez ,  Secretario.

S E Ñ O R A  : El A y un tam ien to  consti tucional deT ude-  
la de Duero, al saber por varias publicaciones extranjeras  
que h an  sido vilipendiadas las más altas insti tuciones del 
país y los objetos más venerandos  para  los leales espa
ñoles, cree que su deber más sagrado es acudir  r e v e ren 
tem ente  á L. R. P. de V. M. rechazando las in jur ias  que 
contra  V. M., contra su Real familia y contra  la m ayo
ría  del pueblo español se han proferido.

Las  rechaza, pues, de la m an e ra  más explícita, lleno 
de un  noble sent im iento  y del am or  más profundo que 
profesa á s u  aug us ta  R e in a .

Dígnese V. M. adm itir  esta sencil la manifestación co
mo p rueba  segura  de su lealtad y adhesión al Trono y 
á la  d inas t ía  de V. M.

Tudela  de Duero 20 de Marzo de 4 8 6 7 .« S E Ñ O R A .=  
A L. R. P. de V. M .= J u a n  A lv arez .= L ú c io  F e rn a n -  
d e z .« J u l i a n  Z a m o ra .« A n se lm o  del A m o .= C as im iro  
Cuenca.==Mariano Presencio F e rn an dez .= M igu e l  P ica
to s to .« M anu e l  Santos = J o s é  María A lv a rez .« M a ria -  
no R enedo  Ordejon.=>Faustino Sánchez, Secretario .

S E Ñ O R A  : El A yun tam ien to  consti tucional de la vi
lla de T o rrep erog i l , provincia de Jaén , partido judicial 
de U beda ,  se h a  enterado con profundo pesar de que 
varios periódicos se h an  atrevido á es tam par  en sus co
lu m nas  las más ofensivas aserciones con tra  insti tucio
nes ven e randas  y con tra  lo m ás  amado de los españoles: 
la M onarquía y el T rono que tan d ignam en te  ocupa V. M.

Afectado este Cuerpo por hechos tan  escandalosos, 
acude rev eren tem en te  á L. R. P. de V. M. suplicándole 
se digne acep ta r  el testimonio de su pro funda  adhesión  
hácia su au g u s ta  Persona .

Torreperogil  17 de Marzo de 1867. =  SEÑ O R A . = A  
L. R. P .  de V. M. =  Antonio Malo. =  Lorenzo M a lo .=  
Ju an  M e d in a .=  Luis  M ar t in e z .=  Barto lomé R e d o n d o .«  
Ju a n  Jiménez. =  Ju an  Cruz Siles. =  José López S o t o .»  
Mateo D ia z .« P a b lo  M a r t in e z .=  Francisco R u e d a .« J o a -  
qu in  A rguis.  =  Sebastian Todo. =  Diego M. y Martí
nez. =  Jerónim o R oldán  C r e s p o . « J u a n  Alvarez Peral,  
Secretario .

S E Ñ O R A  : E l A yun tam ien to  de Ocon , en la p rov in 
cia de L o g r o ñ o , por sí y en nom bre  de todo su vecin
dario  , puesto á  L. R. P . de V. M. con todo el respeto 
debido e x p o n e : que según  h a  llegado á su noticia  a lgu
nos periódicos ex tran jeros  se h an  ocupado de u n  modo 
ind igno  de la aug u s ta  familia de V. M. y sagradas insti
tuciones de nues tro  país.

Como buenos y  leales españoles, no pueden  m énos  
los que suscriben de rechazar con toda su a lm a las pér
fidas y aleves in jur ias  dirigidas al T rono de nuestros 
m u y  am ados R eyes y á la h o n ra  del noble pueblo  de 
que formam os parte . E sta  es la causa que nos m ueve á 
acudir  reveren tem en te  á V. M. y también la de asegura r
la de nuestro  acendrado  am o r  , p rofundo respeto y acri
solada lealtad.

Dios guarde  la im portan te  vida de V. M. dilatados 
años para  bien de esta Monarquía. „

ü con  19 de Marzo de 1 8 6 7 .=  SE Ñ O R A . =  A L-. R. P. 
de V. M . »  Pedro  Oribe «  Cayetano G uerra .=  Bonifacio 
Bretón. =  Guillermo Hierro. =  Jus to  M ar t in e z .=  Apoli
n ar  M o n t ie l . « B a l t a s a r  Yiguerez.

SEÑORA: Los individuos del A y un tam ien to  de esta 
villa de F e rn a n -C a b a l le ro , en la provincia de Ciudad- 
R eal ,  con el en tusiasm o que siempre les h a  dis tinguido 
se unen  al de esa corte á hacer  la solemne protesta  de 
adhesión á V. M. y su Real familia con motivo de esas 
inicuas frases publicadas por la p rensa extranjera .

No temáis , Señora, los a taques in justos que os dirige 
u n a  p lum a mal cortada m ién tras  h ay a  pechos españoles 
que los rechacen en todos sentidos.

Recibid, pues, el am or  hácia V. M. y á la Real d inas
t ía ,  de todo este corto vecindario  y despreciad los p ro
ductos de esas sociedades de revo luc ión ,  que de sus 
ecos no en co n tra rán  otros resultados que el in fundir  m u 
cho más am o r  á su R eina  y Señora. Así lo sienten y  
j u ran  por lo más sagrado de su h o n o r ,  fidelidad á tan 
noble S e ñ o ra ,  cuya preciosa vida ruegan  á Dios dilate 
m uchos años para  bien de n u es t ra  patria .

Ca>as Consistoriales de Fernan-Caballe ro  18 de Mar
zo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .« M ar ian o  
0 1 iv e r .= A n d ré s  A lvarez .= Sanda l io  S a l in e ro .« A g u s t in  
J im en ez .= G rego r io  D o ra d o .« Ju l iá n  Santos. .

SEÑ OR A: Los individuos del A yun tam ien to  de esta 
v i l la ,  al ver  algunos de los artículos que en varios p e 
riódicos ex tran je ros  se h an  publicado vituperando las 
ins ti tuciones  de la nación y los objetos más respetables 
de los españoles , no pueden  ménos de protestar  contra  
las aseveraciones ind ignas  que se hacen, y manifes tar  su 
adhesión á V. M. y su dinastía .

Dígnese V. M. adm itir  esta manifes tación  como la 
expresión m ás  s incera de su acendrado patriotismo y 
am or á la Real Pe rsona  de V. M. y las ins ti tuciones  mo
n árqu icas  que felizmente nos r ig e n ._

Belmez 17 de Marzo de 1867.« S E Ñ O R A . « A  L. R. P. 
de V. M .=  A ntonio  Solano « J u a n  G o rd i l lo .=  Manuel 
Lozano « F r a n c i s c o  Canteru — José Trin idad G aro s a .=  
José Plácido M uñoz .=G regorio  M u ñ o z = M a r t in  Gar-  
c í a .= G u m e rs in d o  L uram .

SE Ñ O R A : El A y un tam ien to  consti tucional de la  vi
lla de V aldeganga ,  provincia de Albace te , acude á 
L. R. P. de V. M. exponiendo que ha  sabido con el 
m ayor  pesar que las más altas insti tuciones y los obje
tos más sagrados para  los españoles han  sido vil ipendia
dos con insensatas afirmaciones y violentas in jur ias  por 
a lgunos periódicos extranjeros.

Los individuos de este Municipio, que no pueden 
pe rm anecer  indiferentes cuando se tra ta  del honor  de 
su R eina y  de su pa t r ia ,  rechazan con indignación tan 
miserables invenciones, y suplican á V. M. se sirva ad 
m iti r  con su acostum brada  benevolencia esta declaración 
como u n a  prueba  de su adhesión y respeto hácia vues
t r a  aug us ta  Persona  y  Real familia.

Dios guarde  á V. M. m uchos  años. Casas Consistoria
les de Valdeganga á 4 8  de Marzo de 4 8 6 7 .= S E N O R A .=  
A L. R. P. de V. M .= J u a n  G om ez.= San tiago  R u iz .=  
Ginés R o m e ro .= M ar t in  Caldero .«M iguel H e r re ro .= N a -  
talio M a r t ín e z .« A n g e l  J im enez .=C ir i lo  C u e to .= B o n i-
í ~ ~ T > ^ ^  TT'l Q fln i.o tn  p in  A O1 n Qt in  T a ! 1pt\

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración general de la Real Casa y Patrimonio.

Se arr iendan en pública y doble subasta  por término 
de un  año los pastos de la segunda parte  del p rim er  
qu in to  de la Dehesa nueva del R e y ,  perteneciente á la 
Real  Acequia de Jarama, tasados en 3.000 escudos, cuyo 
rem ate  tendrá  lugar  el 44 del corriente, á  la u n a  de la 
qarde, en esta Administración general y en la patrimo

nial del Real Sitio de Aran juez, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 3 de Mayo de 1867.=E1 Secretario , F e rn a n 
do Cos-Gayon. 13313

CORTESS E N A D O .
P R E S ID E N C IA  D E L  EXCM O. S R . V IC E P R E S ID E N T E  D . SANTIAGO  

D E TE JA D A .
E xtracto  oficial de ¡a sesión celebrada el di a 9 

de Mayo de 1867.
Se abrió la sesión á las dos y cinco m inu tos ,  y leida 

el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que las secciones, en 

su reunión de este dia, habian nombrado para la comi
sión sobre el proyecto de ley reformando algunos ar t ícu 
los de la de reemplazos á los Sres. D. Juan  de Lara, Don 
E duardo  Fernandez  San Rom án, D. José María Huet,  
Conde de Torre Mata, D. A lejandro Oliván, D. Antonio  
Ren tero  y Villa y Conde de la Cañada.

Se anunció que el Sr. Obispo de Cartagena ingresaba en la segunda sección.
Ocupando la t r ibuna  el Sr. R entero  y Villa , leyó el 

dictámen relativo al proyecto  de ley fijando las fuerzas 
navales perm anentes  para el año económico de 1867 á 
1868, y el concerniente al en que se autoriza al Gobier
no para  au m en ta r  las fuerzas navales duran te  el mis
mo período, caso de con t inua r  la guerra , anunc iando  el 
Sr. Vicepresidente Tejada que dichos d ictámenes se 
im prim irán  y repar t irán  y se señalará  dia para discutirlos.

ORDEN DE L D IA .
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
ley declarando libre al actual M inisterio de la respon
sabilidad en que haya incurrido por los actos en que se 

hubiere arrogado el poder legislativo.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Tejada): A yer  á última 

hora , según el Senado oyó, el Sr. Ministro de la Gober
nación, después de retirada la enm ienda del Sr. Calderón 
Collantes, tuvo á bien usar  de la palabra para  hacer  al
gunas rectificaciones que le parecieron importantes , re 
servándose contestar  después á S. S . ; y me parece que 
p ara  no alterar  el orden de la discusión, se deberá con
ceder ahora  la palabra á los Sres. Senadores que la tie
nen pedida para  alusiones y rectificaciones, en tre  los 
que está el primero el Sr. López Vázquez.

E l Sr. l o p e z  V A Z Q U E Z :  Ocuparé breves m o m en 
tos la atención del Senado con un asun to  extraño á la 
discusión; pero ayer  se me hicieron por el Sr. Calderón 
Collantes varias alusiones, á que es preciso conteste . Al 
e n tra r  en el salón me pareció percibir  que el Sr. Ca lde
rón Collantes hablaba de que en el Tribunal se habia 
recibido , ó se habia  publicado en pleno', u na  orden ó 
m andato  para que los individuos que le componen fue
sen á vo tar  en las elecciones para Diputados á Cortes 
que ú l t im am ente  han tenido lugar. Yo, señores , debo 
decir que esto no es exacto ; pues lo único que hubo fué 
u na  recomendación por mi parte para  que Jos Sres. Mi
nistros del Tribunal,  que tuviesen el c a rác ter  de elec
t o r e s , fuesen á v o ta r ,  advir tiéndoles que yo no les 
decia que votasen por estos ó los otros candidatos , sino 
según les aconsejase su conciencia como debían hacerlo. 
Yo creia que al hacer una  recomendación de esta espe
cie, de n in g u n a  m an e ra  faltaba á mi deber.

Entónces, no algunos, sino varios de los que se halla
ban presentes manifestaron su resolución de no votar  
(El Sr. Portilla  pide la palabra para  una  alusión perso
n a l), añadiendo que siendo Magistrados no lo habian h e 
cho nunca; otros dijeron que estaban dispuestos á ello 
como lo habian  hecho siempre. Mi contestación fué que 
eran libres de hacer  lo que tuviesen por conveniente, 
pues mi recomendación no llevaba en sí fuerza obliga
toria  de n in g u n a  especie. Después de esto, que no tuvo 
lugar  en el Tribunal pleno, sino en la reunión diaria 
que t ienen los individuos del Tribunal ántes de sepa
rarse para  ir  á sus respectivas Salas á dedicarse al des
pacho de los negocios, yo no  me cuidé de saber si h a 
bían ido ó no á v o ta r ,  no solo los Sres. Magistrados, 
pero ni aun  á los que ejercen sus funciones en escala 
inferior,  ni tenia para qué en te ra rm e de ello. Siento 
que el Sr. Calderón Collantes no sea de mi opinión; 
pero yo creo que no faltaba á n in g u n a  ley al dar  ese 
paso.

L a  segunda alusión que me hizo el Sr. Calderón Co
llantes fué con motivo de la exposición que elevó el 
T ribunal con ocasión de las circulares de los Sres. Mi
nistros de Estado y Gobernación, reprobando los in ju 
riosos a taques lanzados contra al tas insti tuciones de 
nuestro  p a í s ; y efectivamente el acuerdo de esta expo
sición tuvo lugar  en Tribunal pleno. Debo advertir  que 
dos ó tres dias ántes hice presente en esa reunión dia
ria que llevo indicada, que me proponia llevar al Pleno 
la cuestión, y añadí que lo hacia porque el deseo del Go
bierno era que se redactase la exposición.

Vi que se publicaba en la Gaceta la  del Consejo de 
E stado ,  y entónces sometí la cuestión al Tribunal,  y los 
dignos Ministros que lo componen se dividieron en pa
receres:  a lgunos estuvieron por la negativa y otros 
creyeron que debia h a c é r se la  exposic ión: la mayoría 
fué de esta últ im a o p in ió n , y en su v ir tud  se hizo la 
exposición y fué aceptada por el T ribunal tal como se 
h a  publicado en la Gaceta .

Cierto es ,  señores, que uno de los dignos Magistra
dos se manifestó desde un principio opuesto á la expo
sición, y que dijo tenia su resolución tomada de no sus
cribir  n inguna,  cualesquiera que fuesen los términos en 
que estuviese redactada. Pero el Sr. Calderón Collantes, 
al hab la r  de este particular ,  dijo que habia habido algu
na  amenaza ó intimidación para que ese Ministro fir
mase la exposición , y yo no creo que S. S. pueda supo
n erm e capaz de hacer  n ing un a  cosa en ese sentido, ni 
ménos que pudiera  consentirlo tampoco de parte  de 
cualquiera de los miembros del Tribunal.  Esa  especie 
no es exacta , y ofendería  á los miembros que lo com
ponen.F u é  todavía  más allá  el Sr. Calderón Collantes, pues 
se ocupó de la conducta del T ribunal por el hepho de 
h aber  elevado la exposición , recayendo más par t icular
mente su censura  sobre el que tiene el honor  de presi
dirlo ; y decia que los Tribunales deben atenerse á juz
gar y hacer  que se ejecute lo juzgado, y que todo lo que 
sea salir de aquí es extralimitarse , es obrar  mal. Yo res
peto la opinión de S. S. en este pu n to ,  pero no es la 
mia. Aquí se t ra taba de que el Tribunal elevase u n a  
exposición á S. M. exponiendo los sentimientos mo
nárquicos , los sent im ientos de le a l ta d , de respeto y 
de am or  que se deben al T rono ,  porque s ién do los  
m iembros que componen el Tribunal españoles, no 
podían ser los últ imos en rodear al Trono, manifes
tando su leal cooperación. Además que los T ribuna
les, lo mismo que los cuerpos que se les parecen, lo pri
mero que tienen que ver en estos casos es lo que se h a  
hecho otras veces, y  son m uchas  las en que los T ribu
nales h an  representado en circunstancias  crít icas;  y 
aunque  el Senado lo recordará, voy á citar solo algunas. 
E n  1848 se hizo u n a  exposición igualmente  que en 1852 
cuando la Divina Providencia libró á esta nación de 
m om entos de am a rg u ra  amparando  la preciosa vida de 
n ues t ra  Reina.Más ta rde también representó  el T ribunal cuando la 
R e ina  tuvo la liberalidad de conceder gran parte de su 
Real Pa tr im onio  en favor del E s ta d o : de modo que son 
m uchas  las veces que el Tribunal h a  representado. Lo 
mismo puede decirse de su representación para  contr i
buir  á que se premiaran  los servicios prestados en la 
g ue r ra  de Africa; la relat iva á socorrer las desgraciadas 
vic timas de los terremotos de Manila, y la que tuvo por 
objeto contr ibuir  al alivio de los coléricos en la últ im a 
epidemia que sufrió Madrid; y cuando el T r ibuna l  se 
reúne para todas estas co sa s , hace lo que deben hacer  
todos los buenos españoles.Dicho esto, tengo que hacerm e cargo de otra alusión 
que se refiere al mismo Tribunal.  Manifestaba el señor 
Calderón Collantes, hablando del p rim er  nombramiento  
á favor del Sr. Arrazóla para  Presidente del Tribunal 
Suprem o de Justicia, que fué refrendado por un Minis
tro que no era el del r a m o ; pero es de no tar  que no es 
el que comunicó el decreto al T r ibuna l ,  sino que lo re
mitió el dignísimo Sr. González Rom ero ,  que sucedió al 
Sr. Arrazóla ,  y no hay  motivo de censura para el Tri
bunal por haber  dado cumplimiento á ese decreto.

No recuerdo n in gu n a  otra a lu s ió n , y me parece bas
tante con lo que dejo indicado para contestar  á las alu
siones que se me han  dirigido.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Pido la palabra 
p ara  rectificar.El Sr.  p r e s i d e n t e : El Sr. Corradi tenia la pala
b r a ; pero no hallándose en el sa lón ,  puede hacer  uso 
de ella el Sr. Calderón Collantes.

El Sr.  C A L D E R O N  c o l l a n t e s : Debo rectificar 
dos ó tres equivocaciones materiales en que ha  incurr i
do mi digno amigo y antiguo compañero el Sr. López 
Vázquez , debiendo principiar por decir que nada está 
más léjos de mi ánimo que inferirle el menor  agravio; 
no hice más que emitir  mi opinión : así es que dije 'que 
en mi concepto habia obrado más de acuerdo con la ín 
dole de los Tribunales de justicia un digno Regente que 
se habia negado á recomendar la orden verbal del señor 
Ministro de Gracia y Justicia respecto á elecciones.

El Sr. López Vázquez se ha equivocado al creer que 
yo dije que habia  recibido orden escri ta ,  pues eso no 
fuó a s í, toda Yez que manifesté que verbalmente se ha

bia indicado á S. S. la conveniencia y necesidad de que 
fuesen á votar  los Ministros del Tribunal,  y que esta or
den les había  sido comunicada, y esto es lo q u e  yo cen
suré ayer como contrario á la índole de los Tribunales,  
que siendo una  insti tución eminentem ente  social debe 
inspirar  igual confianza á todos los partidos políticos,
10 que no puede lograrse si toman parte  activa en la 
política.

Respecto á la exposición el Sr. López Vázquez ha 
confirmado lo que dije ayer, siendo lo demás que ha  di
cho S. S. cuestión de apreciación. Yo insisto que es con
tra la naturaleza de los Tribunales el que se mezcle di
recta ni indirectamente en asuntos políticos, y ni aun 
puede haber  inamovilidad judicial desde el momento en 
que se consti tuyan en ins trum entos  activos de b an de
rías políticas.

Otra equivocación de S. S. h a  sido el en tender  que 
miando yo hablaba de amenazas de destitución las a t r i 
buía á S. S., cuando sé m uy bien que ni dest ituye ni 
nombra Magistrados. La amenaza se hizo por quien po- 
i ia  hacer la ,  y no se me desmentirá  esto.

Al t ra ta r  del nombramiento del Sr. Arrazóla para  
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia  dije: que 
si se habia refrendado el Real decreto por un Ministro 
que no fuera el del ram o ,  se habría  infringido la Cons
titución , y el Sr. López Vázquez mismo ha dicho que 
sstaba refrendado por el Sr. Marqués de P i d a l , que p re 
cisamente era Ministro de E s ta d o ; de modo que el he
cho que yo denuncié es cierto : pero añadía S. S. que 
ese decreto se comunicó al Tribunal por el Sr. González 
Romero , sin tener  en cuenta que ese traslado no es el 
refrendo que pone el Ministro en el mismo decreto, 
y que por Jo tanto se infringió la Constitución, que pre
viene que todo decreto sea refrendado por el Ministro 
iel ramo.

El Sr. l o p e z  V A Z Q U E Z : Yo tuve que hacerme 
cargo del nombramiento  hecho á favor del Sr. Arrazóla, 
en razón á que de lo dicho por el Sr. Calderón Collantes 
podia inferirse algwn cargo respecto á la conducta ob
servada por el Tribunal Suprem o en aquella ocasión.

El Tribunal recibió la comunicación directa que se 
pasa en esos ca so s , y debo añadir que cualquiera que 
fuese el Ministro que refrendó el d ec re to , el título con 
que el agraciado se presentó al Tribunal á tomar pose
sión iba firmado por el Sr. González Romero. En cu an 
to á si los Tribunales deben hacer ó no representacio
nes al Trono en determinadas circunstancias ,  debo de
cir al Sr. Calderón Collantes que la exposición á que 
se ha  aludido no tuvo otro objeto sino el de dar u n a  
prueba de leal adhesión á una  insti tución m uy  alta  y 
siempre venerada.

E n  lo relativo á elecciones, sostengo que no recibí 
crden del Sr. Ministro para hacer recomendación a lgu
na, sino que yo lo recomendé por motivos que no creo 
tengo necesidad de explicar aquí y en lo cual no falté 
í mi deber.

El Sr. P O R T I L L A  : He pedido la palabra porque he 
sido aludido varias veces por el Sr. Lopez Vázquez, que
11 hab lar  de la recomendación que habia hecho á los 
individuos del Tribunal Supremo para que fuesen á vo
tar dijo que uno habia contestado que no iría.

El Sr. L O P E Z  V A Z Q U E Z :  No dije que uno, sino que 
varios.

E l Sr. P O R T I L L A :  Debo manifes tar  que en el caso 
i que se ha  referido el Sr. Lopez Vázquez S. S. dijo que 
sra llegado el momento de ir á las elecciones , pues un 
partido habia tomado por enseña el retraerse y que 
convenia que todos fueran á votar, añadiendo que h a s 
ta era un  deber en todos el ejercer ese derecho. Y al 
cir esto me creí en la necesidad de decir  que yo no creia 
que el derecho electoral fuera un deber, y que desde que 
era Magistrado no habia acudido á n in g u n a  elección.

Se ha  hablado también de coacción, y yo debo m a
nifestar que no creo haya  quien pueda pensar que con
migo se puede ejercer coacción. Pero  dejando esto 
iparte, debo decir que cuando llegó el caso de pub lica r
se las circulares, el Sr. Presidente del Tribunal nos pre
guntó sirias habíamos visto y nos manifestó que el se
ñor Ministro de Gracia y  Justicia le habia dicho que 
convenía que el Tribunal representara.

Hubo opiniones distintas, pero todas quedaron apla
zadas á calidad de que todo se discutiría en su dia. E s
te llegó y nos reunimos en Tribunal pleno.

El Sr. P residente dijo que el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia  le habia  manifestado la conveniencia de que 
3l Tribunal representase ; y manifestó además que allí 
[levaba un borrador  de exposición que iba á leer.

Yo pedí la palabra para una cuestión p ré v ia , y con-  
jedida que me fué planteé la cuestión en un terreno 
facilísimo, siendo resuelta  en la línea que yo deseaba. 
E nuncié  mi deseo de que el Tribunal declarase que 
aquella cuestión no era  de las atribuciones inheren tes  
al T r ib u n a l ; y se comprende bien la necesidad de esta 
declaración, porque de o tra  suerte  no hab ia  más reme
dio que suscrib ir  lo que votase la mayoría. H echa esta 
declaración, se trató de volver sobre la lectura de la 
sxposicion. Yo me habia reservado la palabra para  con
tinuar, y continué. Entónces fué cuando di las razones 
que tenía para opinar en contra de la exposic ión: unas 
estaban basadas en el derecho y otras en la convenien
cia. Em pecé por las de derecho,  como era natural.

Yo he profesado en toda mi vida política el principio 
de que los Tribunales consti tuyen un  poder ,  fundándo
me en m uchas  Consti tuciones; sobre todo en las nu es
tras.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Tejada): Sr.  Senador, no 
trato en m anera  a lguna de quebran ta r  el derecho que 
V. S. tiene á seguir  contestando á las alusiones; pero es 
preciso que tenga presente  la necesidad que hay  de 
atemperarse á las prescripciones del reglamento: así es 
que no puedo ménos de su p l ica rá  todos los que quieren 
hacer uso de la palabra que no pierdan de vis ta  que 
estas incidencias entorpecen las discusiones generales, 
y esta súplica la uno al precepto del reg lam ento ,  dejan
do al buen  juicio del Sr. Portil la el concretarse á lo 
puramente necesario para la alusión.

El Sr. p o r t i l l a :  Voy á concluir pronto  lo relativo 
á la cuestión de derecho. L a  Consti tución del 42 reco
noce como poderes el Rey, las Cortes y  los Tribunales; 
la d e l '37 tiene un  título que habla del poder judic ial;  y 
aunque la del 45 no tiene esto, da todas las atribucio
nes que las del 12 y  37 daban á los Tribunales  ; y es 
sabido que,  entre los derechos de soberan ía ,  n in gu no  
hay tan grande como la potestad judiciaria , y cual
quiera que sea aquel á quien está atribuida inmediata
mente por la  Constitución del E s tado ,  tiene que cons
t i tuir  u n  poder soberano que no puede asociarse á n in 
guno de los otros sin destruir  la libertad c iv i l ; y  hé 
aquí por qué ese poder no puede representar,  y por esa 
razón la- ley fundamenta l  dice que los Tribunales no 
podrán ejercer otras funciones que las de juzgar  y hacer 
que se ejecute lo juzgado.Además de estas razones era preciso, en mi concepto, 
proceder con m u ch a  circunspección, porque habian  
entrado en u na  era de inamovilidad judicial, no debia 
darse lugar á q u e  nos apartáramos de ella; esto sin contar 
con que me parecía depresivo el decir que el Sr.  Minis
tro de Gracia y Justicia  lo mandaba.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Tejada): Yo no puedo 
perm itir  que V. S. siga dando esa extensión á las alusio
nes contra lo que prescribe el reglamento, porque de ese 
modo no hay  discusión posible.

El Sr. P O R T I L L A : Basta que S. S. me diga que no 
puede consentir  que yo continúe infringiendo el regla
mento  para que me siente.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): El Sr. Corradi 
tiene la palabra; y tanto á S. S. como á todos los demás 
señores que la tienen pedida para rectificaciones y alusio
nes personales, reitero mi ruego de que sin m en gu a  de 
su derecho consideren cómo va este debate y tengan  
presente Jo que previene el reglamento .

El Sr. c o r r a d i  : He oido con m ucho  gusto al señor 
Presidente y p rocuraré  no excederme de los limites del 
reglamento.Los Sres. Senadores recordarán  la tem planza y 
u rban idad  con que yo sostuve la enmienda que tuve 
el honor  de p resen ta r  obedeciendo no solo al respeto 
que me inspira este alto Cuerpo, sino también por el 
deseo de proponer una  gran transacción política, sin la 
que en mi concepto no puede haber  en E sp in a  orden, 
paz, libertad, justicia ni Gobierno. También recordarán 
los Sres. Senadores que al fin de mi discurso anuncié 
como por incidencia que me abstendría de concurrir  á 
este recinto, toda vez que mi humilde palabra sobraba 
desde el momento  que los partidos beligerantes estaban 
resueltos á dirimir sus contiendas con el sable y el cañón, 
y asi lo hubiera hecho si el Sr. Caideion Collantes no 
se hubiera  permitido dirigirme u n a  alusión embozada 
que merece cumplida respuesta.

S. S. ha  tenido á bien decir, así como de pasada, que 
yo hacia la oposición al Ministerio aparen tem ente ,  y en 
su ceguedad no h a  comprendido que los dardos que t ra 
taba de dirigirme, unos se han roto en el aire y otros 
se han  vuelto contra  S. S . , que en el despecho de que 
se halla poseído no ha  vacilado en ponerse en con tra
dicción consigo mismo, sin conocer que no h a  hecho 
otra cosa que reproducir  los cargos que yo he dirigido 
á los actuales Consejeros de la Corona, con l a  diferen
cia de que yo los he expuesto sin odio y sin amor, con 
esc espíritu" sereno y tranquilo del hombre que nada 
quiere y necesita, y que no aspira á reemplazar á los 
que hoy ocupan ese puesto , y sin descender como S. S. 
al terreno de las personalidades. Yo no hago la oposi
ción á gusto de S. S . , sino con arreglo á mis principios.

Más cómodo me hubiera sido haber eludido el com
bate so pretexto de retraimiento; pero yo obro siempre 
cara á cara y combato á mis adversarios hasta donde al

canzan mis fuerzas, porque mis juicios son hijos de mis 
profundas convicciones, siendo ese espíritu de justicia  el 
que me ha dirigido siempre y á él obedecí cuando presté 
protección á S. S. en 1842 en la época en que desempe
ñaba el Gobierno político de la Coruña indisponiéndo
me con mis amigos políticos que querían fuese depórta
lo S. S. á las islas Marianas por considerarlo cómplice 
y v íctima á un tiempo de la insurrección que entónces 
;stalló por desgracia en España, y el mismo espíritu de 
usticia es el que me guiará siempre.

E n tre  S. S. y yo media la dis tancia de los principios, 
y entre  los individuos que componen el actual Ministerio 
{ yo hay  la misma distancia que separa los principios 
moderados de los progresistas; sin embargo, adversarios 
lor adversarios prefiero los que dicen lo que quieren á 
os que ocultan bajo un  disfraz planes de d ictadura y 
>presion. Ya sabe el Sr. Calderón Collantes que cuando 
la  sido Ministro no le he necesitadopara nada y he cui
tado m ucho de no recordarle  el empeño de gra ti tud  
jue tenia contraido conmigó; lo mismo me sucede ac
tualmente,^ pues no pongo los piés en los Ministerios.
L S. podrá deoir lo que guste ;  pero no tendrá  derecho 
ia ra desmentirme sin t raer  la p rueba en la mano.

¿Con qué derecho quiere S. S. que yo haga  la oposi-  
iiou á medida de su deseo? ¿Cuándo el partido progre
sista ha  merecido ni aun  siquiera indu lg en c iaá  los hom- 
ires de la unión liberal? No será ciertamente en 4854, 
m que después del famoso p rogram a la Union liberal 
emprendió un  trabajo de zapa para  destru ir  á sus im 
prudentes y  ̂generosos auxil iares á quienes debian su 
salvación; ni tampoco en 4856, en que disolvieron á 
cañonazos las Cortes Constituyentes de que habian for
mado par te ;  lo mismo puede decirse de 4858 en que yo 
uve la poca previsión de acoger con aplauso el p rogra
ma que dieron los hombres de la unión l ib e ra l : en ton
ces era Presidente del Consejo de Ministros el Sr. D u-  
jue de Valencia, y yo en las columnas de El Clamor p ú 
dico le hice fuerte y terrible oposición.

Estos son los hechos que no puede negar  nádie.
También se ha  hecho alusión al sis tema de t ransac

ciones de que hablé ;  pero al t r a ta r  de este punto  no me 
’eferí soto á los dos partidos mili tantes sino que in v o -  
iue también la unión l ib e ra l , porque mi sistema no 
es el de esas concesiones humildes, ni tampoco el d e in  
lultos que bajan de arriba  como un a  limosna del ven
cedor al vencido , sino u n a  transacción grande, gene- 
*osa, en la que no h aya  opresores ni oprimidos. Esta  es^ 
a que yo propongo, y lo que sostengo y sostendré m i é n - *  
ras  me quede un resto de esperanza.

El Sr. G o n z á l e z  r o m e r o : Tengo en este m o-  
nento  necesidad de decir algunas palabras sobre un  
lecho en que se h a  hecho alusión á mi persona y que se 
efiere al nom bram iento  del Sr. Arrazóla para  P res i -  
lente del Tribunal Suprem o de Justicia. E s  preciso 
.nte todo tener  en cuenta las circunstancias en que se 
lió aquel decre to :  el Gabinete se habia disuelto, no 
enia Presidente y el Ministro de Estado era el que se 
>uede decir que representaba á aquel Gabinete. Tampoco 
labia Ministro de Gracia y Justic ia ,  y al mismo tiempo 
[ue se le admitía la dimisión, el que hacia de Presidente 
leí Consejo de Ministros hizo el nombramiento. E n  este 
stado de cosas entré  yo en el Ministerio y no estaba en 
1 caso de formar otro decreto nuevo y por esta razón,
* sin en tra r  en explicaciones que creo no son ahora  del 
¡aso, pasé la comunicación que es la que obliga á los 
tr ibunales ,  debiendo añad ir  que asumo toda la respon- 
abilidad que pueda haber  en ese acto , que tomé por 
.ltas consideraciones de Gobierno y de política y sobre 
odo por la falta de explicación de un  artículo  consti tu-  
¡ional que lo necesita  en g ran  escala.

El Sr. c a l d e r ó n  Y  c o l l a n t e s  : Debo decir  al 
>r. González Romero, que n inguno  de los que h an  h a 
llado-en esta cuestión se h a  ocupado de responsabilidad 
.lguna de S. S.; por lo demás está plenísimamente pro- 
>ado que un  Real decreto nom brando á un  individuo 
>ara la presidencia  del p rim er  Tribunal de la nación 
ío tenia la firma del Ministro del ramo.

Respecto al Sr. Corradi, debo decir que siento haber  
¡xcitado su susceptibilidad; cualquiera al oirle diría que 
ro tenia razón al decir lo que dije cuando tanto le ha  
lolido á S. S . ; yo faltaría á mi propósito si contestase;
0 dicho dicho esta, lo sostengo y no tengo m ás que 
lecir.

Vamos á otra alusión más personal: dice S. S. que 
e soy deudor de un  insigne beneficio por no haber  
[uerido realizar mi deportación. Yo me habia  retirado
1 la Coruña después de haber  sido separado de mi des
ino á consecuencia de la revolución de Setiembre de 
.840, y allí vivia t ranquilam ente  ejerciendo mi profe- 
¡ion. Llegaron los sucesos de Octubre en los que no 
orné parte directa ni indirecta, ni conocimiento de ellos 
lasta que llegaron á la Coruña los partes oficiales.

Entónces no figuraba yo en política, y no sé qué tie- 
ie que agradecer á las Autoridades el ciudadano que 
ríve pacífico porque no ha  sido atropellado, pues este es 
ú g ran  favor de que habla el Sr. Corradi,  cuando no 
labia tenido p^rte  ni conocimiento en aquellos sucesos, 
¡orno no la he tenido ni pienso tenerla en n ing un a  cons- 
nracion. Me parece que el Sr. Corradi está trascordado 
il creer que entónces le exigían el destierro del hombre 
pie estaba exclusivamente -entregado al despacho de 
os negocios judiciales. Yo estaba entónces, como ahora, 
iajo la  salvaguardia de las leyes, y no tengo que agrade
cer á las Autoridades que entónces no me atropellaron, 
isí como tampoco debo estar agradecido al Gobierno ac
hual que ciertamente no me lo ha  echado en cara, porque 
ne haya dejado tranquilo en casa.

Respecto á s i  se debe ó no se debe, doblémosla hoja 
jorque seria em pequeñecerá  este Cuerpo , consideración 
jor la cual no digo algo más que pudiera manifestar.

El Sr. C O R R A D I :  Me h a  dicho el Sr. Calderón Co
lantes que yo me habia expresado con mucho  fuego 
ja ra  que no pareciese que algo me dolia el ataque em -  
jozado qne me dirigió, y  á esto debo decir que yo me 
lub ie ra  producido con u n a  templanza excesiva si S. S. 
lub iera  tenido presente una  máxim a del Evangelio que 
lice que de tos humildes y pobres de espíritu es el re i-  
10 de los cielos. *

E n  cuanto á lo que sucedió en la Coruña le ha  sido 
nfiel á S. S. la m e m o r ia : en aquella sazón no habia  A u 
toridades propiamente hab lando ;  los A yuntam ientos  y 
Diputaciones provinciales se habian consti tuido en ju n 
tas de a rm am ento  y de defensa , y  como sucede en ca
jos semejantes se quería  que el Sr. Calderón Collantes 
lesapareciera de la Coruña;  y yo que no creia hubiese 
nérito  para ello , me opuse resueltamente, ind isponién-  
iome desde ese mismo m om ento  de tal m ane ra  con mis 
imigos que me vi en necesidad de hacer  dimisión y vol
ver á la corte. No quiero decir más sino que esas otras 
io>as de que ha hablado el Sr. Calderón Collantes puede 
icharlas á volar, que yo como buen  pájaro las recoge-  
•é al vuelo.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Señores 
senadores, hace dias que venís asistiendo á un debate 
jersonalísimo y sañudo contra una persona que aun  no ha  
tenido una  mala palabra para nádie, y cuando tos deba
tes se traen á ese terreno la propia dignidad aconseja el 
silencio, m ucho  más cuando de no hacerlo así habia de 
lacer  mi propia apología. Y la cuestión es de tal índole 
^ue amigos y cási casi adversarios se p reguntan  qué 
3S lo que h a  podido mediar  entre el Sr. Calderón Co
lantes y mi persona; y señores, yo tengo que declarar 
i\ Senado que no h a  mediado causa n in gu na  ni chica 
ai g rande que pueda lastimar en lo más mínimo mi h o n 
ra y mi dignidad ; hago esta declaración en sesión so- 
.emne porque esta es la verdad y quiero que prevalezca.

Ahora ya la cuestión ha  variado un  tanto porque ya 
no es del todo personal, pues en el debate de ayer cuan
to ya se creyó acabada la personalidad, tra tando de ata
jar  también al Ministro de Gracia y Justic ia ,  se habló 
tol proyecto de orden p ú b lico , que es ya obra del Con
sejo de Ministros, y eso me movió á pedir la palabra, 
sin que pueda ya ex traña r  nádie que haga  a lgunas in
dicaciones relativas á rectificar, por no decir desmentir, 
lo mucho que ha dicho el Sr. Calderón Collantes y que 
no es como lo ha presentado S. S.

Asentó S. S. de un modo el más contundente que 
gstaba reservado al actual Ministro de Gracia y Justicia 
mandar á los Tribunales que fuesen á votar.

Yo no he mandado eso, y como nunca  niego lo que 
bago, confesaré lo que ha  sucedido. Venia, señores, a t ra 
vesando el Gobierno circunstancias difíciles, y cuando 
podíamos invocar hasta  el auxilio de nuestros adversa
rios se aumentó  la gravedad de la situación con la abs
tención de ciertos partidos, y yo dije á los Regentes  en 
pura confidencia , dejando á su potestad hacer el uso 
que quisieran de mi ind icac ión , que vieran si con
venía á los Tribunales militar entre los que habian to
mado ese lema. Esto  fué lo que hice y nada más, deján
doles igualmente en completa libertad de votar en cuan
to á las personas, pues me habia parecido que faltaba á 
su deber un  Gobierno si dejaba de advertir  á los Tribu
nales el peligro en que podrían verse envueltos ante la 
opinión pública.Respecto á la exposición, lo cierto es que ese acto 
iba á ser un gran hecho ,  y que sabiendo yo que iban á 
adelantarse varias corporaciones, llamé la atención del 
Presidente del Tribunal Supremo hácia el mismo en 
ocasión de venir á mi Secretaría por asuntos completa
mente ajenos á la po l í t ica , manifestándole que conside
rara  si despues'de que hubieran representado otros cuer
pos , entre ellos el Consejo de Estado, har ían  buen pa
pel los Tribunales quedando rezagados. Tampoco esto 
fué mandato ni mucho ménos.

Pero el Sr. Calderón Collantes, haciendo personal el 
debate entre S. S. y y o , y no obstante de estar ya dis
cutida y juzgada por el Senado la proposición del señor

V aamonde , ha  vuelto á hablar  de la separación de los 
cinco Magis trados, diciendo que es un  hecho sin ejem
plo en la forma. ¿Y qué querrá  significar con esto S. S.? 
Señores, la forma y el fondo de ese hecho son idénti
cos y no hay aquí más que un  voto político en la Cá
mara y un acto de gobierno contra los que le han  emi
tido. (El Sr. Carramolino pide la palabra para una  a lu 
sión personal.) Si la s ingularidad de la forma consiste 
en haber sido cinco los Magistrados de que se trata, en
tónces la cuestión es bien pequeña ,  pues poca es la di
ferencia entre este número y el de cuatro, que a lguna 
vez han sido otros Magistrados de cuya separación po
dida responder el partido á que pertenece el Sr. Calderón Collantes.

Añadía ,  sin embargo, S. S. que n inguno  podia h a -  
cerlo^ ménos que el Sr. Arrazóla, que vino á la P res i
dencia del Tribunal Supremo sin carrera judicial.

¿De qué se trata, señores? Me extraña que un Magis
trado que h a  sabido serlo como el Sr. Calderón Collan
tos, solo para hacerme mal, no quiera recordar la lega
lidad existente. La carrera judic ial es el camino trazado 
para que se llegue al t é rm in o , pero el legislador con 
más altas miras y buscando la suficiencia allí donde se 
encuen tra  ha  abierto más anchos horizontes para el 
criterio de la elección, y hace 40 años que se puede lle
gar á la toga sin haber recorrido esos grados á que a lu 
día el Sr. Calderón; ejerciendo la abogacía con buena 
nota en Tribunal superior ó Supremo y por núm ero  
determinado de años, explicando cátedra de Derecho en 
la Universidad, interviniendo en los trabajos legislati
vos y publicando obras de Derecho bien recibidas, se 
llega á la toga.

Pues en todos esos casos me encuentro  yo y me en 
contraron la opinión pública y un  dignísimo Senador, 
el Sr. Vaamonde, que espontáneam ente me eligió para 
la Fiscalía  del Tribunal Supremo. Luego corrieron los 
tiempos y yo continué ocupando otras posiciones y a n 
dando en el camino trazado por la legalidad existente, 
y después de haber  sido seis veces Ministro de la Coro
na cuando por la dimisión del Gabinete que presidia el 
Sr. Duque de Valencia del que yo formé parte fué en 
cargado de formar otro por S. M. el Sr. Marqués de P i 
dal, me hallé sorprendido con un recuerdo de amigo y  
nombrado Presidente del Tribunal indicado. Y no me 
apresuré á tomar posesión sino que no lo verifiqué has
ta  que habiendo sucedido al Sr. Pidal el Ministerio del 
Sr. Bravo Murillo, al cual pertenecía el Sr. González 
Romero, se dió cuenta de mi nom bram iento  al Tribunal 
Supremo para que tuviera ejecución y entónces fui á 
ju ra r  sin que n inguna  protesta  se levantara  contra mi 
elección.

A hora  bien : si yo volviera mal por mal, diría al se
ñor  Calderón Collantes que tos principios se salvan lo 
mismo en lo mucho que en lo poco, y que con igual 
apti tud legal subí yo á la presidencia del Tribunal S u 
p remo que S. S. empuñó el p rimer bastón de Juez. Res
pecto á que yo firmó mi propio n o m b ra m ie n to , no diré 
á S. S. o tra  cosa sino que la  exageración no es propia 
de hom bres sérios y formales, que la ligera historia  que 
he hecho desvanece ese cargo , y que hubiera sido para 
mí cási satisfactoria su exacti tud , porque entónces se
r ia  yo D. Pedro  Pidal que fué el Ministro que me dis
pensó la honra  á que me refiero.

Dejando ya un poco la personalidad del Ministro 
Arrazóla, ocupóse S. S. de tos proyectos deley que acom
pañan al que se discute, y respecto al de orden público 
me increpaba porque habia consentido que en él se es
tableciera el principio de que los Tribunales auxilien en 
a lguna de las si tuaciones que consigna á la Autoridad 
gubernativa. Pues  señores, ¿de cuándo acá no ha  habido 
ese m útuo  auxilio entre una y otra Autoridad? Esto h a  
existido siempre y nada hay  de extraño en la disposi
ción establecida. Tampoco es contrario  á tos buenos 
principios ni se opone á la Consti tución que en caso de 
alarm a se consti tuya la Audiencia en sesión p e rm anen 
te ,  ni es tal medida de resultados estériles como S. S. 
indica, pues cuando se t ra ta  de u n a  ley especial es por 
demás invocar el Código c o m ú n , y el au to r  de la ley, 
recordando sin duda la autoridad de los antiguos acuer
d o s , creyó que podría ser m u y  importante en circuns
tancias críticas el apoyo de una  Audiencia en pleno.

No veo en esto contradicción a lguna de los principios 
de derecho. A dem ás,  las Salas de gobierno de las A u 
diencias son creación de una Real órden , pudiendo 
una ley especial dete rm inar  muy bien acerca de este 
punto. Po r  ú lt im o, ex traña S. S. que diciéndose en la 
ley que no hay competencias , se hable de la inhibic ión 
de ju ic io s ; pero S. S. no ha  examinado con detención 
tos a r t ícu lo s , porque si así hubiera  procedido, habr ía  
visto que no hay  en efecto semejante contienda de com
petencia, de esa que obliga á un Juez á levantar  mano 
en el asunto  de que se ocupa ,  y que la inhibic ión á que 
se refiere la ley de órden público es una  cosa m u y  dife
ren te  de la competencia.

Concluyo, señores ,  diciendo dos palabras sobre una 
cuestión que aquí se ha  citado ántes de hoy, la cuestión 
de si los Tribunales consti tuyen ó no el poder judicial. 
Mucho tiempo se creyó que eran un  p o d e r ; pero des
pués se conoció que un poder que adm inistra  la justicia 
en nom bre de otro Soberano no podia ser soberano co
mo é l , y la Constitución de 4845 dijo que no habia 
en la nación más que dos poderes; el legislativo y el eje
cutivo. Yo quisiera ver á los Tribunales revestidos de 
la m ayor  au tor idad ; pero ante lo que te rm inantem ente  
consigna el Código fundam enta l ,  no puedo admitir  u n  
tercer poder en el Estado.

No quiero cansar más la atención del Senado, y me 
siento declarando que si bien me han  herido los a taques 
de que he sido objeto, en tre ellos y el voto con que hace 
30 años me venís  honrando  vosotros , Sres. Senadores, 
y también la opinión pública , no puedo ménos de con
siderarme satisfecho con este último.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (T e jad a ) :  Han conclui
do las alusiones y rectificaciones.

El Sr. C A R R A M O L I N O : Tengo pedida la palabra 
varias veces, y todavía no h a  llegado el caso de que 
V. S. me permita hacer  uso de ella.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (T e ja d a ): V. S. no h a  to
mado parte  en el d e b a te , y no puede por tanto  rec
tificar,  como tampoco usar de la palabra para alus iones 
personales , porque no h a  sido aludido directamente, 
pues si aquí se estableciera el tom ar por alusión perso
nal lo que se dirija en general á la clase á que se per
tenezca la discusión seria eterna. Sin embargo , por g ra 
cia y consideración personal hácia S. S. le concederé la 
palabra con tal de que sea m uy breve.

El Sr. C A R R A i r e o L i N O  : Yo no deseo gracias ni pri
vilegios; creo que estoy en el uso de mi derecho y que 
puedo exponer m uchas  rectificaciones á los discursos 
precedentes en lo que hace relación á mi persona; pero 
renunciaré  la palabra acerca de este punto  y solo diré 
a lgunas si el Sr. Presidente lo permite , respecto á un a  
alusión personal en una  cuestión de derecho publico.

Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que tenia 
que explicarse tres artículos de la Constitución, á saber: 
la inmunidad sen a to r ia l , la inamovilidad judicial y la 
susti tución de los funcionarios públicos al Gobierno. 
Pues  bien, á esto contestó anticipadamente el ac tual 
Sr. Ministro de la Gobernación en cierta sesión con 
las siguientes palabras.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Creo, Sr. Sena
d o r ,  que está V. S. fuera de su derecho.

El Sr. C A R R A M O L I N O : Si el Sr. Presidente se 
opone no insist iré ahora  en la lec tu ra ,  pues ya tendré 
ocasión de hacerla .

El Sr. Ministro d é la  G O B E R N A C I O N :  Señores, las 
dificultades que me rodean al en tra r  en este debate no 
nacen de la importancia de los argumentos de que ten
go que o c u p a rm e , pues valen poca cosa , siendo ade
más inexactos los hechos en que se han apoyado: la 
contestación se parece á una  de esas obras en que se 
emplean por la noche las señoras ancianas y en que á 
fuerza de puntos llegan á tener una calceta; pero lo 
grave para mí es que detrás de esa obra leve h ay  cosas 
muy graves, y como lo que yo aquí diga es de m u ch a  
responsabilidad tratándose de ciertos asuntos, aun qu e  
la ejecución sea pequeña, siendo granelísima la im por
tancia  de lo que hay detrás de las palabras,  el Senado 
comprenderá que me siento embarazado al l e v a n ta rm e  
á te rciar  en la discusión que nos ocupa.

Y ante todo y recordando á los Sres. Senadores esas 
luchas en que los contendientes caen una  y otra vez y  
hay que levantarlos para volverlos á colocar en su te r
reno , diré que una  cosa parecida á esto me tiene que 
pasar con el Sr. Calderón Collantes al en tra r  á exam i
nar  su discurso ; pues S. S. ha citado algunos hechos y  
h a  hecho varias aseveraciones, cuya fuerza h a  desapa
recido ante la réplica de «eso no es exacto» q ue ,  como 
un estribillo, se viene repit iendo desde ayer  por tos que 
tenemos que ocuparnos de su peroración"

Empezó S. S. extrañando la falta del discurso de la 
Corona é indicando que el Gobierno r e h u L  la discu
sión general de su política. No comprendo, señores, cómo 
S. S. nos hace este cargo; nosotros sabíamos que con 
motivo del proyecto que exam ina el Senado habia de ve
nirse á esa discusión política y no hemos juzgado necesa
rio o tra  an terior  en te ram ente  igual;  pero lejos de evitar 
la discusión la hem os buscado y nos complacemos en 
e l lo , pues de la discusión sacamos una fuerza m uy  
grande , la que nace de la debilidad de las im p ug na
ciones. Bien pudiéramos sin embargo quejarnos del giro 
que lleva aquí este debate, á propósito de lo cual diré 
cuatro palabras.

C om pren do , señores, que presentada una tesis por 
el Gobierno en un proyecto de ley, los autores de en
miendas las hagan y sostengan; pero no comprendo 
que después de haber señalado á la discusión ele la



Cámara una cuestión y de haberla defendido con toda 
amplitud se quite de en m dio y se impida al Senado 
que pronuncie su fallo sobre las apreciaciones emitidas, 
retirando la enmienda. Esto será el uso de un derecho 
prescrito en el reglamento, más en el terreno de la 
equidad no sé hasta qué punto será lícito y conveniente; 
esto indica que el reglamento de esta Cámara como el 
de la otra debe ser corr egido, porque ciertas disposicio
nes con el tiempo han venido á ser materia de gravísi
mos abusos.

Y si no figuraos, señores, una oposición numerosa co
mo la que tenemos enfrente, de 60 ó 70 individuos y que 
escalonan sus fuerzas y cada uno de ellos firma una en
mienda y emplea el tiempo y da lugar á la  discusión inci
dental que ha promovido el Sr. Calderón Collantes, y así 
se consume un mes y otro mes, y yo os pregunto: ¿qué será 
entonces de la verdad del Gobierno representativo? Estos 
Gobiernos son Gobiernos de mayoría, y sin embargo es
tará en manos de SO hombres sentados en aquellos ban
cos que con interpelaciones, preguntas y enmiendas, fal
searán el Gobierno de la mayoría de la nación , el Go
bierno que quieren el país y la Constitución, y tendréis 
el entronizamiento del desorden por la voluntad de las 
minorías.

También nos inculpaba el Sr. Calderón Collantes por 
la tardanza en presentar los presupuestos. Los presu
puestos creo que se han presentado hoy en el Congreso; 
no han podido traerse ántes porque debe saber S. S. que 
presentar presupuestos como los de Administraciones an
teriores en que la nivelación entre los gastos y las ren
tas era ilusoria, y así lo conocían sus mismos autores, 
es cosa mucho más fácil que traer un presupuesto, ver
dad en que se revele al país realmente y sin ruido la 
amargura de la situación, en que se arbitren recursos 
nacionales y se hagan verdaderas y grandes economías. 
El Sr. Ministro de Hacienda contestará á su  tiempo á lo 
que respecto á los presupuestos han dicholos Sres.Cal
derón Collantes y Pastor, y yo concluyo este punto di
ciendo que mucha parte en la tardanza de Ja presenta
ción que se censura la 't ienen los señores de la oposición 
cuyos despilfarros en el poder han sido causa de la si
tuación en que nos hallamos; así como que para acusar 
á un Gobierno después de nueve meses de combates y 
dificultades es menester que se haga en nombre de un 
partido que esté completamente libre de responsabilidad; 
y la unión liberal, señores, ha  sido ya juzgada y conde
nada por el país.

Procediendo con la previsión que ha  sido la guiaí 
de conducta del actual Ministerio es como se evita que 
llegue un dia en que el Gobierno se encuentre sorpren
dido por acometidas, acerca de cuyo valor diré algo en 
contestación á otras afirmaciones del Sr. Calderón 
Collantes.

Al hacerse cargo S. S. de cierto preámbulo firmado 
por mí y publicado en la G a c e t a , se ocupó de una fra^e 
en que yo atribuía á la Providencia el resultado de la 
jornada de 22 de Junio, y dijo S. S. que comprendiendo 
la grandeza de la Providencia de Dios, sostenía sin em
bargo que el triunfo en aquel dia se debió á la energía 
d e ja s  tropas, á la lealtad y valor de los Generales y al 
acierto del Gobierno. Sres. Senadores, desde que estalló 
la insurrección en el cuartel de San Gil hasta que co
menzó la represión ¿cuántas horas pasaron? Dios cegó 
á los revolucionarios para que no vieran que á unas 
cuantas varas del sitio én que triunfaban estaba cási 
indefenso el alcázar Real, que la carrera de un hombre 
de mediano aliento bastaba para llegar desde el átrio 
de San Gil hasta el arco por donde se entra á la morada 
de nuestros Reyes; de manera que la suerte de la Mo
narquía estuvo durante horas en manos de los revolu
cionarios, pero Dios puso las suyas en sus ojos y los 
cegó é impidió que entraran en el alcázar de la Reina é 
hicieran de la augusta Persona lo que les hubiera dado 
la gana (Muestras de aprobación).

Siguiendo su discurso el Sr. Calderón Collantes, trató 
de la excitación á votar hecha por el Sr. Ministro deGra- 
cia y Justicia á los Tribunales. Ya acerca de este punto 
ha contestado el Sr. Arrazóla y yo añadiré que retraí
dos en efecto ciertos partidos , ’convenia que todos los 
que reconocen el poder tal cual hoy exis te , manifesta
ran con su participación en la lucha convocada su adhe
sión á los mismos objetos que son el blanco de los revo
lucionarios, y que si en algún caso es permitida á la ma
gistratura alguna tendencia, esa debe ser una tendencia 
conservadora, poniéndose al lado del representante de 
la ley en su grado supremo, que es el Gobierno.

Respecto á las circulares del Sr. Ministro de Estado 
y la que yo dirigí á los Gobernadores ha repetido el se
ñor Calderón Collantes el cargo que ya se nos habia di
rigido en otra ocasión, diciendo que fuimos propagado
res de la calumnia, que tocamos la campana del escán
dalo y que pusimos las tablas de las injurias delante de 
los inocentes. Será verdad, pero á*este cuadro voy yo á 
oponer otro. Señores, salvando el Pirineo entramos en 
el resto de Europa, y pasando el Estrecho visitamos 
unas islas célebres en la civilización del mundo donde 
como presidiendo á un gran Tribunal vive una nación 
sumamente ilustrada.

Pues bien, allí un dia y otro dia aparecía una série 
de acusaciones dirigidas unas á la dinastía y á la Reina 
de España y otras encaminadas á presentar á nuestro 
país como cansado de una dominación que le era r e 
pugnante, á propalar que habia un divorcio entre el país 
y una alta institución; todo lo cual no se decia en un 
articulo aislado, sino que era el resultado de una inteli
gencia de la emigración con ciertos periodistas para ha
cer creer que habia de durar muy poco la Monarquía 
de San F e rn a n d o , y esto se hacia para que la revo
lución al amparo de tan calumniosas afirmaciones pu 
diera buscar auxilios, contratar empréstitos y venir á 
hacer la tentativa final. ¿Qué cumplía hacer en tales 
circunstancias? No acudir á un Tribunal ni responder 
en un periódico; lo que cumplía era que la nación ente
ra respondiera y así lo hizo, y respondió por medio de 
sus corporaciones. Si en esta conducta del Gobierno hay 
responsabilidad, no titubeamos en aceptarla completa.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Tejada): Sr. Ministro, 
han pasado las horas de reglamento y se va á pregun
tar al Senado si se proroga la sesión.

Prolongada la sesión, continuó
El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Ahora tengo 

que dirigirme al Sr. Portilla, y para contestar á lo que 
S. S. ha indicado de que los Tribunales no deben hacer 
más que administrar justicia, preguntaré al Sr. López 
Vázquez si no recuerda S. S. algún ejemplo de repre
sentación del Tribunal Supremo con motivo de la guer
ra  de Africa.

El Sr. l o p e z  V A Z Q U E Z : Dije, al hablar de ese 
suceso, que el Tribunal se habia reunido en pleno para 
acudir con los recursos propios de sus individuos á los 
gastos de la guerra de Africa.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pues bien, 
con arreglo á Ja doctrina del Sr. Portilla los Tribunales 
no se pueden reunir más que para administrar justicia. 
¿Estaba S. S. en el Tribunal Supremo cuando acordaba 
dar su adhesión moral y pecuniaria á un suceso políti
co, que si fué una gloria para los Generales y soldados 
ha sido una gran calamidad para el país? Pues si en
tonces no encontró S. S. dificultad para la representa
ción, no sé por qué hoy censura la exposición dirigida 
en favor de la dinastía, en cuyo nombre el Sr. Portilla 
administra justicia.

Ya tienen los Sres. Senadores la compensación del 
cuadro que pintaba el Sr. Calderón Collantes con motivo 
de las «-uvulares del Gobierno, pudiendo deciros que el 
resultado de la conducta seguida por nosotros ha sido el 
que debió esperar,  y que fuera de aquí las gentes im- 
parciales han visto claro en la situación de E sp a ñ a , y 
que no hay el divorcio que se anunciaba en ciertos pe
riódicos, ecos de una  emigración lastimada como todas 
las emigraciones.

Apoderándose el Sr. Calderón Collantes de palabras 
dichas por mí acerca de la Constitución escrita y la 
Constitución rea! del pueblo español, ha sacado conse
cuencias equivocadas. Señores, hay dos escuelas en el 
mundo político; la revolucionaria, que quiere realizar sus 
teorías de una manera violenta y sin consultar los an 
tecedentes , y la Constitución real del país y la históri
ca que no quiere llevar adelante ningún progreso sino 
de acuerdo con la historia y teniendo presente el carác
ter, las condiciones y el estado social de los pueblos. A 
esta pertenecía el ilustre Jovellanos, que fué el propa
gador de estos principios, y por eso más tarde se llamó 
el partido moderado Jovellanista. ¿Y qué he dicho yo 
sino que entre las Constituciones que se escriben áprio -  
ri y la Constitución general del país hay siempre disi
dencia?

Veamos si esto es verdad. ¿Qué ha sucedido de nues
tras Constituciones? ¿Con qué entusiasmo no se hizo la 
Constitución de 481% ? ¿Y qué fué de aquella Constitu
ción? Todos lo sabéis; esta era la Constitución escrita, 
y lo que ocurrió fué que no estaba en armonía con la 
Consiitucion re a l , y no subsistió: después hombres emi
nentes de aquella Asamblea confesaron que se habían 
equivocado en muchas cosas. El Estatuto Real fué otra 
Constitución escrita que aceptaron los hombres de to
dos colores, viniendo á caer á impulsos de una revolu
ción , volviendo los hombres que entonces ocuparon el 
poder los ojos á la Constitución del d%, en la que tu 
vieron que poner las manos haciendo la Constitución 
del 37, que se reformó más adelante cuando ciertamente 
‘no estaba inviolada y se hizo la del 45. Vino una revo
lución, convocándose unas Cortes, no con la ley elec
toral que se había hecho últimamente, sino con la del 
37, suprimiéndose la intervención del Senado. Se hizo 
otra Constitución, en la cual tomaron parte personas 
que después han sido los jefes de la unión liberal.

¿Y por qué no está rigiendo esa Constitución? Por
que habia algo en la Constitución real del país que lo 
resistía y que se encarnó en la forma con que el Sr. Du
que de Tetuán creyó que debia poner término á aquella 
dominación. Subió este al poder y restableció la Consti
tución del 45 añadiéndole el acta adicional, ejemplo 
que no puedo ménos de recomendar á los que como el 
Sr. Calderón Collantes encuentran delicado el legislar 
por decretos y contrario á la Constitución el servirse de 
la intervención de los Parlamentos. Se culpa al aetual 
Gobierno de que ha hecho leyes sin necesidad, sin que 
respondan á una urgencia y prescindiendo de las Cáma
ras, por los que se han atrevido á algo más, dando el 
acta adicional; y, señores, ¿por qué se hacia esto? Por
que se creyó servir al país haciendo concesiones á de
terminadas doctrinas; y si para hacer ésto hubo ese de
recho nacido de la apreciación de las circunstancias, no 
hay autoridad para negarnos á nosotros igual derecho.

Y, Sres. Senadores, no solo es una cosa sancionada 
por la historia de los partidos conservadores esto de es
tablecer la diferencia que puede haber entre las Consti
tuciones escritas y la Constitución real del país, sino 
que es una obligación de los Gobiernos, y desgraciado 
del que no se reserva la libertad de ver si hay alguna 
discordancia entre los dos datos del problema y segura
mente si siendo una la letra y uno el espíritu de la Cons
titución; cuando’llegan circunstancias críticas, todos 
los partidos, todos los Ministerios, todos los hombres 
públicos enmiendan y corrigen, no una  sino todas las 
Constituciones, esto significa que hay algo en el fondo 
que debe l lam arla  atención de los hombres pensadores 
y no puede privarse á los Gobiernos de que piensen y 
mediten sobre esto.

Las Constituciones se escriben como una receta na
cida de un estudio mayor ó menor del derecho y de 
otras ciencias, y las verdaderas Constituciones, los or
ganismos constitucionales, los hace Dios al través de 
los siglos y es inútil querer oponerse á ellos.

De lo que yo decia sacaba el Sr. Calderón Collantes 
una consecuencia, y era la de que yo he atribuido todos 
los males que suceden á la Constitución del Estado, y 
eso rio es exacto. S. S. tiene la costumbre de argüir de 
lo particular á lo genera l , lo que establece la invalidez 
de la consecuencia, pues de lo que yo he dicho de que 
puede haber diferencias entre el organismo constitucio
nal real y verdadero del país y el que se ha escrito y 
existe como ley, no se deduce que yo trate de abrogar- 

I la ,  sino que se debe pensar en ello. Teoría constitucio
nal es, para los que profesan opiniones progresivas, ju 
rar la ley existente prometiendo mejorarla; ¿y  por qué 
no ha de ser esa teoría también para los que profesan 
opiniones contrarias? No nos acriminemos, pues , jn ás  
de lo que real y verdaderamente tenemos derecho á ha
cerlo.

Aquí pudiera yo hablar de algunas épocas á que 
S. S. se ha referido dirigiéndome algunos argumen
tos ad hominem; pero renuncio al placer que tendría en 
devolverle esos argum entos , porque si yo tengo razón, 
no la he de tener menor con eso, y lo mismo sucederá 
respecto á S. S. Vamos, pues, á las leyes que ha exami
nado el Sr. Calderón Collantes.

Dice S. S. que la ley de imprenta es un absurdo, un 
reflejo de otra ley que fué calificada por un periódico 

j que se llama La Esperanza , diciendo una cosa del acto 
I de presentar aquella ley que no la dice el Sr. Calderón 
j Collantes. No quiero repetir la palabra; pero diré á S. S.
| que cuando no quiero decir algo no lo digo; cuando lo 

digo es que lo quiero decir. Por consiguiente si S. S. 
ha  repetido esa palabra es que la ha querido decir , y 
si no ha sido así le tengo lástima por decir una cosa que 
no quiere decir, y porque cuando un hombre está aquí 
atado por las consideraciones de la posición que ocupa 
debatiendo en presencia de una Asamblea tan alta como 
esta, y no puede , si se le dice una palabra ofensiva en 
son de verdadera ofensa, hacer lo que tendria derecho á 
hacer si estuviera solo con é l ; el hombre que le dice á 
otro que está en este caso esto, comete una cosa que no 
quiero nombrar.

Pero sea lo que quiera de la ley de imprenta que 
tuvimos el honor de presentar al Senado, me ocuparé de 
lo que se discute ahora que es la actual ley que S. S. 
dice ser contraria á la Constitución , porque esta esta
blece la libertad de publicar sus pensamientos para to
dos los españoles sin prévia censura y esta ley estable
ce la recogida que es una verdadera censura.

Ahora bien: S. S. me permitirá autorizarme en esta 
parte con algunos ejemplos.

La recogida es contraria á la Constitución , en hora 
buena: esto decia un elocuente orador, á quien muchas 
veces he combatido, cuando se discutíala ley presenta
da por un Ministerio que presidia el Sr. Duque de Va
lencia , en donde por primera vez se establecía la reco
gida, y decia más, y con él todos los de su comunión 
política, que era una ley Draconiana que no se podia 
tolerar. Pasaron unos meses, subió al poder el Sr. Con
de de L ucena, y en los cuatro ó cinco años que estuvo 
en él esa ley subsistió, se aplicó y no se consideró co
mo contraria á la Constitución. En los últimos tiempos 
de aquella dominación se presentó un proyecto de ley 
sin prisa y sin urgencia, que no llegó á ser ley. Ahora 
b ie n : después de haber obrado a s í , no hay autoridad 
para venir á decir á nádie que la recogida es contraria 
á la Constitución, y que se comete un delito ó una falta 
en adoptarla.

Pero yo no hago inculpaciones por hacerlas, sino 
que saco otra consecuencia; aquel Ministerio consideró 
que esta sociedad necesitaba de los beneficios de esa ley, 
así que no le culpo porque la mantuviera, sino por su 
contradicción. La cuestión es si hay ó no necesidad de 
obrar asi dadas las circunstancias que nos rodean, siendo 
á la vez preciso tener en cuenta el tiempo que nosotros 
formulamos nuestro pensamiento acertado ó errado en 
la oposición y la gran trasformacion que se ha verificado 
después en este país, pues entonces pudo haber, por una 
ilusión legítima y un deseo noble y generoso, quienes 
creyeran que todos los partidos admitirían los principios 
culminantes, pero esa ilusión ha desaparecido y no hay 
razón para restablecerla, pues hay que ver las cosas 
tales como son.

La ley de imprenta consigna lo que en todas partes 
se establece. ¿Cual es la regla general en punto á delin
cuencia? El Gobierno tiene medios para prevenir el de
lito , los pone en juego, y cuando á pesar de ellos el de
lito se verifica, los Tribunales juzgan y aplican las pe
nas correspondientes; pero si se repiten los delitos en 
un establecimiento, el Gobierno cierra ese estableci
miento. Pues esto es lo que se consagra en la ley de im
prenta, ley como otras de circunstancias, á diferencia de 
las que se llaman permanentes porque atienden á prin
cipios más abstractos, á intereses más generales. Las 
leyes de imprenta tienen un carácter transitorio y res
ponden á una si tuación, aun cuando ese espacio de 
tiempo sea relativamente largo; así es que en Inglater
ra ha habido un tiempo en que se han penado dura
mente las trasgresiones en materia de imprenta, mién- 
tras han estado en peligro los principios fundamentales 
sobre que reposa aquella sociedad.

Con respecto á la ley de orden público, la ha califi
cado el Sr. Calderón Collantes de una especie de ley de 
sospechosos. ¿Y qué es lo que S. S. toma por ley de sos
pechosos? Yo podría, imitando el ejemplo de S. S., ana
lizar el texto constitucional y decir que la seguridad in 
dividual se somete á lo que disponen las leyes; pero no 
lo digo, y contesto á lo que S. S. ha manifestado con el 
recuerdo de lo que se In hecho en un país tan culto «orno 
Francia. Allí á los seis años de dominación del actual 
Imperio se ha promulgado una ley, según la cual basta 
para deportar y extrañar del país haber sido perseguido 
en 1848, y eso solo por la disposición de la Autoridad.
¿Y por cuánto tiempo? Hasta el año de 1865, á no ser 
que se prorogara ántes. Y se decia que el que una vez 
expulsado del territorio francés se permitiera volver, 
seria enviado á una colonia penitenciaria; es decir, se
ria condenado por volver á su patria. Esto pasó en el 
pueblo más culto del continente europeo, porque la ne
cesidad social lo exígia, en medio del aplauso de 36 mi
llones de habitantes.

Pero el Sr. Calderón Collantes atribuyó al actual 
Gabinete la formación de listas de sospechosos, y ha
biendo yo pedido anoche antecedentes en el Ministerio, 
puedo ahora decir á S. S. que quien mandó formar esas 
listas fué el Sr. Posada Herrera. Señores, yo que desde 
los acontecimientos de Enero hasta los de Junio estuve 
constantemente dando mi apoyo al Gobierno del señor 
Duque de Tetuán, creyendo que durante ese tiempo el 
Ministerio habría hecho algo para resolver la cuestión 
de orden público, y confiaba para ello en el talento y 
la reconocida sagacidad política del Sr. Posada Herrera, 
lo primero que hice al entrar en el poder fué preguntar 
á los Gobernadores qué medidas se habían adoptado , y 
de Guadaiajara, Málaga, Albacete y otros puntos me 
enviaron datos y noticias de los cuales, como verá el 
Senado, resulta lo que acabo de indicar. (S, S. leyó al
gunas notas de las órdenes recibidas en los Gobiernos de 
provincia desde el 3 de Enero hasta el 22 de Junio del 
año próximo pasado , en las que■, entre otras disposicio
nes, se prevenía por el Sr. Ministro de la Gobernación 
la remisión de una lista nominal de los individuos que 
componían los comités progresista y democrático, de las 
personas que sin pertenecer á esos comités se considera
ran como agentes revolucionarios, y de los que se cre
yeran designados ó con condiciones para dar la cara y 
ponerse al frente de grupos ó fuerzas en momentos da
dos. De todos se pedían las señas personales, naturaleza, 
estado , profesión ú oficio , circunstancias y antecedentes 
notables de cada sujeto.)

Dirá el Sr, Calderón Collantes #ue  la nota se refería \ ¡

á los individuos de los comités y á las personas que se 
creyera que podían ayudar á esos señores; pero esa ca
lificación quedaba al arbitrio del que diese el informe, 
lo cual es precisamente la formación de las listas de sos
pechosos. No censuro yo al Sr. Posada Herrera; hizo 
bien S. S.: yo recogí los datos que me remitieron, y pue
do asegurar que desde entonces no he vuelto á pedir 
ninguno de este género. Mas hay, señores, entre los que 
entonces se me enviaron un documento muy curioso.

Decia el Sr. Calderón Collantes que el Gobierno ha 
podido y debido combatir á los que proclamaban cosas 
evidentemente revolucionarias; pero no á los que como 
S. S. y su3 amigos están conformes con los principios 
fundamentales de nuestra sociedad política.

Es verdad que son SS. SS. monárquicos constitu
cionales y dinásticos , si bien con la limitación de aquel 
verso del poeta latino, que traducido al castellano quie
re decir: «si no puedo vencer y dominar á íos dioses, 
moveré los poderes del infierno ;» no están tan léjos los 
tiempos en que á la noticia de la formación de un Minis
terio moderado se agitaba la población y se hacían artícu
los de últim a hora , para influir en el ánimo de una alta 
persona. No hablaré de otros artículos y otras ame
nazas; pero voy á leer el documento á que he aludi
do. El Jefe de la Sección de Orden público del Ministe
rio de la Gobernación dice en 2 de Junio del año pasa
do á los Gobernadores lo siguiente: (Leyendo.) «El pa
quete de impresos que recibirá V. es para que con p ru 
dencia y habilidad y absoluta reserva procure hacer 
que circule entre la tropa; pero sin que aparezca que 
hay orden ni plan para ello. Al efecto puede V. valerse 
de los medios que estime más convenientes y ponerse 
de acuerdo con la Autoridad militar. No hay inconve
niente en que circule alguno entre otras clases, si V. lo 
eree oportuno.»

¿Concebís, Sres. Senadores, lo que quiere decir un 
Jefe de la Sección de Orden público del Ministerio en
viando paquetes de impresos, no sé cuales, para ser dis
tribuidos supersticiosamente entre las tropas? Pues yo 
tengo el derecho de suponer que no es nada legítimo, 
¿Y luego extraña el Sr. Calderón Collantes que yo haya 
afirmado que estaba relajada la dirección de los influjos 
morales en este país, que se habia escapado al Gobier
no la direccion de la fuerza pública, y que hasta en la 
Administración de justicia habia penetrado el contagio? 
Pues es verdad, y si no recuerdénse los escandalosos 
trámites del proceso del Sr. Ruiz Pons en Zaragoza. Y 
no es que yo acuse de prevaricación por debilidad ; no 
es eso, es que estaba de tal manera relajado el sistema 
que de buena fe habia Magistrados que creian que era 
derecho lo que no lo era.

Voy á poner término á este largo y mal aliñado dis
curso. En nueve meses que llevamos de ejercer el poder 
tiene el Sr. Calderón Collantes el atrevimiento de exi
girnos las consecuencias de prosperidad y de orden que 
deben seguirse de un sistema aplicado y establecido, y 
esto lo dice el representante de un partido que después 
de cinco años de mando no ha dejado más que la idea 
del despilfarro, del descrédito, el estado de sitio, la Mo
narquía amenazada, los regimientos sitiados por la 
Guardia civil, guerras inútiles y estériles, y un estado 
de confusión tal, que se necesitan, no nueve meses, sino 
muchos años de orden y regularidad para salir de las 
consecuencias de semejante sistema.

Se ha hablado del sistema de concesiones y de re
sistencia, y es v e rd ad , que no debe haber resistencias 
absolutas ni concesiones sistemáticas; pero nádie me 
negará que por el camino que seguíamos ántes llegamos 
á los extremos que se han visto; seguramente que no 
.se puede volver á lo pasado, no creo que haya quien 
Juzgue conveniente devolver á la prensa la libertad que 
tenia, ni ver otra vez en los barrios bajos de la capital 
P reparándose para nuevas asonadas y motines á la 
m altitud de hombres de mala vida, á la multitud de 
hombres que constituían el ejército de la revolución, 
porque no está de tal manera asentado el edificio de la 
paz pública que haya de renunciarse á todos los medios 
de represión.

Ahora bien , que ople el Senado entre el sistema 
que nos ha llevado á las insurrecciones y el que p ru 
dentemente va restableciendo la paz y la confianza. 
Votad pues, Sres. Senadores, con la mano puesta sobre 
vuestra conciencia, mirando á la España de siglos y no 
á las teorías de hoy. He dicho.

El Sr. C A L D ER O N  CO LL A N TE S: Pido la palabra 
para varias alusiones personales.

El Sr. p o r t i l l a  : También la pido en el mismo 
sentido.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Se suspende 
esta discusión, la cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

CO N G R ESO  DE LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Mayo 
de 1867.

Se abrió álas dos y media, y leida el acta de la ante
rior , quedó aprobada,

Los Sres. Danvila y Menendez de Luarca pidieron la 
palabra.

Se leyó por un Sr. Secretario una interpelación escrita 
del Sr. Diputado D. José María de Soto, sobre la exce
siva latitud que se da por las oficinas del Estado á la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, en lo que se refiere á los 
terrenos de aprovechamiento común.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Puedo decir al señor 
Diputado que suscribe esa interpelación, que me entera
ré del asunto á que se refiere, y que señalaré dia para 
contestarla.

El Congreso quedó enterado de'losseñores que desde 
la última sesión habían presentado en Secretaría sus 
credenciales de Diputados.

Lo quedó también de que* renunciaban el cargo de 
Diputados los Sres. Desballs y Torres y Quintanilla 
electo el primero por Manresa y el segundo por Moron »

Asimismo lo quedó de una comunicación de los se
ñores Secretarios del Senado , participando que el señor 
Márqués del Saltillo habia tomado asiento en aquella 
Cámara.

Y por ú l t im o , lo quedó también de que el Sr. Sán
chez no podia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Melgarejo, Gon
zález Regueral y San G il, ingresando el primero en la 
sétima sección, el segundo en la primera y el tercero en 
la segunda.

El Congreso recibió con aprecio los Í2  ejemplares 
que de su Cartilla á los electores le remitía el Sr. D. Ni
colás Díaz Benjumea.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la pró
xima sesión los dictámenes de la comisión de actas, 
proponiendo la admisión de los Sres. Bussi, Olcinellas 
y Marqués de Villapanes.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupado 
las secciones en su última reunión, de los nombra
mientos hechos por las mismas, y de las proposiciones 
de ley cuya lectura habían- autorizado.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupó la tr ibuna y 
manifestó que S. M. la Reina le habia autorizado para 
presentar las cuentas generales del Estado de 186% 
y 1863, la aprobación de los créditos extraordinarios y 
suplementarios del último presupuesto, y los presupues
tos generales del Estado* correspondientes al próximo 
año económico de 1867 á 1868.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si el Sr. Ministro de Hacienda 
no tiene en eilo inconveniente, uno de los Sres. Secreta
rios podrá leer la Memoria que acompaña á los presu
puestos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No solo no tengo 
inconveniente, sino que agradezco mucho la indicación 
del Sr. Presidente y la molestia que se va á tomar el 
Sr. Secretario leyendo dicha Memoria.

El Sr. Secretario (Marqués de Pidal) leyó el preám
bulo ó Memoria sobre la situación de la Hacienda, y el 
proyecto de ley sobre los presupuestos generales del 
Estado para el año económico de 1867 á 1868.

El Sr. m o y a n o  : Pido la palabra para dirigir una 
súplica al Sr. Presidente, á fin de facilitar el estudio de 
los presupuestos, de suyo difícil y penoso. Me permito 
rogar á S. S. se sirva disponer, que al mismo tiempo 
que se imprimen la Memoria y la ley de presupuestos 
se impriman las notas preliminares y bases que explican’ 
los conceptos y razones de todas las partidas del pre
supuesto. Es decir, deseo que se haga lo mismo que se 
hizo en la legislatura última, y que S. S. y yo agradeci
mos tanto al Sr. Rios Rosas, como yo lo agradeceré 
ahora á S. S., si como no dudo se digna acceder á mi 
súplica.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Todo lo que pide el Sr. Moyano 
se imprimirá, ménos una parte, que aunque es muy 
esencial, porque se refiere al pormenor de los presupues
tos, no se puede imprimir este año, porque el del Con
greso no tiene crédito suficiente para suplir este gasto; 
pero la nota preliminar, las bases, y todo lo que el señor 
Moyano desea, y que pueda contribuir al esclarecimiento 
de los presupuestos, se imprimirá. El proyecto pasará á 
la comisión general de presupuestos, á la cual ruego 
tenga en cuenta que estamos en una época muy avanza
da y debe activar sus trabajos, como lo espero de su 
celo, sin necesidad de ninguna excitación.

El Sr. m o y a n o : Muchas gracias, Sr. Presidente.
El Sr. d a n v i l a : En uso del derecho que me con

cede el reglamento, ruego al Sr. Presidente que me per
mita apoyar una proposición que tengo presentada 

\ sobre reforma del Enjuiciamiento civil*

El Sr. p r e s i d e n t e : Si V. S. no tiene empeño en 
que sea hoy, podrá aplazar su apoyo para mañana.

El Sr. d a n v i l a : Pues lo aplazaré.
El Sr. M E N E N D E Z  D E  L U A R C A : Deseo dirigir una 

pregunta al Sr. Ministro de Fomento, que comprende dos 
extremos: primero, si es cierto que se ha instruido un 
expediente contra los Catedráticos que se han negado á 
suscribir un documento de adhesión á S. M. con mo
tivo de las calumniosas aserciones de la prensa extran
jera: segundo, el Real decreto de 22 de Enero de este 
año en su art. 43 dice: (Leyó.)

He sabido que la Congregación del Indice, en el de 
libros prohibidos, ha comprendido el nombre de un Cate
drático de Facultad, y deseo portan te  saber si se ha ins
truido el expediente á que dicho artículo se refiere.^

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Contestare a las 
dos preguntas que ha tenido á bien dirigirme el se
ñor Diputado. A la primera debo decir, que pendiente 
un expediente, miéntras este no termine, no puedo traer 
al Congreso los datos que necesita para juzgar sobre él. 
Respecto á la segunda le diré, que como no conozco el 
nombre del Catedrático ni del libro á que se refiere S. S., 
miéntras no me dé más explicaciones no puedo con
testar.

El Sr. m e n e n d e z  DE L U A R C A : He preguntado 
solo si existia el expediente á que se refiere el primer 
extremo de mi pregunta,  extremo que está ya virtual
mente contestado.

En cuanto al segundo, desde ahora anuncio al señor 
Ministro una interpelación.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Creo que he es
tado bastante claro respecto á la primera pregunta. 
Por lo que hace á la segunda, yo me enteraré de lo que 
hay sobre el particular, y haré uso del derecho que me 
concede el reglamento en la forma que me parezca 
más conveniente.

El Sr. M E N E N D E Z  D E L U A R C A : Doy gracias al 
Sr. Ministro, y para satisfacer su deseo puede S. S. reco
nocer el Indice, y en un decreto del año 65 encontrará  
las noticias que necesita.

El Sr. D E B L A S : Ruego al Sr. Ministro de Fomento  
se sirva remitir los siguientes datos :

Primero. Los gastos é ingresos de todas las Univer- 
dades, desde el curso de 1854 hasta el curso de 1867 in
clusive, designando separadamente los gastos é ingresos 
de cada una de las Universidades , y en cada curso de 
los mencionados.

begundo. El número de alumnos que han cursado 
en cada una de las Universidades desde los años cita
dos del 54 al 67 inclusive, determinando los estudian
tes matriculados cada año, y con expresión de la Facul
tad. Estos datos podrán servirnos de ilustración para 
juzgar de la conveniencia de la supresión de las cuatro 
Universidades que se lleva á cabo en el presupuesto 
leido hoy. También recordaré al Sr. Ministro la pregunta 
que le tengo dirigida, relativa al abandono en que se 
encuentra la carretera de segundo orden que va de 
Calatayud á D aroca , y que enlaza con Valladolid y 
Valencia. Hace más de tres años que se ha sacado á 
subasta y todavía no han empezado las obras de cons
trucción.

El Sr. Ministro de FO M EN TO  : Remitiré tan pronto 
como sea posible los datos respecto á Universidades 
que pide el Sr. Diputado. En cuanto á la segunda pre
gunta  , he pedido los necesarios para averiguar los mo
tivos que han paralizado la construcción de esa carre
tera. Estos motivos han sido dificultades ocurridas en la 
expropiación de los terrenos: los propietarios pedían 
más de lo que tasaron los peri tos , y estas cuestiones 
han impedido que puedan empezar las obras ; pero ya 
he reunido todos los antecedentes, y resolveré este 
asunto á la mayor brevedad.

El Sr. j o v e r  Y G R E P P I: Creo que el Gobierno de 
S. M. tendrá conocimiento de los males que afligen á la 
desventurada provincia de Almería. La cosecha se ha  
perdido en cási todos sus pueblos, y la langosta azota 
á los campos de Almería, Tabernas, Dalias , Roquetas, 
V ic a r , Sorbas, Uleila y otros pueb los ; y como conse
cuencia de estas plagas, multitud de braceros se han 
quedado sin trabajo, y centenares de familias en la mi
seria. Ante esta situación dolorosa que pudiera afectar 
al orden público, si no fuera por el carácter pacífico de 
aquellos habitantes, no se puede permanecer impasible. 
Sé que las Autoridades de mi provincia y los A yun ta
mientos han hecho cuanto estaba de su parte para cor
tar esta plaga y disminuirla; pero sus esfuerzos, que 
yo aplaudo, no son bastantes, y es necesario que el 
Gobierno tienda inmediatamente una mano protectora 
hácia esa provincia que yace sepultada en el olvido.

Me permito, pues, llamar la atención sobre los me
dios que pudiera emplear. A más de las cantidades que 
le sea dable enviar del fondo de calamidades, podia au 
mentarse la consignación de la obra del muelle; sacarse 
á subasta la carretera de Almería á Adra; concluirse el 
puente de los Güechares, así como las obras del rio de 
Adra, y con estos y otros trabajos habría ocupación 
para la clase pobre. No dudo que el Gobierno, sin nece
sidad de mi excitación, hará  cuanto pueda en favor de 
la provincia de Almería, que es de las que más contr i
buyen al Estado con hombres y dinero.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : No puedo ménos de 
aplaudir el celo que el Sr. Diputado acaba de manifestar 
en favor de su provincia. Hace algún tiempo que, cono
ciendo el estado de la de Almería, me he ocupado de 
los medios de dar trabajo en el puerto y en las canteras 
á aquellos braceros. Se ha hecho lo posible para aliviar 
los males que aquejan á esa provincia, y el Gobierno 
procurará remitirla algunas cantidades del fondo de ca
lamidades publicas.

Por  lo t a n to , el Sr. Diputado debe saber que hace 
mucho tiempo que me estoy ocupando de la provincia 
de Almería, y haré cuanto esté de mi parte por procu
rar el remedio de sus males.

El Sr. J O V E R  Y G R E P P I : Doy gracias al Sr. Mi
nistro por sus benévolas frases y por su celo en favor 
de la provincia de Almería.

El Sr. G IS B E R T : Pido la palabra para hacer una 
pregunta. El art. 41 de la Constitución dice así: (Leyó 
dicho artículo.)

A esta última parte se refiere mi pregunta. CiTico 
Sres. Diputados de la legislatura anterior fueron presos 
y deportados, hallándose cerradas las Cortes. El Go
bierno puede hacerlo con arreglo á este a r t ícu lo ; pero 
tiene la obligación de dar cuenta al Congreso lo más 
pronto posible de los motivos que tuviere para obrar 
así, y ruego que me diga si está dispuesto á cumplir lo 
que este artículo previene.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : La pregunta que di
rige el Sr.Diputado no es nueva, y el asunto sobre que 
versa se ha  discutido aquí ya largamente, y el Gobierno 
está juzgado por él. En este concepto, respetando el de
recho del Sr. Diputado, el Gobierno usará del suyo co
mo tenga por conveniente.

EI Sr. G ISB E R T : Creo que de lo que ha dicho el 
Sr. Ministro se deduce que se reserva no contestar á mi 
pregunta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, V. S. ha  hecho 
la pregunta, y el Sr. Ministro, en uso de su derecho, ha  
dado la contestación que ha tenido por conveniente.

El Sr. G A R V IA : Habiendo el Sr. Jover y Greppi 
excitado el celo del Gobierno para que ponga término 
á la plaga de la langosta en la provincia de Almería, yo 
creo de mi deber recordarle la excitación hecha por mi 
amigo y compañero el Sr. Taviel y Andrade, á fin de 
que extienda su protección á ¡la provincia de Toledo, 
que también está inundada de esa plaga devastadora. 
Ruego al Sr. Ministro que mire este asunto con la u r
gente predilección que el caso requiere, teniendo pre
sente que esta es la época crítica en que más daño 
puede causar á los campos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No está olvidada 
la provincia de Toledo. Cuando se recibió el parte 
de que la langosta habia aparecido en sus campos, se 
dieron instrucciones precisas á fin de adoptar todos los 
medios conducentes á atacar la plaga; quiero decir, que 
para complacer al Sr. Diputado se repetirán esas ins
trucciones.

El Sr. Marqués de Sa r d o a l : Para  hacer un a  pre
gunta al Gobierno.

Corren rumores de varias prisiones que el Gobierno 
de S. M. ha mandado hacer por medio de sus agentes 
en-las dos últimas noches: yo, si bien no tengo el de
recho de preguntar las causas de esas prisiones, desearía 
saber de una manera clara y precisa si es cierto que 
esas prisiones se han efectuado, y si el Gobierno teme 
que pueda turbarse el orden público.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : La pregunta que 
acaba de hacer el Sr. Diputado está fundada en ru 
mores nô  sé de qué especie. Desde luego puedo ma
nifestar á S. S. que ninguna noticia tengo de esas pri
siones, sin que esto sea extraño, porque no está á mi 
cargo el departamento de que depende el ramo de 
vigilancia; pero creo que si hubiera habido prisiones del 
genero á que se ha referido S. S., hubieran llegado á 
mi noticia: esto no quiere decir que por la Autoridad 
judicial ó por otra no hayan podido hacerse en este 
mes, ó en el anterior, ó en el próximo.

Lo que sí puedo asegurar es que temores de los que 
lia indicado S. S. de que pueda alterarse la tranquilidad 
publica, no tengo noticia de que existan; pero S. S. reco
nocerá que hay necesidad en el Gobierno de estar 
siempre vigilante, y que en los momentos presentes la 
vigilancia nunca es excesiva: pues aunque no hay temor 
de próximos trastornos, todavía no se han extirpado 
completamente los gérmenes que turbaron el orden pú
blico en el año anterior.

El Sr. Marqués do s a r d o a l  : Precisamente porque ¡

se trata de rumores, deseaba yo que el Sr. Ministro con* 
testara á mi pregunta para desvanecerlos. S. S. ha te
nido á bien no contestar de una manera categórica. Yo 
le he preguntado si en las dos últimas noches se han 
verificado en Madrid prisiones extraordinarias, de esas 
que solo en vir tud de la suspensión de las garantías 
pueden verificarse.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Solo el celo un po
co exagerado del Sr. Marqués ha  podido dar lugar á 
una pregunta que se funda en rumores* y no en un he
cho concreto. Ha sido, pues, pura  y simplemente una 
especie de curiosidad de saber si ese rum or que ha oido 
S. S. es exac to , y á esto le he contestado de una mane
ra muy categórica. Por  lo que hace á la cuestión de or
den público, creo haber dedo á S. S. explicaciones muy 
tranquilizadoras. Por lo demás, si el̂  Juez del Prado ó 
de otro d is tr i to , por causas de robo ó es ta fa , ha hecho 
esta ó la otra p r is ión , esto quizás no lo sabrá ni el mis
mo Sr. Ministro de Gracia y Justicia. ¡Cómo he de sa
berlo y o !

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Debo decir al Sr. Mi
nistro que no me he levantado impulsado por la curio
sidad. He creído tener el derecho'de dirigir esa pregun
ta , para que la contestación categórica que á ella 
diese el Gobierno sirviera para devolver la tranquilidad 
á los ánimos alarmados con esos rumores.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inciden
te. El Sr. Paz tiene la palabra para apoyar una proposi
ción á que se va á dar lectura 5 > sobre los derechos del 
papel extranjero á su introducción en España.

Leida dicha proposición de ley , dijo
El Sr. p a z :  Señores, la proposición que he firmado 

con otros de mis dignos compañeros responde á una 
necesidad de justicia y de conveniencia. Las fábricas d.) 
papel continuo del reino, que representan un capital d.i 
más de 400 millones y la ocupación de gran número d3 
familias, se encuentran en la situación más deplorable, 
la mitad arruinadas, la otra mitad paralizadas.

¿Cuál es la causa? El Congreso verá ,  si se toma en 
consideración lo que he propuesto, que es la ley de Fe . 
brero de 4863. Esa ley, impulsada por el deseo de favo
recer el movimiento literario, bajó los derechos de pa
pel á tal punto que n inguna nación de Europa los tie
ne iguales.

Así es que todas las fábricas del reino, no las de Ca* 
ta luña solo, están completamente arru inadas, y es me
nester que el Congreso estudie esta cuestión, interesa
do como está en levantar la prosperidad de la patria, y 
por eso hemos presentado la proposición de acuerdo con 
el Gobierno de S. M., y rogamos al Congreso la tome en 
consideración.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó to
mar en consideración la proposición del Sr. Paz.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
los dictámenes que se han leido y han  quedado sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y medía.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 9.—-Asegúrase que se ha presentado á la con
ferencia de Londres un proyecto de arreglo de la cues
tión de Luxemburgo.

Un artículo de este proyecto ya aceptado en la pri
mera conferencia implica la adopción completa de todo 
el proyecto.

Florencia 8.--  Se ha  presentado á la C ám ara ja  con
vención postal últimamente realizada entre Italia y Es
paña.

INTER IO R.
M A D R ID .—La Academia de Jurisprudencia y Le

gislación celebrará sesión pública práctica hoy á las 
ocho de la noche. Tendrá lugar la vista de un recurso de* 
casación, siendo recurrente  D. José García Jiménez del 
Cerro y recurrido D. Ramón Gómez Moreno.

S A N T O S  D E L  DIA*

San Antonino , Arzobispo de F lorencia ; el Santo Job, 
y San M artin de Loinaz.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle de Cañizares).

B o lsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial del 9 de 3Jayo de 4867.
FONDOS PÚBLICOS.

. T í tu lo s  de i 3 por 400 consolidado, publicado, 3%-45, 
55 y 40 , y 3%-75 y 50 pequeños; á plazo, 3%-40 y £5 fin 
cor. fir., y 3%-45 y 50 fin cor. vol.

Idem id. d iferido , no publicado, 30-75 d.
Material del Tesoro no preferente  con in terés ,  idem, 

98-75.
Deuda del p e r s o n a l , publicado. £0-35.
Obligaciones municipales al po rtador ,  de 4.000 rs., 

no publicado, 58-00.
Billetes h ip o teca r io s  del Banco de E sp añ a ,  publi

cado, 95-50.
Acciones de carre teras  generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 76-50 d.

Idem id. de á £.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de 

á £.000 r s . , i d . , 67-£5 d.
Obligaciones generales por ferro-carr iles ,  de á £.000 

reales , publicado, 60-40 y  60-00. 
i Idem id. (nuevas), de á £.000 r s . , id., 59-00 y  59-40.

Acciones del Banco de España , no publicado,
4%4-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-00 p.
P a r ís  á 8 dias v i s t a , 5-48 p.

Plazas del ‘h iñ o .

Daño. Beneficio Baño. Beneficio

Albacete. . . .  */% • L u g o .........  % f
A l i c a n t e . . . .  » Jip .  M álaga .. . .  5/a »
Almena*  » J4p. Murcia  par. »
Avila................  par. » Orense  Yt »
Badajoz par d. » Oviedo  XA  P- *
B arce lona . . .  » Y$ Palencia. . » Yt
Bilbao par p. » Pamplona, par. »
B úrgos  par. » Ponteved.* par. »
Oáceres  par. » Salamanca % »
Cádiz..................  » % San Sebas-
Castellon.. . .  » Ya t i a n ........... » Ya d.
Ciudad-Real. par. » Santander, par. »
Córdoba   » */s p. San tiago .,  par. •
C oruña   % » Segovia . . .  . par. »
Cuenca  Y% * S e v i l la . . . .  » Ys P*
G erona  par. » Soria   » »
Granada  par. » Tarragona. » »
G uadaia jara .  par. » Teruel------- par d. »
Huelva  p a r .  » Toledo.. . .  Yid* •
H uesca  » % p. Valencia..  » %
Jaén ................ . » Yí  Valladolid. % p. »
L eón    SA  » V ito r ia . . . .  par. »
Lérida. . . . . .  » Ya Zamora  Y% p. »
L o g r o ñ o . . . .  par p. » Zaragoza,. »

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 6 de Mayo. — C o n so lid ad o s , 94 % á 94 Jí.—
P a rís  6 de M ayo. - I n te r io r  e sp añ o l ,  £9 }£.■*-Dife

rido , £9 %.

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  R e a l .—A  las ocho y  media de la n o c h e s  

Función 457 de abono. — Turno primero é impar—Dow 
Giovanni Tenorio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  de la 
noche. — Sétima representación de Un drama nuevo.-' 
Ver visiones, pieza nueva en un a c t o .

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las o c h o  y  m e d ia  d e  la no
c h e .— F u n c i ó n  im p a r .— 3 . a d e  a b o n o  y  t e r c e r  t u r n o  de 
t r e s .  —  Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y media de la- 
noche .— Don Juan Tenorio.


